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Facultad de Agronomía de la Universidad 
Católica de Val paraíso. 

El que autoriza la expropiación de una 
propiedad ubicada en la calle "Los Espi­
noza" de la comuna de Quinta Normal. 

El que modifica la ley NQ 15.398 que au­
torizó a la Municipalidad de Concepción 
para contratar empréstitos. 

El que desafecta de su calidad de bien 
nacional de uso, público y autoriza la 
transferencia de unos terrenos ubicados 
en Antofagasta a la Hotelera Nacional 
S. A. 

El que concede franquicias aduaneras a 
la internación de diversas especies desti­
nadas a la Cooperativa Agrícola y Leche­
ra de Osorno. 

El que declara de utilidad pública y au­
toriza a la Municipalidad de San José de 
Maipo para expropiar una faja de terre­
no con el objeto de construir una calle. 

El que destina recursos para que la Mu­
nicipalidad de Maipú realice diversas 
obras de adelanto local. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los proyectos 
de ley respectivos y archivar los antece­
dentes. 

Con el décimo sexto, comunica los acuer­
dos adoptados por Corporación en el quin­
to trámite constitucional del proyecto de 
ley que establece un régimen de previsión 
para los choferes de taxis. 

Con los cinco que siguen devuelve apro­
bados, con modificaciones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que concede franquicias aduaneras a 
la internación de elementos destinados a 
la Orden Franciscana de Chile; al Hospi­
tal del Empleado de Val paraíso y al Sana­
torio Alemán de Concepción. 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir, a título gratuito, 
un predio fiscal a la Asociación de Ferro­
viarios Jubilados de Cautín. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Victoria para contratar empréstitos. 

El que concede autonomía a la Comuna-

Subdelegación de Cisnes, del Departa­
mento de Aisén. 

El que modifica el artículo 76 del De­
creto Supremo N9 1101, que fijó el texto 
refundido del D.F.L. N9 2, sobre plan ha­
bitacional, en lo relativo a los préstamos 
que las instituciones de previsión otor­
gan a sus imponentes para la adquisición 
de bienes raíces. 

Con el vigésimo segundo, solicita el 
acuerdo de esta Corporación para enviar 
al archivo el proyecto de ley que autoriza 
a la Caja de Colonización Agrícola par::> 
transferir al Fisco la parcela N9 74 de la 
Colonia "Bernardo O'Higgins" de Chi­
llán. 

-Quedaron en Tabla. 
Con los cinco siguientes, remite aproba­

dos los proyectos de ley que se indican: 
El que aprueba la Convención para la 

protección de la Flora, la Fauna y las Be­
llezas Escénicas Naturales de América. 

-Se mandó a Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

El que incluye a los Mataderos Frigorí­
ficos en la condonación de deudas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 111 
de la ley N9 15.575. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda 
El que denomina "Alejo Núñez Carran­

za" al Grupo Escolar de Placilla, del de 
partamento de San Fernardo. 

El que autoriza el traslado de los restos 
de don Enrique Molina Garmendia y su 
inhumación en los terrenos de la ciudad 
Universitaria de Concepción. 

-Se mandaron a Comisión de Educa­
ción. 

El que deroga el artículo 29 de la ley N9 
13.957 que autorizó la transferencia de un 
terreno ubicado en la provincia de Co­
quimbo a la Sociedad Agrícola del Norte. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Con el último, comunica los acuerdos 
adoptados en el cuarto trámite constitu­
cional del proyecto de ley que establece 
normas para la fabricación, importación, 
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comercialización, distribución y usos de 
pesticidas. 

-Se mandó comunicar a S. E. el Presi­
dente de la República el proyecto de ley 
respectivo y archivar los antecedentes. 

3Q-Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, con el 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre del señor Lorca, acerca de la ce­
lebración de un Convenio Aéreo Chileno­
Alemán. 
4Q~Doce oficios del señor Ministro de 

Educación Pública, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, respec­
to de las materias que se señalan: 

Del señor Cerda, relativo a la amplia­
ción de los locales en que funcionan las 
Escuelas NQ 10 Y 18 del departamento de 
San Carlos. 

Del señor Cossio, sobre la construcción 
de un nuevo local para el funcionamiento 
del Instituto Comercial de Osorno. 

Del señor Dueñas, referente a la trans­
formación en Escuela Industrial de la Es­
cuela Hogar de Parral. 

Del señor Eguiguren, acerca de las 
reparaciones que se efectúan en el Liceo 
Miguel Luis Amunátegui. 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la construcción de un nuevo edificio para 
el Liceo de Hombres NQ 10 de Santiago. 

Del señor Galleguillos, don Florencio, 
relati vo a la creación del cargo de Sub­
director de la Escuela NQ 363 de Santia­
go. 

Del señor Ochagavía, sobre la instala­
ción de la Escuela Agrícola de Llanquihue. 

Del señor Sáez, referente a la adquisi­
ción de un inmueble para el funcionamien­
del Instituto Superior de Comercio de Co­
ronel. 

Del señor Sainz, acerca de la construc­
ción de nuevos edificios para las Escuelas 
NQ 46, NQ 42 Y NQ 41 de la provincia de 
Aconcagua. 

De los señores Fuentes y Momberg, res­
pecto de la construcción· de un nuevo lo­
cal para el funcionamiento de la Escuela 
NQ 5 de Villarrica. 

-'~-----_._-----------~ 

De los señores Aravena y Foncea, rela­
tivo a los problemas que afectan a diver­
sos establecimientos educacionales de la 
provincia de Talca. 

De los señores Melo, Montes y Teitel­
boim, sobre las necesidades de la Escuela 
Claudio Matte de Talcahuano. 

5Q-Cinco oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, referen­
te a las materias que se señalan: 

Del señor Bucher, acerca de la repara­
ción del camino de Abtao a La Plaza del 
departamento de Cal buco. 

Del señor Fuentealba, respecto de la 
construcción de un puente sobre el río 
Choapa. 

Del mismo señor Diputado, relativo al 
embancamiento de la Quebrada El Tambo 
de Vicuña. 

Del señor Galleguillos, don Florencio, so­
bre la pavimentación de las aceras de la 
Población Lo Aránguiz de Conchalí. 

Del señor Pontigo, acerca de la cons­
trucción de una variente de acceso a la lo­
calidad de Guanaqueros del departamento 
de Ovalle. 

6Q-Dos oficio del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom­
bre de los señores Diputados que se indi­
can, respecto de las materias que se seña­
lan: 

Del señor Dueñas, relativo a las denun­
cias presentadas al Servicio de Seguro 
Social de San Javier. 

Del señor Fierro, sobre los problemas 
que afectan a los imponentes del Sergio de 
Seguro Social de la provincia de Arauco. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

7Q-Tres mociones con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican, iniciar los 
siguientes poryectos de ley: 

El señor Peñafiel, que establece que no 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 7Q 

de la ley NQ 14.852 a la elección de Dipu­
tados y Senadores que se celebrará en el 
mes de marzo de 1965. 
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-Se 1nandó a Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. 

El señor Brücher, que establece normas 
para la tramitación de los expedientes de 
jubilación en las instituciones de previ­
sión. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo 11 
Lpgislación Social. 

El señor Tagle, que concede pensión a 
don José Alfredo Troncoso Gutiérrez. 

-Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

89-Una comunicación del H. Diputado 
don Tomás Reyes con la que manifiesta 
que S2 ausentará del país por un plazo in­
ferior a 30 días. 

-Se nwndó tener presente 11 archivar. 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) con la venia de la Sala 
usó de la palabra el señor Valente, quien 
denunció algunos actos que constituirían 
violación a los principios y garantías cons­
titucionales. Expresó SSa. que la autori­
dad ha allanado los locales del Comando 
Provincial del FRAP, el local del Partido 
Comunista. y los domicilios particulares dp 
dirigentes populares en la provincia de 
Antofagasta. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio en nombre del Comité Comu­
nista al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que se sirva informar las razo­
nes que han existido para adoptar esta 
medida y que se envíen todos los antece­
dentes respectivos a esta Corporación. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra de inmediato el señor Tuma, para dar 
respuesta a las observaciones formuladas 
en la sesión ordinaria del día de ayer, por 
el H. señor Lavandero, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamen-

·to Interior, las que afectarían a SSa. 

A proposición de los señores Acevedo y 
Allende, respectivamente, por asentimien­
to unánime, se acordó considerar sin de­
bat2, al término del Orden del Día de la 
sesión del martes próximo, 15 del presen­
te, los siguientes proyectos de leyes: 

l.-El que modifica el artículo 30 de la 
ley N9 11.595, en sentido de que sus dis­
posiciones serán aplicables a todos los im­
ponentes de la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional (tercer trámite constitu­
cional), y 

2.-EI que modifica el artículo 76 del 
Decreto Supremo 1101 que fijó el texto 
refundido del D.F.L. 2, sobre Plan Habi­
tacional, en lo relativo a los préstamos que 
las instituciones de previsión otorgan a sus 
imponentes para la adquisición de bienes 
raíces (tercer trámite constitucional). 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 del Reglamento, correspondió 
considerar el proyecto de ley, en quinto 
trámite constitucional, despachado con 
"extrema" urgencia, que establece nor­
mas de p revisión para los choferes de 
taxis. 

El Senado había insistido en la aproba-· 
ción de las siguientes modificaciones, des­
pachadas por esta Corporación: 

-El oficio del Senado figura entre los 
documentos de la Cuenta del Boletín de la 
sesión 44(L, celebrada el jueves 10 de sep­
tiembre de 1964, página 3432). 

Artículo 1Q 

Puesta en discusión la insistencia usa­
ron de la palabra los señores Donoso, Diez, 
Acuña y Godoy. 

Cerrado el debate por la unanimidad de 
30 votos se acordó insistir en el rechazo 
de la modificación. 

Artículo 3Q 

Puesta en discusión la insistencia usó 
de la palabra el señor Donoso. 

Cerrado el debate por asentimiento uná­
nime se acordó no insistir en el rechazo. 
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Artículos 49, 59, 79, 99, 11 Y 12 

Por asentimiento unánime en votaciones 
sucesivas, se acordó no insistir en el recha­
zo de las enmiendas. 

Artículos transitorios 

Sin debate por asentimiento unánime se 
acordó no insistir en el rechazo de las en­
miendas introducidas por el H. Senado a 
los artículos 19, 39 Y 59 transitorios. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el quinto trámite 
constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adotados a su respecto, que se 
pusieron en conocimiento del Senado, se 
mando comunicar al Presidente de la Re­
pública, redactado en los términos si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Incorpórase al reglmen 
de previsión de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares a las personas 
que trabajen permanentemente en auto­
móviles de alquiler al servicio del públi­
co en automóviles propios o no, inscritos 
como conductores en el Registro Nacional 
de Conductores Profesionales de Automó­
viles de Alquiler, a que se refiere el ar­
tículo 29 de esta ley. 

La persona cuya afiliación haya sido 
negada, podrá reclamar ante la Superin­
tendencia de Seguridad Social, la cual, en 
dictamen fundado, podrá ordenar su in­
corporación. 

El conductor que esté accgich a F11 régi­
men de previsión, debe sujetarse a las dis­
posiciones de la presente ley. 

Artículo 29-Créase un Registro Na­
cional de Conductores Profesionales de 
Automóviles de Alquiler, en el cual debe­
rán inscribirse todas las personas que 
trabajen como conductores en tales ve­
hículos. 

Las personas que se inscriban en este 
Registro serán clasificadas en: 

a) Conductores Propietarios, y 
b) Conductores no Propietarios. 
Artículo 39-EI Presidente de la Repú-

blica dictará en el plazo de seis meses, con­
tado desde la fecha de publicación de esta 
ley, un Reglamento sobre Registro Nacio­
nal de Conductores Profesionales de Au­
tomóviles de Alquiler, en concordancia 
con lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
N? 15.231 y en el artículo 19 transitorio. 

Este Registro deberá renovar cada dos 
años las inscripciones de conductores de 
automóviles de alquiler, cuya nómina de­
berá ser enviada a la Caja de Emplea­
dos Particulares, cada vez que esta insti­
tución la solicite para el control que deberá 
llevar de estos imponentes. 

La cancelación de inscripciones en el 
Registro de que tratan los artículos an­
teriores, y los demás trámites que se or­
denan por esta ley, serán decididos por 
una Comisión Central que estará com­
puesta por las siguientes personas: 

a) Por el Director del Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Público, 
que la presidirá; 

b) Por el Director General del Regis­
tro Civil e Identificación; 

c) Por un representante de la Caja de 
Previsiónde Empleados Particulares; y 

d) Por dos representantes de la Fede­
ración Nacional de Choferes de Taxis, 
uno de los cuales deberá ser conductor 
propietario y otro conductor no propieta­
rio, designados en la forma que determine 
el Reglamento. 

La Comisión Central conocerá de las 
reclamaciones que se interpusieren en 
contra de las resoluciones de las Comi­
siones Locales y sus decisiones primarán 
sobre las de aquéllas. 

AriÍG:llo 49.-EI Reglamento a Cit.:C se 
refiere el artículo anterior, dictará las 
normas necesarias para la creación de 
Registros Locales en cada Municipalidad. 

Artículo 59.-A las personas inscritas 
en los Registros mencionados, se les otor­
gará un comprobante de su inscripción 
que tendrá vigencia de dos años y sin el 
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cual no podrán desempeñarse como con­
ductores de automóviles de alquiler. 

Artículo 69-Las personas que se ins­
criban en los Registros Locales, pagará!"! 
un derecho anual que no podrá exceder 
del 2'1r del sueldo vital mensual del de­
partamento de Santitago, escala A), que 
será de beneficio, por mitades de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares y 
la respectiva Municipalidad. 

Artículo 79-Los recursos que estable­
ce el artículo 69 para la Caj a de Previsión 
de Empleados Particulares, se destinarán 
a bonificar los ingresos que, por imposi­
ciones totales, deban aportar a dicha Caja 
los imponentes a que se refiere la letra a) 
del inciso segundo del artículo 29. 

La diferencia de imposiciones que resul­
tare una vez aplicada la bonificación an­
terior, será de cargo exclusivo del impo­
nente. 

Artículo 89-El Presidente de la Repú­
blica, a propuesta de la Caja, en el mes 
de diciembre de cada año, fijará la tasa 
de imposiciones que será de cargo de los 
imponentes, y que regirá de~de el 19 de ene­
ro del año siguiente. 

La fijación a que se refiere el inciso an­
terior, deberá calcularse de acuerdo a la 
proporción que resulte de comparar el ren­
dimiento efectivo de los recursos estable­
cidos en el artículo 69 y los ingresos co­
rrespondientes a la aplicación del total de 
las imposiciones sobre las rentas decla­
radas. 

Artículo 99-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en los artículos anteriores, las im­
posiciones patronales y personales de los 
imponentes a que se refiere la letra a) del 
inciso segundo del artículo 29, serán de 
cargo del conductor y deberán hacerse so­
bre una renta declarada, la que no podrá 
ser inferior al sueldo vital fijado para la 
localidad donde el conductor de taxis pres­
te sus servicios, ni elevarse más allá de 
dos de dichos sueldos. 

La renta declarada podrá aumentarse 
én el mes de enero de cada año hasta en 
un 10% de ella, sin perjuicio del aumen-

to que podrá hacerse anualmente, igual a 
la tasa de crecimiento del sueldo vital. El 
aumento del10'io procederá siempre que se 
compruebe, a sp,tisfacción de la Caja, que 
corresponde a mayores entradas efectivas. 
En ningún caso la renta podrá exceder (c 

dos sueldos vitales. 
Artículo 10.- Las imposiciones se de­

vengarán por meses completos. 
La mora en su pago será sancionada por 

un interés penal ascendente a un 2 % men­
sual. 

Este interés penal no se pagará cuando 
el interesado compruebe que al automó­
vil que trabaja ha estado en reparaciones 
por más de 15 días. 

A1,tículo 1L-Establécese a contar del 
19 de enero de 1965, un recargo de un cuar­
to de sueldo vital, escala A), del departa­
mento de Santiago, a todas las patentes de 
automóviles de alquiler, destinado a cons­
tituir un fondo especial de cesantía de los 
imponentes a que se refiere la letra a) del 
artículo 29, a los cuales no les serán apli­
cables las disposiciones respectivas de la 
ley N9 7.295 y sus modificaciones poste­
riores. 

El plazo máximo de este beneficio se­
rá de 90 días, debiendo tenerse para im­
petrarlo, a lo menos, un año de nuevas im­
posiciones. 

El monto diario del subsidio y las mo­
dalidades para su concesión, serán esta­
blecidos en el Reglamento que se di~te pa­
ra este objeto. 

Si se produjeren excedentes al término 
del año, éste pasará a incrementar los in­
gresos del siguiente. 

Artículo 12.-En el caso de incumpli­
miento por parte del conductor de ve­
hículos de alquiler de la obligación de co­
tizar sus imposiciones oportunamente en 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, se le retirarán los documentos 
que lo habilitan para manejar automóvi­
les de alquiler y se le aplicará una multa 
a beneficio por iguales partes de la Muni­
cipalidad respectiva y del fondo especial 
de cesantía de la mencionada Caja, a que 
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se refiere el inciso anterior, ascendente a 
un 5 % de un sueldo vital mensual, escala 
A), del departamento de Santiago, aumen­
tada en un 20'ir en caso de reincidencia. 
De esas infracciones conocerá el Juzgado 
de Policía Local, correspondiente. 

Las Municipalidades estarán obliga­
das a enviar a la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, en el plazo de 30 
días, contado desde la fecha en que reci­
ban las multas a que se refiere el inciso 
anterior, la parte que le corresponda a la 
mencionada Caja. 

Artículo 13.-EI propietario de auto­
móviles de alquiler que utilice los servi­
cios de un conductor para su explotación 
deberá celebrar con éste un contrato por 
escrito, copia del cual deberá remitir al 
organismo que tenga a su cargo los Re­
gistros Locales a que se refiere el artícu­
lo 49, con el objeto de que se proceda a la 
inscripción respectiva. 

Para los efectos de la ley N9 7.295 y de 
las leyes previsionales de los empleados 
particulares, los propietarios y conducto­
res a que se refiere el inciso anterior serán 
considerados empleadores y empleados, 
respectivamente, y se regirán por dichas 
disposiciones. Sin embargo, les serán tam­
bién aplicables las normas contenidas en 
los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 69 y 14, Y 
29, 39, 49 Y 59 transitorios de esta ley. 

Artículo 14.-El que dejare de desem­
peñarse como conductor de automóviles de 
alquiler deberá comunicarlo por escrito a 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, acompañándole los documentos 
que lo habilitan para manejar automóviles 
de alquiler. La Caja, a su vez, oficiará a 
la Comisión Central a que se refiere el ar­
tículo 39 comunicándole este hecho, con el 
objeto de que sea eliminado de las nómi­
nas correspondientes. 

En el caso a que se refiere el artículo 
anterior, la comunicación respectiva la de­
berá efectuar el propietario del automóvil 
de alquiler. 

Artículo 15.-Al determinarse por las 

autoridades que correspondan las tarifas 
dé los automóviles de alquiler, deberá in­
cluirse en ellas un recargo de un 10 pa­
ra los efectos dispuestos en el artículo 99 
de esta ley. 

Artículo 16.-No podrá ser propietario 
de automóvil de alquiler ningún funciona­
rio público o municipal que intervenga en 
el control de estos vehículos. 

Artículos transitorios 

"Artículo 19-Mientras se dicte la or­
denanza a que se refiere el artículo 10 de 
la ley N9 15.123, la Subsecretaría de 
Transportes del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción determinará 
las condiciones y características que debe­
rán reunir ls vehículos destinados al al­
quiler en servicio individual o colectivo. 
los taxímetros u otros sistemas de control 
tarifario de que deban ir premunidos, co­
mo asimismo, el número máximo de estos 
vehículos por comunas, departamentos o 
provincias del país, estableciendo los em­
padronamientos que sean necesarios. 

Las Municipalidades no podrán otorgar 
patentes de alquiler a los referidos ve­
hículos cuando no cumplan con las exigen­
cias que se establecen para ellos en con­
formidad a lo dispuesto en el inciso ante­
rior o que excedan la dotación máxima au­
torizada. 

Corresponderá a la misma Subsecreta­
ría estudiar las solicitudes sobre implan­
tación de nuevas tarifas a los servicios de 
alquiler, las de libertad total o parcial de 
éstas y proponerlas para su resolución al 
Presidente de la República por intermedio 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci­
so anterior, el Presidente de la República 
fijará, en el plazo de 90 días, las tarifas 
de dichos servicios. 

Artículo 29-La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares podrá reconocer 
hasta 5 años de imposiciones por servi-

• 
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cios que se le acrediten como conductor 
de automóviles de alquiler anteriores a la 
presente ley a los imponentes choferes que 
lo soliciten dentro del primer año de su 
vigencia y siempre que los servicios que 
se soliciten reconocer no sean paralelos o 
coetáneos con servicios cubiertos por regí­
m:mes de previsión de cualquier natura­
leza. 

Los beneficiados pagarán todas las im­
pOSICIOnes correspondientes al período 
que se reconozca, excepto las destinadas 
a asignación familiar, medicina preventi­
va y cesantía, sobre una remuneración 
igual al sueldo vital del departamento de 
Santiago que haya regido en las épocas 
respectivas, sin intereses. 

La Caja concederá un préstamo de in­
tegro al 6% de interés acumulativo y 
hasta por un plazo de 15 años, con las 
garantías que fije su Consejo. 

Artículu 39-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en el artículo anterior, los impo­
nentes a que se refiere el artículo 19 de 
las disposiciones generales, podrán aco­
gerse, dentro del plazo de un año conta­
do desde la vigencia de la presente ley a 
los beneficios de la ley N9 10.986, sobre 
continuidad de la previsión y sus modi­
ficaciones posteriores. 

Artículo 49-Los servicios a que se re­
fiere el artículo 29 transitorio se com­
probarán con certificaciones expedidas 
por la respectiva Dirección del Tránsito 
Municipal, en las que conste que el inte­
resado tuvo en el período cuyo recono­
cimiento solicita la calidad de chofer 
profesional dedicado al servicio público 
de automóviles de alquiler. 

Artículo 59.-La presente ley empezará 
a regir 180 días después de publicada en 
el Diario Oficial, con excepción de lo dis­
puesto en el inci&') primero del artículo 39 

y en los artículos 15 y 19 transitorio, que 
entrarán en vigencia en la fecha de públi­
cación de esta ley." 

En el primer lugar de la Tabl.a de la 
sesión a que había ordenado citar el señor 
Presidente, en uso de sus facultades re­
glamentarias, . correspondía considerar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
de los señores Errázuriz y Diez, informa­
do por la Comisión de Hacienda, que des­
tina fondos para establecer estaciones re­
tl"al1smisoras de televisión en diversas pro­
vincias. 

Se encontraba cerrado el debate. 
Se habían formulado al proyecto las si­

guiente;:; indicaciones: 
Del señor Diez, al artículo 49, para re­

emplazar, en el inciso primero, el punto 
(.) por una coma (,) y agregar la siguien­
te frase final: "en el orden de preferencia 
indicado" . 

y del señor Rosales, para consultar un 
éu"tícu10 nuevo que diga: "En la adquisi­
ción de aparatos de televisión tanto por 
las Municipalidades como por el Ministe­
rio de Educación, se aplicará el sistema de 
propuestas públicas, y sólo podrán ser ad­
quiridos aparatos internados con anterio­
ridad al 19 de enero de 1964". 

Puesto en votación general el proyecto 
fue aprobado por la unanimidad de 29 vo­
tos y se envío a Comisión para su segundo 
informe. 

En segundo lugar de la Tabla corres­
pondía considerar el proyecto de ley, ob­
servado por S. E. el Presidente de la Re­
pública, que modifica la ley N9 5.181, so­
bre idemnización a los obreros de empre­
sas petroleras y bencineras. 

La observación en referencia consistía 
en la desaprobación total del proyecto. 

Puesta en discusión la observación usa­
ron de la palabra los señores Leigh, Loyo­
la, Cvitanic, Jerez, Godoy, Eguiguren y 
Prado. 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
observación por dos veces sucesivas no hu­
bo quórum. 
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Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó ineficaz por falta 
,de número. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento, se procedió a 
llamar a los señores Diputados por dos mi­
nutos. Transcurrido dicho lapso, tomada 
la votación en forma nominativa resultó 
ineficaz por falta de quórum. Hubo 28 vo­
tos por el rechazo de la observación y 6 
abstenciones. El señor Phillips (Segundo 
Vicepresidente) procedió a levantar la se­
sión y quedó pendiente el despacho de las 
observaciones. Eran las 19 horas y 49 mi­
nutos. 

IV.-DOMUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA. 

"N9 540.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio N9 4.850, de 21 de agosto 
ppdo., V. E. tuvo a bien comunicarme el 
texto de un proyecto de ley aprobado por 
el Honorabl'e Congreso Nacional, cuyo 
artículo único introduce modificaciones a 
diversos preceptos del Código del Traba­
jo en vigencia. 

En la letra c) del artículo único del 
proyecto, el Honorable Congreso ha acor­
dado reemplazar la palabra "veinticinco" 
por "veintiuno" y suprimir los términos 
"desde un año antes", dentro del texto 
vigente del artículo 591 del Código del 
Trabajo. 

Esta disposición a la letra, dice lo que 
sigue: "No podrán ser elegidos delega­
dos, sino los obreros o empleados mayo­
res de 25 años, de unO u otro sexo, ocu­
pados desde un año antes en la Empresa". 

La modificación aprobada por el Ho­
norable Congreso Nacional tiene, pues, 
dos alcances precisos. Primeramente, al 
reemplazar la palabra "veinticinco" por 
"veintiuno", reduce la edad mínima que 

se exig.e a las personas para ser designa­
das como delegados en los casos de con­
flictos colectivos del trabajo. En segundo 
término, al suprimir la expresión "desde 
un año antes", elimina el otro requisito 
simultáneo que la legislación vigente re­
quiere para el desempeño de los cargos 
de delegados, que es la antigüedad. 

En esta forma el actual artículo 591 
del Código del Trabajo qu,edaría con el 
siguiente texto: "No podrán ser elegidos 
delegados, sino los obreros o empleados 
mayores de veintiún años, de uno u otro 
sexo, ocupados en la Empresa". 

El Ejecutivo concuerda en la iniciati­
va que tiende a reducir de veinticinco a 
veintiún años la edad mínima necesaria 
para que empleados u obreros puedan 
desempeñarse como delegados del perso­
nal en los casos de diferendos colectivos 
del trabajo. Ya el artículo 376 N9 19 del 
mismo Código del Trabajo consagró la 
edad de veintiún años como requisito pa­
ra ser elegido director de un sindicato, 
de modo que la reforma propuesta. armo­
niza ambos preceptos con un mismo re­
quisito. 

Por otra parte, como quiera que la ma­
yoría de edad -que se alcanzaba antes 
a los veinticinco años- fue establecida a 
los veintiún años, lográndose con ella la 
plenitud de los derechos civiles y políti­
cos, resulta congruente también conside­
rarla como exigencia mínima para los 
efedos señalados en la disposición del 
artículo 591 del Código del Trabajo. 

Discrepa, en cambio, el Ejecutivo de 
la última de las modificaciones propues­
tas al artículo 591 del Código del Trabajo. 

La exigencia de una antigüedad míni­
ma de un año en la respectiva Empresa, 
que el texto actual del precepto estable­
ce, tiene plena justificación, obedece a 
una necesidad de evidente interés social 
y nada aconseja suprimirla. 

En efecto, tal requisito no fue estable­
cido en forma arbitraria y sin fundamen­
to, sino que con la finalidad de proveer 
a que la representación de los trabajado-
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res para los casos de conflictos colectivos 
recaiga en personas plenamente integra­
d2S al grupo, conocedoras de las caracte­
rísticas y modalidad,es de la correspon­
diente industria o actividad, de modo que 
puedan ejercer las delicadas funciones 
que implica este mandato especial en for­
ma eficiente, todo lo 'cual, como ·es lógico 
suponerlo, requiere la mayor antigüedad 
en la empresa o establecimiento y, en 
todo caso, una permanencia mínima de 
un año, que es la que se exige también 
para desempeñar cargos directivos en los 
sindicatos. 

En tal·es condiciones, nada justifica la 
supresión de dicha exigencia legal. Por 
el contrario, resulta evidente que la ma­
yor antigüedad garantizaría una mejor 
representación y un más genuino ejerci­
cio d·e las funciones que la ley asigna a 
los delegados de los trabajadores en los 
casos de conflidos colectivos, por lo que, 
lejos de suprimirse el requisito, debería 
aumentarse el mínimo de antigüedad in­
disp·ensable. 

Por las consideraciones que preceden 
y en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 53 de la Constitución Política 
del Estado, observo la. 'parte lfjnal del 
proyecto qu,e V. E. ha tenido a bien co­
municarme y rechazo la supresión de los 
términos "desde un año antes", dentro 
ci.el artículo 591 del Código del Trabajo 
que se contiene en la letra c) del artículo 
único del proyecto de ley aludido. 

Saluda a V. E. atentamente. 
(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.­

Miguel Schweitzer Speisky". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 1.064.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio N9 4.830, V. E. se ha ser­
vido comunicar la aprobación del proyec­
to d·e ley que autoriza al Club Hípico de 
Santiago y al Hipódromo Chile para que, 
en el curso de 1964, realicen una reunión 

extraordinaria de carreras cada uno, en 
días no festivos, en beneficio de las Ins­
tituciones que s·e señalan y en las con­
diciones que se establecen. 

Al respecto, el S. Gobierno debe hacer 
presente a V. E. que desaprueba dicho 
proyecto de ley, por estimar absolutamen­
te inconveniente autorizar carreras ex­
traordinarias en días no festivos. Acep­
tar este hecho significaría estimular a los 
ciudadanos para concurrir en días hábi­
les a reuniones donde se realizan apues­
tas, en desmedro de los deberes y obli­
gaciones, que deben cumplir normalmen­
te en tales días. 

Por lo tanto, y de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 53 de la Constitu­
ción Política del Estado, desaprueba el 
Supremo Gobierno el proyecto de ley men­
cionado, y lo devuelve a esa Honorable Cor­
poración. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R. - Luis 

Mackenna Shiell". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 1063.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio N9 4732 de 17 de agosto últi­
mo del año en curso, V. E. tuvo a b;en C::J­

municar que, el H. Congreso Nacional pres· 
tó su aprobación al Proyecto de Ley que, 
concede una pen2ión de montepío a las viu­
das de los que fueron congresales y de 10.3 

que actualmente se desemp,;ñ2.!1 como tales. 
En uso de la facultad que me confiere el 

artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, observo el artículo 19 del Proyecto, 
en mérito de los fundamentos que se expre­
san. 

Artículo 1 <} 

V étase íntegramente este artículo. 
Fundamentos.-Este proyecto de Ley 

tuvo su origen en la H. Cámara de Diputa­
dos, por moción de uno de sus miembros, 
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en circunstancias que, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 45 de nuestra 
Carta Fundamental, requería de in~cbti­

va del Ejecutivo. 
En efecto, la Ley N9 7.727 de 23 de n;)­

viembre de 1943, al modificar el antes ci­
tado artículo 45 y darle su actual redac­
ción, deslindó las atribuciones d2 los Pode­
res Ejecutivo y Legislativo, otorgándole 
al primero, la iniciativa exclusiva, para 
crear nuevos serviclos públicos o empleos 
rentados, y para conceder o aumentar suel­
dos y gratificaciones al personal de la Ad­
ministración Pública, de las empresas fis­
cales y de las instituciones semifiscales. Al 
Congreso Nacional sólo lo facultó pc~ra 

aceptar, disminuir o rechazar los servicios, 
empleos, emulumentos o aumentos quo se 
propongan. 

Del tenor literal del artículo 45 de nues­
tra Constitución Política se desprende 
que, la norma general que rige en materias 
de gastos fiscales, es el que éstos sean (10 

la incumbencia personal del Presidente de 
la República, por ser él, responsable único 
y drecto del buen manejo de los fondos del 
Erario. 

El espíritu de la Ley N9 7.727 y la his­
toria fidedigna de su establecimiento, c::m­
firman la tesis que se sostiene, en cuanto 
a que, los Honorables Parlamentarios "ca­
recen de la facultad de iniciar proyectos de 
Ley que tengan por objeto conceder o au­
mentar sueldos, pensiones, .i ubilaciones, 
sin perjuicio de su derecho para presentar 
Proyectos de Gracia, de carácter particu­
lar. 

La voz "sueldo" usada en el mencionadl) 
artículo 45, es "amplia, genérica" y ella 
comprende tanto la remuneración asignada 
a una persona por el desempeño de un car­
go presente, pasado (en retiro o jubilado) , 
o futuro, "como es una pensión de monte­
pío, la que substituye al sueldo en activi­
dad" y es igual a un porcentaje de éste; 
es decir, es un pago periódico, mensual, fu­
turo y determinado. Muchas son las Leyes 
que, al referirse a las pensiones del perso­
nal pasivo, denominan a éstas "sueldos en 

retiro". El Diccionario de la Real Acade­
ma Española define en términos parecidos, 
el vocablo analizado. 

Demostrado que, en la e::presión "suel·· 
do", se comprende el pago de vna PCL:: él 
de montepío, es indiscutible que, el H. Con­
greso l'J acional careció de faculb~d leg9J, 
para iniciar este Proyecto de Ley, pOlO 

prohibición expresa del artículo 45 de 
nuestra Constitución Política. 

Ahora bien, la H. Comisión .Mixta de 
Senadores y Diputados, informando al H. 
Senado, sobre ésta materia, con fecha 11 
de noviembre de 1944, reafirmando lo ex­
puesto, resolvió que: "los Parlamentarios 
carecen de la facultad de iniciar Proyectos 
de Ley que signifiquen un aumento gene­
ralo parcial de las pensiones fiscales, con­
servándola sólo respecto de Proyectos de 
Gracia, de carácter particular. 

Asimismo, el H. Senado, a requerimiento 
del entonces Presidente de la República, 
don Juan Antonio Ríos M., (Oficio Nf} 
1256 de 29. XI. 1944), y en uso de la facul­
tad que le confiere el artículo 42 N9 7 elC' 
nuestra Carta Fundamental, para que 
"dictaminare sobre esta cuestión .i urídica", 
previo informe de su Comisión de L8gisla­
ción y Justicia, (Boletín de sesiones de 27. 
VI. 1945), acogiendo lo recomendado por 
dicha Comisión, aprobó en su sesión del 14 
de julio de 1945 el siguiente acuerdo: "los 
parlamentarios no tienen actualmente la 
facultad de iniciar Proyectos de Ley que 
signifiquen un aumento general o parcial 
de las pensiones fiscales sin perjuicio de 
su derecho de formular Proyectos de Gra­
cia, de carácter particular. 

Finalmente, se observa también el ar­
tículo 19 del Proyecto, por constituir una 
legislación de excepción, pues, la pensión 
de montepío que otorga, no cumple con las 
exigencias generales requeridas sobre el 
particular, y en especial, con las indicadas 
en los artículos 38 y 39 del Decreto N? 
38 y 39 del Decreto N9 1340 Bis (Ley Or­
gánica de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas). La primera de las 
disposiciones legales citadas, condiciona el 
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otorgamiento de una pensi6n de montepío, 
a que se tenga un mínimum de diez años de 
imposiciones; el artículo N9 39 dispone 
que, dicha pensión es equivalente a un 
20 % del término medio de los sueldos por 
los cuales se hubieren hecho imposiciones 
durante los últmos 36 meses de servicios. 

En cambio, en el artículo 19 vetado, se 
conceden pensiones que no cumplen con los 
requisitos anteriormente mencionados, al 
establecer que éstas, no pueden ser de un 
monto inferior al 250/0 de los emolumentos 
imponibles asignados o que se asignen en 
el futuro, a los Diputados y Senadores, lo 
que constituye una abierta infracción al 
principo constitucional de la igualdad an­
te la Ley (Artículo 10 N9 1 de la Constitu­
ción Política). 

Dios guarde a US., (Fdo.) : Jorge Ales­
sandri R.-Luis Mackenna S.". 

4.-0FICIO DE S. E, EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA. 

"NI? 00299.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que modifica la ley N9 6.808, Orgáni­
ca de la Sección Agentes Generales ele 
Aduana de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional, sobre jubilación 
de los Agentes de Aduana (Boletín N9 
2.129 de la H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): JOrge 
Alessandri R.-Sótero del Río G." 

5.-0FICIO DEL SENADO. 

Oficio del Senado con el que comunica 
los acuerdos adoptados respecto de las ob­
servaciones formuladas al proyecto que 
concede beneficios a doña María Rosa Va­
lenzuela Soto e hijos. 

6.-0FICIO DEL SENADO. 

"NI? 7782.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
mismos acuerdos que esa H. Cámara, res­
pecto de las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que modifica la ley NI? 14.843, 
sobre venta de casas de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro ofico N9 5.081, de 
fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hugo 

Zepeda BaTrios.-Pelagio Figueroa T". 

7.-0FICIO DEL SENADO. 

"NI? 7781.-Santiago, 8 de septiembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos en relación con las ob­
servaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica la ordenanza de Aduana, en 
lo relativo a los delitos de fraude y con­
trabando: 

Artículo único 

Letra f) 

Ha apTobado la que conste en supri­
mir en el artículo 193, letra b) la prepo­
sición "de" después de la frase "La vio­
lación del sello o". 

Letra g) 

Ha apTobado la que tiene por objeto 
sustituir, en el inciso primero del artícu­
inciso tercero del artículo 194, la expre­
sión "quinientos" por "mil". 

Ha recha-zado la que tiene por finalidad 
reemplazar, en el inciso cuarto de este ar­
tículo 194 que se reemplaza, la frase "qU'O) 
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hayan tendo participación en" por "que 
hayan perpetrado" y la Insistido en el 
texto pTimitivo. 

Ha aprobado la que consiste en agre­
gar en este inciso cuarto, suprimiendo el 
punto (.) final, la siguiente frase: "y dÍ.' 
la que corresponda a otros que hayan te­
nido participación COn ellos.". 

Letra k) 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
sustituir, en el inciso primero del articulo 
lo 229 y en el inciso primero del artículo 
230, la expresión "quinientos" por "mil". 

Ha aprObado la que tiene por finalidad 
reemplazar, en el inciso segundo del ar­
tículo 230, la frase "corresponderá a los 
Administradores de Aduanas, aunque no 
tengan competencia en lo criminal" por 
"los Administradores de Aduanas, aunque 
no tengan competencia en lo criminal, es­
tarán facultados para". 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
agregar, en este mismo artículo, entre los 
incisos segundo y tercero, el siguiente: 

"La iniciación del sumario por el Tri­
bunal competente o la realización de las 
primeras diligencias a que se refiere el in­
ciso anterior, suspenderá la prescripción 
que contempla el artículo 187 de esta 01'­
denanza.". 

Ha desechado la que consiste en agre­
gar, en el inciso primero del artículo 232 
que se sustituye, antes de la expresión "El 
Administrador", la siguiente frase ini­
cial: "En los casos previstos en el ar­
tículo 229". 

Ha aprobado la que consiste en reem­
plazar, en el inciso tercero de este artícu­
lo 232, la frase final que dice: "al J UJ:­

gado de Crimen competente, según el ca­
so" por "al Tribunal competente". 

Ha alJrobado la que tiene por finalidad 
suprimir el inciso cuarto de este artícu­
lo 232. 

Ha rechazado la que consiste en elimi­
nar, en el inciso final del referido artícu­
lo 232, lo siguiente: "Si la ratificare, de-

berá recabar de la Junta General de Adua­
nas su confirmación cuando se trate ele un 
j nicio cuya cuantía exceda de cinco l:1il 
escudos." . 

Letra 1) 

Ha I echa;mclJ la que consiste en inter­
calar, entre los incisos primeros y segun­
do del artícc¡lo 233 que se reemplaza, el si­
guiente: 

"Esta autorización solamente procederá 
en el caso de los delitos previstos en el 
ineso primero del artículo 229.". 

Ha 'rechazado la que tiene por finalidad 
suprimir el inciso final de este artículo 
233 y ha insistida en el texto pTimiti'¡;Q. 

Ha rechazado las que tienen por objeto 
agregar los siguiente artículos nuevos: 

"A rtículo . .. -Declárase que el sentido 
de los artículos 1<1 y 2<1 del D.F.L. N<I 218, 
de 5 de agosto de 1953, que aprobó la Or­
denanza de Aduanas, es el de comprende;> 
entre las funciones de las Aduanas la vi­
gilancia de la introducción o extracción 
del territorio nacional o de Vn territorio 
determinado del mismo de mercaderías a 
cuyo respecto existan prohibiciones, su­
jeción o contingentes o cuotas u otras res­
tricciones y de someter a la potestad de 
ellas a las personas que pasen o hagan 
pasar esas mercaderías sujetas a prohi­
biciones o restricciones.". 

"A rtículo . .. - Declárase, asimismo) qllC~ 

el sentido del artículo 147 de la citada 
Ordenanza de Aduanas es el de dar siem­
pre lugar al cobro de los derechos, tasas 
y demás gravámenes aduaneros, sin qnc 
obste a ello la circunstancia de hallarse 
prohibida o sujeta a restricciones, como 
fijación de contingentes o cuotas máxi­
mas, la introducción al territorio naCi0l1;11 
o a un territorio determinado dentro dEl 
mismo de cierta mercadería y sin perjui­
cio de las sanciones a que hubiere lugal> 
por la violación de las prohibiciones ~) 

restricciones." 
"Artículo . .. -Sin perjuicio de lo di.3-

puesto en el artículo 229, N<I 2, en los pro-
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cesos por los delitos de contrabando .r 
fraude aduaneros procederá la excarcela­
ción, de acuerdo con las reglas generales. 

En todo caso, se exigirá, además, can­
ción, y no se admitirá otra que no sea un 
depósito en dinero por cantidad no inferior 
al valor de la mercadería objeto del co­
rrespondiente delito. 

La responsabilidad civil del procesado 
podrá hacerse efectiva sobre la caución 
establecida en este artículo.". 

"Artículo . .. - Autorízase, por una sola 
vez, una calificación extraordinaria del 
personal del Servicio de Aduanas, la cual 
se verificará dentro del plazo de 90 días, 
contado desde la vigencia de la presenh; 
ley, por una Comisión compuesta por el 
Contralor General de la República, quien 
la presidirá, por el Superintendente de 
Aduanas y por el Presidente del Consejo 
de Defensa del Estado. El Contralor po­
drá delegar sus funciones en el Subcon­
tralor. Actuará de Secretario un funcio­
nario de cualesquiera de esas reparticio­
nes, nombrado por la Comisión. 

Las calificaciones se harán en concien­
cia y no regirán los plazos, requisitos y 
recursos que establece para tales actos el 
Estatuto Administrativo.". 

Halechazado la que tiene por finali­
dad agregar en el inciso segundo del ar­
tículo 231 de la Ordenanza de Aduanas, en 
punto seguido, la siguiente frase: "Tam­
bién podrán formularse directamente an­
te la justicia ordinaria, tratándose de de­
litos de los que corresponda conocer a és­
ta.' . 

Lo que tengo a honra decir a V.E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): HIIgo 

Ze¡Jeda Barrios.-Pelagio Figueroa T.". 

S.-OFICIO DEL SENADO. 

"NQ 7780.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que mo­
difica el artículo 30 de la ley NQ 11.595, 
con las siguientes enmiendas: 

Artículo único 

Ha pasado a ser 1 Q, sustituido por el 
siguiente: 

"A1'ticulo l Q.-Reemplázase el artículo 
30 de la ley N9 11.595, de 3 de septiembre 
de 1954, por el siguiente: 

Artículo 30.-Los imponentes de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
y el personal del Cuerpo de Carabineros 
de Chile que haya sido eliminado del Ser­
vicio, o sea eliminado en el futuro, por 
padecer de cáncer, tuberculosis en cual­
quiera de sus formas o enfermedades car­
diovasculares, será considerado como afec­
tado por una invalidez de segunda cate­
goría para todos los efectos legales. 

El personal indicado en el inciso ante­
rior que fallezca en servicio activo por 
cualquiera de las causas indicadas, estan­
do acogido a Medicina Preventiva y antes 
de ser declarado irrecuperable para el ser­
vicio, será considerado como eliminado del 
servicio para todos los efectos legales y 
sus asignatarios gozarán de los mismos 
beneficios que le hubieren conespondido, 
de acuerdo con lo dispuesto en este artícu­
lo y en el artículo 22 del D.F .L. 209 de 
1953, con excepción del establecido en el 
artículo 26 de la presente ley.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 4.459, de 
fecha 31 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hugo 

ZeZJeda Barrios.-Pclagio FigueToa Toro". 

9.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7785.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que con­
cede un nuevo plazo para acogerse a los 
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beneficos de la ley N9 14.681, sobre pag'o 
de deudas (le urbanización, con las signiell' 
tes enmiendas: 

Artículo único 

Ha pasado a ser 19, sustituido pOi" el si­
guiente: 

"Artículo 19-5ustitúyese en los al'­
tículos 19 y 29 de la ley N9 14.681, de 26 
de octubre de 1961, las palabras "30 de ju­
nio de 1962", por "19 dfO enero de 1966"." 

Como artículo 29, ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo 29-Declárase que el Presi­
dente de la República puede establecer, en 
el Reglamento que debe dictar de acuerdo 
al artículo 59 transitorio de la ley de la 
renta contenida en la ley N9 15.564, de 14 
de febrero de 1964, sistemas diferentes de 
contabilidad para los contribuyentes a que 
se refieren las letras a) y b) del número 
19 del artículo 20 de la misma ley citada." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.803, de 
fecha 18 de agosto ppdo. 

Acompaüo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): H¿¿go 

Zepeda Ban'ios.-Pelagio Figueroa Toro". 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1382.- Santiago, 9 de septiembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa H. Cá­
mara al proyecto de ley que beneficia a di­
versos ex empleados de la ex Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos del Es­
tado S. A. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 4.818, de 
fecha 18 de agosto ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Bc[rl'ios.-Pelagio Figuel'oa Toro." 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1384.-Santiago, 9 de septiembre 
Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E. el 
Senado ha dado su aprobación al signi2n­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a E9 75.- mensuales, las pensiones 
de que actualmente disfrutan los siguien­
tes ex empleados de la ex Empresa N a­
cional de Transportes Colectivos del Es­
tado: 

Abarzúa Concha, Elías; Barrera Mu­
üoz, Pedro; Basulto Leiva, Manuel; Ci­
fuentes Alarcón, Roberto; Córdova Gál­
~ez, Floridor; Díaz González, Luis; Gua­
Jardo Barraza, Angel; Henríque,z Hen­
ríquez, Eufrasio; Henríquez Henríquez, 
Leonardo; Jara Jara, Guillermo; Jiménez 
Muñoz, Pedro Pablo; Molina Osses, Do­
mingo A.; Mosqueda Lavín, Ismael; Roa 
González, Alfredo; Torres Cubillos, Mi­
guel; Vidal León, Juan B. 

Este aumento de pensión se hará efec­
tiva sólo en el caso de que los beneficia­
rios tengan sesenta y cinco años de edad 
o más, y veinte años de servicios, ya sea 
en la institución mencionada o fuera de 
ella. 

En caso de fallecimiento de alguno de 
los interesados, sus viudas percibirán el 
beneficio concedido por esta ley. 

Este aumento de pensión será percibido 
también, por la viuda de don Esteban Ga­
rrido Mañán. 

El mayor gasto que demande la apli­
cación de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda.". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Hugo 
Zepcda Barrios.- Pelagio Pigueroa T." 

l2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 3134.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1964. 
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Por oficio N9 13.078, de 24 de agost·:) 

último, V. E. El petición del H. Diputado 

don Américo Acuña R.. tuvo a bi2n soli­

citar de esta Secretaría de Estado que ss 

adoptaran las medidas tendientes ~1 solu­

cionar el problema que afecta a b ciudad 

de Valdivia, motivado por el alza de tari­

fas telefónicas. 
Al respecto, cúmpleme remiti}·, pan1. su 

conocimiento, y el del H. Parlamentario 

mencionado, copia del oficio N9 3823, de 

29 de julio del año en curso por el que la 

Dirección General de Servicios Eléctricos 

informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. K- (Fdo.) : 

Sóte,l'O del Río G." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3133.-Santiago, 15 de septiembre 

de 1964. 
Por oficio N9 12.090, de 6 de junio del 

año en curso y a petición del H. Diputa­

do don Jorge Aspée R., V. E. tuvo a bien 

solicitar de este Ministerio, se impartie­

ran instrucciones a la Dirección de Ser­

vicios Eléctricos y de Gas, para que se 

ampliara el alumbrado público, en seis 

postes, en el barrio "La Tetera", de la 

ciudad de Quillota. 
Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 

para su conocimiento y el del H. Parla­

mentario mencionado, copia del Oficio N9 

4620, de 8 de septiembre en curso, por el 

cual la Dirección de Servicios Eléctricos 

y de Gas, informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sóte1"O 

del Río Gundián". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3135.-Santiago, 15 de septiembre 

de 1964. 
Cúmpleme referirme al oficio de V. E. 

N9 11.824, fechado el 5 de mayo último, 

que incide en una petición formulada por 

el H. Diputado don Renán Fuentealba 

Moena, en el sentido de que se construya 

un cuartel para el funcionamiento de un 

Retén de Carabineros en la localidad de 

C,)mpaijía Alta, ubicada en la comuna de 

La Serena. 
Al respecto, la Dirección General de Ca­

rabineros, por oficio N9 19389, de 2 de 

septiembre en curso, ha manifestado a 

esta Secretaría de Estado que, habiéndose 

establecido la necesidad de crear un des­

tacamento en dicho lugar, se solicitó al 

Departamento de Bienes Nacionales del 

Ministerio de Tierras y Colonización, la 

destinación de un terreno fiscal a Cara­

bineros, el que está ubicado en la man­

zana N9 15 de la población Compañía Al­

ta, a fin de edificar un cuartel, para lo 

cual el Ministerio de Obras Públicas des­

tinó la suma de El! 20.000. Asimismo. in­

forma que esta obra ha sido considerada 

en el Plan de Construcciones de Cuarte­

les para el año 1965. 
D2 acuerdo con lo anterior, debo hacer 

presente a V. E. y por su digno interme­

dio al H. Diputado señor Fuentealba que, 

tan pronto se edifique el cuartel y se ha­

ga entrega a Carabineros, se procederá 

a instalar el Retén a que se ha hecho re­

ferencia. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

SóteTo del Río Gundián". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3131.-Santiago, 15 de septiembre 

de 1964. 
Me refiero a su oficio N9 12492, de fe­

cha 3 de julio recién pasado, por el cual 

tuvo a bien hacer presente a este Minis­

terio el problema planteado por el H. Di­

putado don Héctor Lehuedé Alvarado, que 

dice relación con la necesidad de dotar de 

un nuevo edificio a la Escuela Industrial 

de Quinta Normal. 
Al respecto, me es grato remitir ¿ VS. 

para su conocimiento y el del H. Parla­

mentario antes mencionado, el oficio N<'> 

1852, de 27 del mes en curso del Minis-
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terio de Educación Pública, que informa 
sobre esta materia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 3128.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio N° 12.668, de 11 de julio úl­
timo, V. E. a solicitud de los H. Diputa­
dos señores Samuel Fuentes Andrade y 
Hardy Momberg Roa, representó a esta 
Secretaría de Estado la necesidad de pro­
veer los fondos necesarios para la cons­
trucción de nuevos edificios destinados al 
funcionamiento de la Escuela de Hombres 
N9 1 Y al Liceo NQ 2, de la ciudad de Te­
muco. 

Requerido el Ministerio de Educación 
Pública sobre la materia, ha informado 
que por oficio NQ 1741, de 18 de agosto 
próximo pasado, dirigido al Gerente de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, se han impartido las 
instrucciones del caso a fin de que ese 
Organismo considere en el Plan de Cons­
trucciones para el año 1965 la edificación 
de los locales aludidos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOlUIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 959.- Santiago, 14 de septiembre 
-de 1964. 

Por oficio NQ 12218, de 16 de junio pa­
sado la H. Cámara de Diputados ha pues­
to en conocimiento de este Ministerio, la 
solicitud del señor ,Jorge Aspée Rodríguez 
en el sentido que se adopten medidas ne­
cesarias tendientes a obtener que se con­
trolen los precios de los Servicios Fune­
rarios. 

Al respecto me es grato informar a 
Vuestra Señoría que el Decreto Supremo 
N9 257, de 22 de febrero de este año, que 

fijó la lista de les artículos y servicios ue 
primera necesidad, incluye en ella a los 
servicios de funerales. 

Por su parte, el Decreto Supremo N9 
2G4, de esa misma data, estableció en su 
1\.rt. 1\) ílU e se congelan los precies al por 
lnayor y al detalle de los artículos y ser­
vicios declarados de primera necesidad 
por este Ministerio a contar de esa fecha. 

En consecuencia, tengo a honra poner 
2n conocimiento de V. S. que los precios 
de los servicios funerarios son aquéllos 
que regían al 22 de febrero de 1964. Cual­
quier alza de estos servicios que sea pos­
terior a esa fecha, deberá denunciarse a 
la Dirección de Industria y Comercio de 
este Ministerio, con el objeto de adoptar 
las medidas pertinentes. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Manuel PereÍra Irarrázaval." 

18.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"NQ 976.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio N9 12794, de 28 de agosto 
de 1964, V. E. ha tenido a bien transcri­
bir a este Ministerio, Subsecretaría de 
Marina, la petición formulada por el H. 
Diputado don Fernando Ochagavía Val­
dés, en orden a que se destine una lancha 
patrullera a la Gobernación Marítima de 
Castro. 

Sobre el particular, lamento manifes­
tar a V. E. que la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante, ha hecho presente 
que por el momento, no es posible satisfa­
cer dicha petición por cuanto las lanchas 
patrulleras de que actualmente dispone el 
Servicio, se encuentran destinadas en 
otros puertos, y la mayor parte de ellas 
son bastantes antiguas y no reúnen las 
condiciones apropiadas para un puerto co­
mo el de Castro. 

Sin embargo, una vez que se dé término 
a las reparaciones a que son sometidas dos 
lanchas y se reciba oficialmente una ter­
cera, recientemente adquirida, se hará 
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una redistribución de éstas y se estudiará 

la posibilidad de destinar una a la citada 

Gobernación Marítima. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): GaJ·/os 

Vial Infante". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 772.- Santiago, 11 de septiembre 

de 1964. 
En atención al oficio de V. E. N9 12793, 

de fecha 28 de julio del presente año, por 

medio del cual tiene a bien solicitar de 

esta Secretaría de Estado, en nombre del 

H. Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, 

se considere la urgente necesidad de que 

la Corporación de la Vivienda incluya a la 

comuna de Limache, en los planes de 

construcción de viviendas consultados pa­

ra el presente año, cúmpleme manifestar 

a V. S. que, actualmente sólo hay para Li­

mache, un mandato de la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas por 

30 viviendas y, se encuentran en trámite 

de adquisición por parte de la CORVI, los 

terrenos necesarios para SU cumplimiento. 

Debo agregar a V. S. que, en el próxi­

mo plan de la vivienda, cuyo estudio está 

finalizándose, se han estudiado las nece­

sidades de las diversas comunas, actua­

lizando su déficit habitacional, incremen­

to de población y otros factores que de­

terminarán las nuevas cuotas proporcio­

nales a construir en las diversas comu­

nas del país. Una vez terminados estos es­

tudios, se hará llegar a V. S. el monto y 

características de las viviendas programa­

das en la comuna de Limache. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Ernesto 

Pinto Laganigue". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 771.- Santiago, 11 de septiembre 

de 1964. 
En respuesta al oficio de V. S. N9 

12.577, de 7 de julio de 1964, por el cual 

tuvo a bien solicitar a este Ministerio, a 

nombre del Honorable Diputado don Jor­

ge Aspée Rodríguez, la construcción de 

un puente y un paso a nivel en la A ve­

nida El Retiro, me permito comunicar a 

V. E. que se ordenó a la Dirección de Via­

lidad, hacer un estudio sobre la j ustifica­

ción de dichas obras, el cual será envia­

do a esta Sscretaría de Estado en el curso 

de la presente semana y, aunque se trata 

de obras que no están cO~1.templadas en el 

Presupuesto del año 1965, se verá modo 

de incluirlas según SU necesidad. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Ernesto 

Pinto Lag(j)')'igue". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 779.-- Santiago, 14 de septiembre 

de 1964. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 12.933, 

de 6 de agosto ppdo., enviado a esta Se­

cretaría de Estado en nomb1·e del HOllo­

rabIe Diputado don Rigoberto Cossio Go­

doy, por medio del cual solicita que se 

adopten las medidas tendientes a obtener 

que la Corporación de la Vivienda proceda 

a poner a disposición de la 1. Municipali­

dad de Purranque la suma de E9 50.000, 

monto a que asciende el préstamo otorga­

do por dicha Institución a la 1. Municipa­

lidad citada. 
Sobre el particular, cúmpleme informar 

a V. S. que el préstamo en referencia fue 

aprobado por la Corvi por Acuerdo N9 

17730, de 12 de septiembre de 1961, por 

E9 50.000. Después de completados los an­

tecedentes -exigidos en conformidad a la 

reglamentación vigente -por dicha Cor­

poración Edilicia, fue aceptada la garan­

tía hipotecaria ofrecida para caucionar el 

mutuo, por Resolución N9 1113, de 9 de 

julio de 1964. Posteriormente el expedien­

te· respectivo, fue remitido a la Delegación 

Regional de la Corvi en Osorno, por Oficio 

12.147, de 16 de julio último. 

Una vez escriturado el mutuo respecti­

vo, la 1. Municipalidad, podrá presentar 
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los Estados de Pago, que serán autoriza­
dos y gincdos, según el avance de la 001';],. 

Dios gU2.l'cte a V. S., (Fdo.): E¡'lU'S¿O 

Pi?do La{jcu'¡'iuue." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR ;VnXISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 780.-Santlago, 14 de septiemoJ e 
de 19G4. 

::'.1e refiero al Oficio de V. S. N9 13.007, 
de 19 de agosto ppdo. enviado a G;ta ;:2c­
cretaría de Estado en nombre d21 H. Di­
putado don Juan Checura Jeria, pOl' me­
dio del cual solicita un informe acerca de 
las razones existentes para l'eÜwdar hl 
iniciación de las obras de riego progl'ama­
das para las localidades de Mamiña, Par­
ca, N oasa y Camiña, de la provincia de 
Tarapacá. 

Sobre el particular, cúm111eme informal' 
a V. S. ('íl~e las obras en referencia no es 
apl'opiado construirlas de acuerdo a la 
Ley de construcciones de obras de regadío 
por el Esbdo, ya que ésto exigiría el }';:,enl­

bolso del total del costo por parte de los 
beneficiados, lo cual es difícil de conseguir 
por su mala situación económica y espe­
cialmente por la falta de título die pl'opic­
dad de la mayor parte de los ocupantes de 
las quebradas. En estas condiciones se es­
timó que podría ser más efectivo que 
CORFO financiara estas obras. 

Con este objeto se han tenido COl1Yersa­
ciones con la Subgerencia de Desarrollo 
Regional, la cual por carta de 18 de agosto 
último, nos comunicó que estaba en prin­
cipio interesada en buscar financiamiento 
a estos proyectos a través del próximo pre­
supuesto de la Ley del Cobre. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto La{jCt1'rigue." 

23,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 782.- Santiago, 14 de septiembre 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 13.076, 

de fecha 24 de agosto del lwesontc afio, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta SecrdarÍa de Estado, en nombro 
del H. Dipl)b~do don Juan García R:)]:nc­
ro, se consiJcl'e la posiJ..¡ilidad de destinar 
los recursos necesarios para pavime~lh'T 

los cc1.:'Ylincs de Chaüal'al a Pueblo I-IIE1dic1o 
y de Tiel'l'~l Amarilla a Los Loro:::" en la 
proyincia de Atacama, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que, la primera de estas vías 
tiene 51 kms. de long'itud, de los CU2J(:S 

se están construyendo 3G, entre Chañ::u'al 
y Salado. En el financiamiento de esta 
obra se han comprometido fondos d21 afio 
1%,), de manera que, por el momento, no 
será posible abordar el sector complemen­
tario entre Salado y Pueblo Hundido. 

En lo que dice relación con el cal'lino de 
TicITa Amarilla a Los Loros, de aproxi­
madarnente 4G Kms. de 10l1gitud, debo in­
formal' a V. 3. Ciue, n~o existe disponibili­
dad de fondos para su construcción. En 
todo c,)'~o, se 1::\ tOL1ado debida nota de 
esta solicitud, e'. objeto de considen',rla en 
futuras programaciones. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Em,'sto 
Pinto Lugar1i{j1íe." 

2J,-OF!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 770.- Santiago, 11 de septiembre 
de 1%4. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
12.412, de 30 de junio de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a este l\Iinis~el'io 2. 

nombre del Honorable Diputado don Jorge 
Lavandero Illanes, que se adopten las me­
didas necesarias para que se proceda a dar 
término a la construcción del camino de 
San José de Piclenco a Loncoche, pl'o\'in­
cia de Cautín, por ser indispensable Jich~ 
obra para los pequeños agricultol'es de la 
zona, puedo manifestar a V. S. que según 
informes de la Dirección del ramo, se trata 
de una simple huella pOlO terrenos abruptos. 

En todo caso, es indispensable Pl'oceder 
a un estudio previo a cualquier inversión, 
para lo cual la Oficina Provincial de Cau-
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tín no cuenta con personal P;UH lleyar a 

cabo este trabajo. 
Sin cmbm'go, se estudiará denLro de las 

posibilidades de la Dirección del ramo, ej e­

cutal' trabajos de emergencia en los sec­

tores que están en mal estado, aprovechan­

do la temporada ele verano que se aproxi­

ma. 
Asimismo pongo en conocimiento de V. 

S., que a petición del H. Diputado señor 

Lavandero, este Ministerio invertirá has­

ta la suma de E9 30,00 en el mejoramiento 

del c-amino de Boroa a Nueva Imperial. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto LageLrrigue." 

25~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 781.- Santiago, 14 de septiembre 

de 1964. 
En atención al oficio N9 13.028, ele fe­

cha 19 de agosto del presente año, por 

medio del cual V. S. tiene a bien solicitar 

de esta Secretaría de Estado, se considere 

la posibilidad de consultar los fondos ne­

cesarios para la construcción de un nuevo 

muelle en la localidad de Quellón, cúmple­

me manifestar a V. S. que. actualmente se 

está realizando en dicha localidad una obra 

de refuerzo y prolongación del muelle a 

objeto de posibilitar el atraque de embar­

caciones de mayor calado. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto LngnrTigue." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 773.- Santiago, 11 de septiembre 

de 1964. 
En atención al oficio de V. S. N9 12.840, 

de fecha 29 de julio del presente año, por 

medio del cual tiene a bien solicitar de esta 

Secretaría de Estado, en nombre del H. 

Diputado don Luis Valente Rossi, se con­

sidere la posibilidad de que la Corpora­

ción de la Vivienda proceda a expropiar 

los terrenos de la Población "El Colorado", 

de Iquiqu2, con el fin de construir en elles 

un grupo habitac10nal destinado a los ac­

tuales ocupantes, que están próximos a ser 

lanzados con fuerza pública, cúmplcme 

manifestar a V. S. que, CORVI ha csti­

m~;do improcedente dicha expropiacióYl, 

pOI' las razones que a' continuación se se­

ñalan y, que han sido determinadas en yi­

sita de funcionarios al terreno en el mes 

de julio del año en curso: 
a) S8 trata de viviendas de madera, rui­

nosas e insalubres. 
b) N o puede programarse un sanea­

miento futuro, por cuanto el subsuelo ro­

coso no permite la ej ecución de obras de 

alcantarillado a costos económicos y com­

patibles con la capacidad de pago de los 

ocupantes. 
e) El Plano Regulador destina esta zo­

na a edificación industrial. 
d) La Avenida Costanera, proyectada 

en el Plano Regulador, afecta en parte al 

predio, no estimándose conveniente man­

tener frente a la futura avenida, viviendas 

de la calidad de esta Población. 

e) El problema que podría crearse con 

el eventual desalojo de los ocupantes del 

predio por el propietario, puede ser re­

suelto por la 1. Municipalidad que eSlal'ía 

dispuesta a hacerles entrega de otros te­

rrenos de su dominio donde pueden empla­

zar sus viviendas. 
f) El valor de E9 6,00 por m2, que pre­

tende su propietario, no está dentro de la 

capacidad de l)ago de sus ocupantes. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lc~gCLrTigue." 

27.-0FICIO DEL SENOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 67277.-Santiago, 11 de septiembre 

de 1964. 
El suscrito ha tomado conocimiento de 

su oficio del rubro, por el cual se hace 

saber a este Organismo la recomendación 

formulada por el H. Diputado don Grego­

rio Eguiguren Amunátegui en el sentido 

de que se adopten las medidas "necesarias 
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tendientes a obtener que se apresuren los 
tnímites de tom<t de razón de los decretos 
de nombramientos de funcionarios semi­
fiscales en las plantas confeccionadas en 
virtud de las disposiciones de la ley 15.4'71, 
en atención a que tales funcionarios rwsta 
este momento no han podido disfrutar ele 
las rentas correspondientes a esos nombra­
mientos, y tampoco han podido p21'cibij' el 
reajuste concedido por la ley N9 15.:>75, 
ya que éste se aplicaría sobre la3 relltas 
mencionadas" . 

En respuesta, el Contralor General in­
frascrito debe informar a esa Alta Corpo­
ración que los decretos relativos al enca­
sillamiento de los personales que quedanm 
suj etos a reestructuración en virtud de lec 
Ley 15..17 Ll, este Organismo despachó la 
casi totalidad de ellos, con la sola excep­
ción del que lleva N9 171 de este año, elel 
Ministerio de Salud Públiea, que ubica en 
las nuevas Plantas al personal regido por 
El Estatuto Médico Funcionario del Servi­
cio Médico Nacional de Empleados y que 
en la actualidad es sometido a un urgente 
y ddenninado examen en razón de la rna­
yor complejidad que reviste el nombra­
miento de esta clase de servidores. Debe 
dej arse, sin embal'go, establecido, que el 
proceso de reestructuración derivado de la 
aplicación de las disposiciones de la Ley 
15.474 no importó, para los médicos suje­
tos al régimen estatutario precitado, una 
alteración en su sistema de remuneracio­
nes, de manera que ninguna influencia tie­
nen en la cancelación regular de sus emo­
lumentos, las incidencias de la tramitación 
del aludido decreto N9 171. Por otra parte 
puedo manifestarle que se encuentra pen­
diente, también el encasillamiento del per­
sonal del Sei'vicio de Seguro Social, que 
se verificó a través de los decretos N9s. 
289 y 293, de 1964, del Ministerio del Tra­
bajo, documentos que luego de haber sido 
devueltos sin tramitar por esta Contra 10-
ría General, con el mérito de numerosas 
observaciones, no han sido reingresados 
para su Toma de Razón. 

Es todo cuando puedo informarle al res­
pecto. 

Dios guarde a S. S., (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma." 

2S,-IKFCRME DE LA COlUISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a infor­
mar el proyecto de ley, en trámite regla­
mentario de segundo informe, de origen 
en una moción del señor Correa, que mo­
difica el D.F.L. 256, para autorizar a las 
industrias pesqueras a vender parte de su 
producción en el territorio nacional. 

En este trámite la Comisión aprobó una 
indicación que incluye en la autorización 
para vender en el territorio nacional a las 
industrias productoras de aceite de balle­
nato, pues ellas se encuentran en las mis­
mas condiciones que las enunciadas en la 
iniciativa. Asimismo, prestó su aprobación 
a un artículo nuevo que consulta un des­
tino específico para el impuesto estable­
cido en el artículo 19 del proyecto con que 
termina este informe. Su obj etivo es in­
crementar los recursos para atender las 
necesidades derivadas de la vagancia in­
fantil. 

l.-Artículos que no han sido objeto de 
indicaciones ni de modificaciones. N in­
guno. 

2.-Artículos modificados. En esta si­
tuación se encuentra el artículo único del 
proyecto que ahora ha pasado a ser l Q• 

3.-Artículos nuevos introducidos. El 
29 . 

4.-Indicaciones rechazadas. Las SI­

guientes: 
Del señor Tuma, para reemplazar la 

frase "mediante el pago de un impuesto 
único de 6 % sobre su precio de venta.", 
por la siguiente: "mediante el pago del 
impuesto establecido en el artículo 19 de 
la ley N9 12.120 y sus modificaciones en 
el artículo 112 de la ley N9 13.305 y 
15.386". 
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Del señor Valente, para agregar el si­

guiente inciso nuevo: "El impuesto único 

del 670 será a beneficio de la l\lIunicipali­

dad de la comuna productora de harina o 

aceite de pescado y sólo se autorizará el 

embarque de estos productos cuando se 

compruebe con documentación fehaciente 

que previamente se ha enterado en Teso­

rería el valor del impuesto respectivo". 

Del señor Checura, para agregar el si­

guiente inciso nuevo: "El valor del im­

puesto a que se refiere el inciso anterior 

se depositará en Tesorería Fiscal en una 

Cuenta Especial, sobre la cual sólo podrán 

girar las Municipalidades de las comunas 

donde se produzca para ser destinado a 

obras de adelanto local". 

En resumen, la Comisión de Hacienda 

propone a la H. Cámara la aprobación del 

proyecto concebido en los siguientes tér­

minos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Intercálase en el artículo 

59 del D.F.L. N9 256, de 4 de abril de 1960, 

el siguiente inciso segundo: 

"Sin embargo las industrias producto­

ras de harina, aceite de pescado y de ba­

llenato podrán vender en el territorio na­

cional estos productos sin perder las fran­

quicias tributarias que les otorga este de­

creto con fuerza de ley, mediante el pago 

de un impuesto único de 670 sobre su pre­

cio de venta. El impuesto se considerará 

incorporado al precio, su fiscalización es­

tará a cargo del Servicio de Impuestos In­

ternos, siéndole aplicable todas las dispo­

siciones pertinentes de la ley sobre com­

praventa de especies muebles. 

"Artículo 29-La Tesorería General de 

la República depositará, anualmente, el 

producto del impuesto establecido en la 

presente ley, en una cuenta especial, con­

tra la cual sólo podrá girar el Ministro 

del Interior, con el exclusivo objeto de sol-

ventar los gastos que demande la aten­

ción de la vagancia infantil." 

Sala de la Comisión, a 14 de septiem­

bre de 1964. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­

dente), Cademártori, Correa, Lavandero, 

Gumucio, Mercado y Urrutia, don Ignacio. 

Continúa como Diputado informante el 

H. señor Correa. 
(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­

tario." 

29.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, originado en el 

H. Senado que incluye a los mataderos fri­

goríficos en la condonación de deudas con­

sultada en el artículo 111 de la ley N9 

15.575 y exc;uye a los préstamos otorga­

dos a las Compañías Carboníferas filia­

les de la Corporación de Fomento de la 

Producción de la limitación contenida en 

el inciso final de la citada disposición. 

Con anterioridad a la dictación de la 

ley N9 15.575, la Corporación de Fomento 

de la Producción y el Instituto de Des­

arroHo Agropecuario podía conceder prés­

tamos reajustables en moneda extranje­

ra, con fondos provenientes de Convenios 

de Excedentes Agrícolas, destinados a fo­

mento lechero, mataderos frigoríficos, 

limpia y drenaje de pantanos. El artículo 

111 de la ley N9 15.575, en su inciso ter­

cero, reemplazó el sistema de reaj ustabi­

lidad de estos préstamos por un interés 

anual del nueve por ciento. Asimismo, en 

el inciso segundo, dispuso la condonación 

"de las deudas por concepto de reajustes 

e intereses sobre los mismos", "concedi­

dos por la Corporación de Fomento y el 

Instituto de Desarrollo Agropecuario, ex 

Confin, para fomento lechero o limpia y 

drenaj e de pantanos". 
Expresa la exposición de motivos del 
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proyecto que en aqueEa oportunidad, por 
un error de información, no se incluyó la 
mención de los créditos otorgados para 
mataderos frigol'íficos; error que se salva 
con la modificación propuesta en el ar­
tículo 1 Q del proyecto en informe. 

El inciso final del artículo 111 de la 
mencionada ley exceptuó "del beneficio 
que concede este artículo los préstamos 
otorgados a las compñaías carboníferas y 
los facilitados para compra de maquina­
ria agrícola". El H. Senado propone en 
el artículo 29 del proyec(o, excluir dE: esta 
limitación a los préstamos concedidos a 
las Compañías Carboníferas filiales de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

La Comisión de Hacienda estimó exce­
sivo el beneficio consultado y desech6 el 
artículo propuesto en el proyecto. 

Por las razones expuestas propone a la 
aprobación de la H. Cámara el proyecto 
ya individualizado, circunscrito a un so­
lo artículo, redactado, en consecuencia, en 
~a siguiente forma 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el ar­
tículo 111, inciso segundo, de la ley N9 
15.575, la frase: "para fomento lechero o 
limpia y drenaje de pantanos", por la si­
guiente: "para fomento lechero, matade­
ros frigoríficos o limpia y drenaje de pan­
tanos". 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Cademártori, Correa, Gumucio, 
Lavandero, Mercado y Urrutia, don Ig­
nacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Urrutia, don Ignacio. 

(Fdo.) : Jorge Lea..Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

30.-INFORl'/IE DE LA COMISION DE ASISTEN­
CH MEDICO-SOCIAL E HIGIENE 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Asistencia Médico­

Social e Higiene pasa a informaros un 
proyecto de ley, en segundo trámite re­
glamentario, que legisla sobre protección 
de menores. 

La Comisión no conoció la materia en 
informe en su primer trámite reglamen­
tario, en virtud a 12. calificación de "su­
ma" urgencia de que fue objeto, lo que 
impidió, en tan exiguo plazo, realizar el 
est~¡dio correspondiente. Por esta causa, 
2stimó conveniente solicitar la colaborL1.­

ción de a!gunos técnicos o expertos en los 
problemas que afectan al menor en situa­
ción irc'2gu!ar. Al efecto, concurrieron el 
doctor Carlos N assar, Médico .Jefe de la 
Sección del Menor en Situación Irregular 
del Servicio Nacional de Sal ud; el doctor 
Alfredo Cruzat, Director de la Cisa Na­
cional del Niño; el señor Heriberto Fe­
ner, Director del Politécnico de San Ber­
nardo; el Teniente Coronel del Cuerpo de 
Carabineros, don Pedro V éliz, integrante 
de la Comisión Interministerial encarga­
da de IDs programas de asistencia y re­
habilitación del menor; el Teniente Co­
ronel del mismo Cuerpo, don Jorge Urru­
tia, Jefe de la Secdón Menores de la 
Institución; el señor Oscar Vera, Direc­
tor de la Casa Nacional del Niño; la seño­
ra Telma Uribe, Jefe de las Asistentes 
Sociales del mismo organismo; y la seño­
ra Sofía Campos, del Colegio de Asisten­
tes Sociales. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 64 del Reglamento Interior de esta 
H. Cámara, corresponde en este informe 
dejar constancia expresa de lo siguiente: 

l.-De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de--modificacio­
nes; 

II.-De los artículos modificados; 
III.-De los artículos nuevos introdu­

cidos, y 
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IV.-De las indicaciones rechazadas por 

la Comisión. 

l.-De los artículos qu.e no hayan sido 

objeto de indicaciones ni de modificaciones 

Se encuentra en la circunstancia seña­

lada el artículo 89 (que pasa a ser 21). 

Sin embargo, cabe hacer presente que los 

artículos 79 y 10 del artículo 19, tampoco 

fueron obj eto de indicaciones ni de mo­

dificaciones. 

1I.-De los artículos modificados 

El artículo 19 fue objeto de diversas 

modificaciones respecto a los artículos que 

se propone reemplazar en la ley 14.907, 

y que están signados con los números 19, 

29 , 39 , 49 , 59 69, 89, 99, 11 Y 12. En igual 

forma se modificaron los artículos 29, 39 

Y 59, que se refunden en el artículo 29 del 

proyecto que termina este informe; como 

también el artículo 69, que pasa a ser 49, 

y el 79, que pasa a ser 15. 
En relación a las enmiendas introduci­

das al artículado en referencia, cabe de­

jar constancia de algunas de ellas que re­

visten trascendencia, por cuanto implican 

la aplicación de nuevos conceptos para la 

prevención de los problemas inherentes al 

menor en situación irregular. 
En primer término, en las disposiciones 

del Título Preliminar que se incorporan 

a la ley 14.907, en su artículo 1 Q se detE:r­

mina que la función de atender al cuidado 

y protección integral de los menores, que 

corresponde al Estado, se ejercerá por me­

dio del Servicio Nacional de Salud, orga­

nismo que vuestra Comisión considera que 

dispone de la estructura adecuada para 

que sirva de rector en esta mate}'ÜL Tam­

bién se aclara que dicha ley se aplicará a 

los menores de 21 años, de ambos sexos, 

lo cual, si bien podía entenderse en su ca­

rácter genérico, resulta necesario estable­

cerlo expresamente,atendida la circuns­

tancia de que de común ocurrencia se ha 

comprendido entre éstos solamente a Jos 

menores varones. Asimismo, se fija un 

plazo de 30 días para que la autoridad 

comp2tente determine la edad del menor, 

en caso de duda. 
En el artículo 29 del mismo Título se da 

especial énfasis a que la Policía de Meno­

res, dependiente del Cuerpo de Carabine­

ros, sea dirigida y administrada por una 

Sección con personal de preferencia fe­

menino, en razón de que la mujer posee 

condiciones afectivas excepcionales para 

influir favorablemente en la síquis del ni­

ño. Además, se establece un plazo máximo 

de 24 horas para que los menores sor­

prendidos en infracciones a la ley sean 

puestos a disposición del Juzgado de Me­

nores o el que corresponda, como asimis­

mo, en mérito a la integridad física, men­

tal, moral y social del menor, se provee 

que si el Servicio de Investigaciones se 

encuentra en la necesidad de aprehender 

a un menor, deberá transferir a éste de 

inmediato a las Comisarías de Menores. 

En el artículo 39 del mismo Título se 

amplía el objetivo de las Casas de Meno­

res, a fin de que en ellas se atienda tam­

bién a la recepción, tránsito y diagnóstico 

del menor que deba comparecer ante el 

Juez respectivo. 

La Comisión Interministerial a que se 

refiele el artículo 49 fue reemplazada por 

una Comisión Nacional de Protección de 

::\'lenores, en la cual tiene notoria inger2n­

cia el Servicio Nacional de Salud. Junto 

a esta enmienda, se incorporan conceptos 

diferentes relativos a la protección del me­

nor, que abarcan otros aspectos no con­

sultados ant2riormente. 
Lo dispuesto en el artículo 59 referente 

a la dependencia del Ministerio de J usti­

cía de la Comisión indicada en el artículo 

anterior, se reemplaza .por el Ministerio de 

Salud Pública, corr leí cual queda éste con­

cordante con las enmiendas introducidas. 

El artículo 69 fue reemplazado por otro, 

que en bas€ al concepto sustentado, modi­

fica sustancialmente la procedencia de los 

integrantes de la referida Comisión. 
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Se rebaja en el artículo 89 de dos a uno, 
los Vicepresidentes, y se consulta un car­
go de Secretario General, elegidos en la 
misma forma que los anterior8s. 

En el artículo 99 se rebaja de 9 a 7 el 
quórum para sesionar, por cuanto se ha 
podido comprobar que, en la práctica, las 
Comisiones integradas por un elevado nú­
mero de miembros, si no disponen de un 
estatuto especial, se ven impedidas de se­
sionar al aplicarse las normas generales 
para ello. 

Los artículos 29, 39, 49 Y 59 del proyec­
to, establecen las fuentes de recursos de 
que se dispondrá para el cumplimiento de 
i~sta ley. El financiamiento que se indica, 
segCm expresa la Comisión de Hacienda 
en su informe, producirá una cantidad 
aproximada a los E9 3.000.000, su·ma que 
vuestra Comisión estima insuficiente pa­
ta sat;~Ltcec' el mínimo de las obligacio­
nes que se imponen en esta legislación. 

En efecto, se hizo presente en el S2no 
de la Comisión que para atender a la crea­
ción de las Comisarías Especiales, a la, 
Casas de Menores, a los Establecimiento.3 
de Rehabilitación y a la ejecución de los 
programas de prevención, es indispensa­
ble disponer de una cantidad anual no in­
ferior a los E9 20.000.000. Los exiguos 
recursos que se entregan determinarán la 
inoperancia de la ley, y por este motivo 
se acordó dirigir oficio a la H. Corpora­
cinó, requiriéndola para que solicite del 
Ejecutivo mayores entradas, a fin de que 
los laudables propósitos que persigue el 
proyecto de ley en informe tengan una 
satisfactoria realización. 

La Comisión refundió las disposiciones 
sobre financiamiento sin modificar ni el 
monto ni la procedencia de los graváme­
nes que se establecen, logrando así un me­
jor ordenamiento de éste. 

Finalmente, el artículo 79, que pasa a 
ser 159, sufrió algunas enmiendas en cuan­
to a su redacción, lo que no importa una 
alteración en su fondo. 

¡II.-De los artículos nuevos introducidos 

Las nuevas disposiciones consultadas 
están signadas con los números 5°, 69, 79, 
89, 99, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20 y 22.· 

Les artículos 59, 69, 79, 89, 99, 10 y 11, 
corresponden a normas más bien de carác­
ter general acerca de la acción preventiva 
de las situaciones irregulares en los me­
nores, y propenden a velar por su bienes­
tar físico, mental y moral, conj untamente 
con la integridad de su familia. Estas ac­
ciones van más allá del concepto que tuvo 
antes el legislador en cuanto a la forma 
de prevenir el estado antisocial del menor, 
al c;¡al se le re:;luía en un establecimiento 
de rehabilitación para su readaptación c11 
med;o social. 

Se estima hoy, qUe para combatir los 
ÍGl ctor2s que determinan la vagancia in­
fantil, resulta indispensable proteger al 
mellOr en todas las fases de su existencia. 
La acción del Estado y la de las institucio­
nes públicas o privadas debe encauzarse 
a la estabilidad familiar, paralelamente 
con la atención del párvulo. Esta atención 
importa todos los aspectos relativos a sus 
necesidades, sean éstas de carácter espi­
ritual o material, y comprenden las inhe­
rentes a su alimentación, educación, asis­
tencia médica y demás elementos que con­
forman su bienestar intfgral. 

Se da especial importancia a los progra­
mas generales de desarrollo social, eco­
nómico y cultural de la comunidad, inclu­
yéndose la orientación de los padres y el 
auxilio al hogar en crisis y la debida asis­
tencia a la madre soltera, de donde pro­
viene el mayor número de menores irre­
gulares. Asimismo, se establece la manten­
ción de centros de cuidados diurnos y noc­
turnos, como también otros establecimien­
tos destinados al mismo objetivo. 

Lo anterior se entrega, como se ha di­
cho, al Servicio Nacional de Salud, para 
que, en colaboración con otros organis­
mos del Estado, cumpla estos propósitos, 
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que se basan en estudios científicos apli­

cados por otros pueblos más avanzados 

que el nuestro. 
En el artículo 12 se establece que la Co­

misión Nacional de Protección de Meno­

res mantendrá un Comité Técnico, cuyo 

Presidente será el Jefe de la Sección Me­

nores en Situación Irregular del Servicio 

Nacional de Salud. Este Comité Técnico 

tiene por objeto coadyuvar con el Jefe de 

esta Sección al cumplimiento de las obliga­

ciones que se le imponen en las disposi­

ciones precedentes. 
Por el artículo 13 se crea un Consejo 

Técnico, integrado por diversos expertos, 

que tendrá a su cargo promover los planes 

de salud, educación y servicio social que 

se desarrollarán en los Jardines Infanti­

les. 
El artículo 14 autoriza al Presidente de 

la República para expropiar o ceder, cuan­

do sean fiscales, en su caso, los predios o 

inmuebles que se precisen para construir 

o habilitar los Jardines Infantiles y Cen­

tros de Recreación. Indudablemente, el 

aporte o contribución estatal es de pri­

mordial importancia para la consecución 

de los fines de este proyecto de ley, más 

cuanto que, como se ha explicado, los re­

cursos que para ello se destinan resulta­

rán insuficientes. 
Los artículos 15, 16 Y 17 establecen 

también una contribución de parte de la 

Corporación de la Vivienda para estos ob­

jetivos. 
En igual forma, los artículos 18 y 19 

se refieren a la colaboraC'ión que corres­

ponde a las Municipalidades del país en 

esta materia. 
El artículo 20 exime a los profesores de 

la Escuela Experimental Anexa al Poli­

técnico de Menores "Alcibíades Vicen­

cia", de San Bernardo, de la a.plicación del 

artículo 297 del Estatuto Administrativo. 

La disposición aludida establece que para 

desempeñar el cargo de profesor-guía en 

una escuela de aplicación anexa a una 

N ormal o el de profesor en una escuela 

experimental, se requiere el título de nor-

malista, haber servido, a lo menos cinco 

años en la Educación Primaria o en la 

Enseñanza Normal y haber sido aproba­

do en el correspondiente curso de for­

mación de la Escuela Normal Superior. 

La exigencia impuesta ha limitado la 

postulación a los cargos resp·edivos en los 

Politécnicos de Menores, con lo cual se 

crean problemas de manifiesta inconve­

niencia para dichos establecimientos. Por 

esta causa, es indispensable aplicar la ex­

cepción a la disposición enunciada. 

Por último, se agrega un artículo nue­

VO, ccn el número 22, que autoriza al Pre­

sidente de la República para refundir en 

un solo cuerpo legal las disposiciones de 

la ley 14.907 y las de la presente ley, dán­

dole la numeración correspondiente. Lo 

anterior no tiene otro objetivo que orde­

nar en un solo texto legal la legislación 

sobre protección de menores. 

VI.-De las indicaciones 1'echazadas ]J01' 

la Comisión 

Las siguientes indicaciones formuladas 

durante la discusión general del proyecto 

fueron rechazadas por la Comisión: 

Artículo 19 

(Que reemplaza el Título Preliminar y 

los artículos 49 y 59 del Título 1 de b 

lep N9 14.907, de 1962, por otros signa­

dos con los números 19 a 12). 

Artículo 29 

1.-De los señores Hamuy, Valenzuela, 

Cancino, Lehuedé y Monckeberg, para 

eliminar la palabra "tutelar". 

2.-De los mismos señores Diputados, 

para eliminar en el inciso tercero la fra­

se "Centros de Recreación dirigida". 

3.-De la señora Gampusano, doña Ju­

lieta, y los señores Montes, Barra, Silva y 

RC3a12s, para reemplazar el inciso terce­

ro por el siguiente: "Las funciones de la 

Policía Tutelar se ejercerán mediante Co­

misarías Especiales para Menores." 
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Artículo 39 

4.-De los señores Hamuy, ValeTIzuela, 
Cancino y Lehuedé, para reemplazarlo p:::,r 
el siguiente: 

"Artículo 39-En cada ciudad cabecera 
de departamento habrá un establecimien­
to, dependiente del Servicio Nacional de 
Salud, que se denominará Casa de Meno­
res, destinado a la recepción, el tránsito 
y la observación de los menores." 

Artículo nuevo 

5.-De la señora Campusano y los sp­
ñores Montes, Rosales, Barra y Silva, pa­
ra agregar el siguiente, a continuación 
del al1tículo 39 : 

"Artículo ..... -Los Centros de Recrea­
ClOn Preventiva y Establecimientos de 
Tratamiento que se creen, dependerán 
del Ministerio de Educación Pública." 

Artículo 49 

6.-De la señora Campusano, doña Ju­
lieta, y del señor Godoy, para suprimir 
en la letra a) de este artículo, la frase 
"en situación irregular". 

7.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar a continuación de la letra 
e), las siguientes letras: 

"f) Dictar las normas por las cuales se 
regirán la instalación, organización y fun­
cionamiento de los Jardines Infantiles; 

g) Supervisar el funcionamiento de los 
Jardines Infantiles; 

h) Difundir en la comunidad y espe­
cialmente entre los padres, las nociones 
sobre educación y desarrollo del párvulo, 
a través de todos los medios de difusión 
existentes; 

i) Crear carsos de auxiliares que se­
cunden la labor de las Educadoras de Pár­
vulos y Maestras Parvularias,establecién­
se como requisito para ingresar a ellos 
haber rendido satisfactoriamente el Ter­
cer Año de Humanidades como mínimo. 
Los cursos de Auxiliares Parvularias ten-

drán una duración de nueve meses y se­
rá indispensable rendir examen sicotécni­
ca o de aptitud para ingresar en dicho 
c:jrso; 

j) Las normas de tipo pedagógico y los 
planes de educación a desarrollars·e en los 
Jardines Infantiles serán elaborados por 
un Consej o Técnico que estará compues­
to por: 2 representantes del Ministerio 
de Educación, 2 representantes de la Sec­
ción Educación del Párvulo de la Univer­
sidad de Chile y por el Jefe de la Sección 
Jardines Infantiles del Servicio Nacional 
de Salud, quien lo presidirá." 

Artículo 69 

8.~De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar la letra a) por la siguien­
te: 

"a) Un representante de la Dirección 
de AsistenC'ia Social." 
9.~De la señora Campusano y de los 

señores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para reemplazar la letra b) por la si­
guiente: 

"b) Cinco representantes del Ministerio 
de Educación que serán, el Director de 
Educación Primaria y Normal o su dele­
gado; el Jefe del Departamento Pedagó­
gico de Educación Primaria y Normal; 
un representante de la Dirección de En­
señanza Profesional y Técnica; un Direc­
tor de Escuela de Educación Especial y 
un miembro de la Comisión de Planea­
miento Integral de la Educación. Los tres 
,iltimcs serán designados por el ::\linistro 
del ramo." 

1 D.-De los señores Cancino, Hamuy, 
PD.reto y Valenzuela, para suprimir e!1 la 
,etm (;), después.de la denominación "Di­
rscc:cn General de Educación Profesio­
nal", el resto de la letra. 

ll.-De la señora Campusano y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para reemplazar la letra le) por la siguien­
te: 

"e) Tres representantes del Ministerio 
de Salud Pública, que serán el Director 
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General del Servicio ~ aCIonal de Salud o 
su delegado, el Jefe de la Sección Meno­
res en Situación Irregular del mismo Ser­
vicio, y el Jefe de la Quinta Zona de Sa­
lud." 

12.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar la letm g) por la si­
guiente: 

"g) Seis representantes de las Institu­
ciones Privadas que prestan atención a 
los menores, que serán designados: dos 
pcr el Consejo de Defensa del Niño; dos 
.por la Federación Nacional de Institucio­
nes Privadas y dos por el Presidente de 
la República." 

13.-De los señores Cancino, Hamuy, 
Pareto y Valenzuela, para reemplazar en 
la letra g) la expresión "siete represen­
tan tes" por "cinco representantes". 

H.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar en la letra g) la expre­
sión "tres por el Consej o de Defensa del 
Niño" por "uno por el Consejo de Defen­
sa del Niño". 

15.-De la señora Campusano y de los 
s·eñores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para suprimir la letra h), pasando las le­
tras i) y j) a ser h) e i), respectivamente. 

I6.-De los mismos señores Diputados, 
para suprimir la letra k). 

I7.-De la señora Campusano y del se­
ñor Godoy, para consultar las siguientes 
letras nuevas: 

"1) Un representante de la Asociación 
de Educadores de Párvulos; 

m) Un representante de la Central Uni­
ca de Trabaj adores de Chile; y 

n) Un r·epresentante de la Unión de 
Mujeres de Chile." 

Artículo 89 

18.-De los señores Cancino, Hamuy, 
Lehuedé, Pareto y Valenzuela, para reem­
plazar la expresión "dos Vicepresidentes" 
por "un Vicepresidente", suprimiendo la 
frase que dice: "Uno de los Vicepresiden­
tes deberá ser representante de las ins-

tituciones del sector público y el otro de 
las instituciones del sector privado". 

Artículos 39 y 49 del proyecto 

19.-De la señora Campusano y del se­
ñor Godoy, para reemplazarlos por el si­
guiente: 

"Artículo 39- Fórmase un Fondo Na­
cicnal de <T ardines Infantiles para subve­
nir los gastos que demanden los beneficios 
y servicios que se crean por la presente 
ley. Dicho Fondo se formará COn el pro­
elueto de los siguientes aportes: 

a) Con un impuesto del 5 por mil a to­
dRs las propiedades agrícolas y rurales en 
general, cuyo avalúo fiscal sea igualo su­
puior a E9 10.000 (diez mil escudos) ; 

lJ) Con un impuesto d€l 10% a todas 
las transacdones de la Bolsa de Comercio 
de Santiago; 

c) Con un impuesto del 10 ro a los sobre­
sueldos que se paguen en moneda extran­
jera al personal en servicio exterior; 

d) Con un 10 %) sobre las utilidades de 
los bancos particulares". 

Artículo 79 

20.-De la señora Campusano y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para reemplazar la denominadón "a ins­
tituciones públicas" por "al Ministerio de 
Educación Pública". 

Artículos nuevos 

21.-De los señores Diputados Campu­
sano, doña Julieta y Godoy don César: 

"Artículo . . - Los beneficios de la aten­
ción médico-dental serán otorgados por el 
Servicio Nacional de Salud y por el Ser­
vicio Médico de Empleados o la Sección 
Médica de la Institución de Previsión a 
que estén afiliados los padres de los me­
nores". 

22.-De los mismos señores Diputados: 
"Artíc'ulo .... - Las Municipalidades del 
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país destinarán anualmente en sus presu­
puestos los fondos necesarios para gastos 
de habilitación de los Jardines Infantiles 
que se instalen en las respectivas comu­
nas". 

23.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .... - El Servicio Nacional de 

Salud destinará anualmente en su presu:' 
puesto los fondos necesarios para dotar de 
implementos técnicos los Jardines Infan­
tiles" . 

24.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .... - Autorízase al Presidente 

de la República para expropiar o ceder 
cuando sean fiscales en su caso, los pre­
dios que, a juicio de la Sección de Jardi­
nes Infantiles, se precisan para construir 
en ellos los Jardines Infantiles a que se 
refiere el artículo precedente". 

25.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .. , -Las Municipalidades 

deberán destinar los sitios apropiados pa­
ra la instalación de Jardines Infant:les, 
de acuerdo al número de párvulos existen­
tes en la comuna respectiva, prefiriéndo­
se para ubicarlos aquellos lugares de ma­
yor densidad de población trabaj ador11". 

26.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo . .. -Los Jardines Infantiles 

que se creen de acuerdo a las disposicio­
nes de la presente ley, organizarán sus 
actividades en coordinación con los Esta­
blecimientos Asistenciales del Servicio 
Nacional de Salud en el número y condi­
ciones de trabajo que cada área deter­
mina. 

El Jardín Infantil deberá estar dirigi­
lo por una Educadora de Párvulos y ~Iaes­
tra Parvularia, a quienes secundarán Edu­
cadoras de Párvulos o Maestras Parvula­
rias y Auxiliares especializadas. 

El número de niños por cada miembro 
del personal no excederá de 8 en el caso 
de menores de2 años, y de 20 en los ma­
yores. 

Los organismos locales de Salud ten­
drán competencia en la instalación, or­
ganización y funcionamiento administra­
tivo, en la promoción del personal de 

acuerdo a las dis.posiciones legales vigen­
tes del Servicio Nacional de Salud y en 
la Inspección de los Jardines Infantiles. 

La supervisión médica, de enfermería, 
dental y de asistencia social estará a car­
go del Equipo de Salud que destaque 81 
establecimiento asistencial correspondien­
te". 

27.-De la señora Campusano, doña 
Julieta y del señor Montes: 

"Artículo .,. - Los Establecimientos 
de reeducación de menores en situación 
irregular, actualmente dependientes del 
Servicio Nacional de Salud, que a conti­
nuación se indican, pasarán a depender 
del Ministerio de Educación Pública des­
de la fecha de promulgación de la presen­
te ley: 

l.-Casa de Menores de Santiago. 
2.-Casa de Menores de Valparaíso. 
3.-Colonia Hogar "Carlos Van Buren" 

de Villa Alemana. 
4.-Escuela Hogar "Gabriela Mistral" 

de Limache. 

5.-Hogar "Camilo Henríquez" de San­
tiago. 

6.-Politécnico de Menores "Alcibíades 
V icencio" de San Bernardo". 

28.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .. , -El personal de planta y 

a jornal que actualmente presta sus ser­
vicios en los establecimientos señalados 
en el artículo primero dependerá del Mi­
nisterio de Educación Pública. 

A este personal no se le aplicará, para 
este solo efecto, las disposiciones del D. 
F. L. N9 280 sobre Estatuto del Magiste­
rio". 

29.-De los mismos señores Diputados: 
"Adículo ., .-Todos los bienes mue­

bles e inmuebles de patrimonio fiscal, co­
mo igualmente las partidas de los ítem del 
Presupuesto del Servicio Nacional de Sa­
lud destinados al pago de sueldos, sobre­
sueldos y jornales, a los gastos de alimen­
tación, vestuario, material de enseñanza 
y otros destinados al mantenimiento de los 
Establecimientos a que se refiere el ar-
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tículo primero, serán transferides al :YIi­
nüüerio de Educación". 

30.-De los mismos señores Diputados: 
"A 1'tículo ... - Transfiérese a la Di­

rección General de Educación Primaria y 
1\ ormal y al Director General respectivo 
las funciones, atribuciones, facultades y 
obligaciones contenidas en la ley N9 4.447 
sobre Protección de Menores, de 18 d·e oc­
tubre de 1928, del Decreto Reglamenb­
roi NQ 2.531 de Justicia, del mismo afie, 
como asimismo las de las disposiciones 
posteriores que dicen relación con las atri­
buciones del Director General de Prote:;­
cién de .l\Ienores por disposici6n ele 19 le:! 
NQ 10.383, de julio de 1952". 

:31.-De la señora Enríque?; y de los se­
ñores Correa y Gumucio: 

"Al'tíCl'lo ... -Se entenderá por Jar­
dín Infantil el establecimiento o institu­
ción que recibe el niño desde recién na­
cido y hasta 6 años' de edad, provorcio­
nándole atención integral, que compren­
de alimentación adecuada, educación co­
rrespondiente a la edad del niño y aten­
ción médico-dental. 

Del mismo modo, se entederá por pár­
vulo al niño desde su nacimiento hasta que 
cumpla 6 años de edad". 

32.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ..... -El Ministerio de Edu­

cación Pública tendrá a su cargo todo lo 
relacionado con el funcionamiento de los 
Jardines Infantiles en conformidad a las 
normas señaladas por la presente ley. 

Para estos afectos el Ministerio indi­
c:1do designará un Consejo Técnico que 
tendrá las siguientes atribuci.ones: 

a) Dictar las normas por las cuales se 
regirán la instalación, organización y fun­
cionamiento de los Jardines Infantiles; 

b) Supervisar el funcionamiento de los 
Jardines Infantiles; 

e) Difundir en la comunidad y, espe­
cialment2, entre los padres y guardado­
res, las nociones sobre educación y des­
arrollo del párvulo, a través de todos los 
medios de difusión existentes; 

d) Crear cursos de auxiliares que se-

cunden la labor de los educadores de pár­
vulos y maestras parvularias, establecién­
dose como requisito para ingresar a ellos 
haber rendido satisfactoriamente el ter­
cer año ele humanidades como mínimo. 
Los cursos de auxiliares parvularias ten­
drán una duración de nueve meses y se­
rá indispensable rendir examen psicotéc­
nico o de aptitud para ingresar en dicho 
curso; 

e) Establecer las normas de tipo peda­
gógico y los planes de educación que des­
[irrO llarán en los Jardines Infantiles". 

33.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -El Consejo Técnico a 

qlte se refiere el artículo anterior estará 
integrado por las siguientes personas: 

a) El Subsecretario de Educación PD­
bEca, que lo presidirá; 

b) Dos representantes del Ministerio de 
Educación Pública; 

c) Un representante de la Universidad 
de Chile; 

d) Un representante de las demá" Uni­
versidades del país; 

e) Un representante de las institucio­
nes privadas de atención Parvularia, y 

f) El Jefe de la Sección Fomento de la 
Salud del Servicio Nacional de Salud. 

Los representantes indicados en las le­
tras d) y e) serán designados por el Pre­
sidente de la República a propuesta en ter­
na de las instituciones correspondientes. 

Los miembros del Consejo Técnico ser­
virán sus cargos ad honorem. 

Los miembros del Consej o, con excep­
ción del Subsecretario de Educación y de 
los funcionarios del Servicio Nacional de 
Salud, durarán cuatro años en el cargo y 
podrán ser reelegidos indefinidamente por 
períodos iguales. Los acuerdos del Con­
sejo se tomarán por mayoría de votos y, 
en caso de empate, resolverá el que pre­
sida. El Reglamento que se dicte al efec­
to determinará los demás procedimientos 
por los cuales se regirá dicho Consejo". 

34.-De los mismos señores Diputados: 
"A rtículo ... -Los Jardines Infantiles 

que se creen de acuerdo a las disposicio-
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lES de la presente ley, organizarán sus ac­
tividades en coordinaC'Íón con los esta­
ble\:Ímient03 educacionales dependientes 
del .:\1inisterio ele Educación Pública, en 
el número y condiciones de trabajo que 
cada úrea determina. 

El Jardín Infantil deberá estar dirigi­
do por una educadora de párvulos o maes­
tra parvularia, a quienes secundarán edu­
cadoras de párvulos o maestras parvula­
rias y auxiliares E;specializadas. 

El número de ni~os por cada miembro 
del personal no excederá, en el caso de me­
nores de 2 años, de 8 y ele 20 en los ma­
yores de esa edad". 

S5.-De los mismos señores Diputados: 
"Al tícu!o ..... -La Corporación de la 

Vi'iienda ne ¡)odrá autorizar la construc­
ción de ninguna población sin que se des­
tinen locales adecuados para la instala­
ci0n ele Jardines Infantiles .. 

Esta exigencia afecta a cualquiera po­
blación que se construya en el futuro, sea 
por mandato de un organismo de previo 
sión, de cooperativas de viviendas, de in­
dustrias o de particulares que tengan una 
edificación superior a 50 viviendas". 

36.-De los mismos señores Diput1:~dos: 
"A1"tículo ... -Las Municipalidades de­

berán destinar los sitios apropiados para 
la instalación de Jardines Infantiles, de 
acuerdo al número de párvulos existentes 
en la comuna respectiva, prefiriéndose pa­
ra ubicarlos a aquellos lugares de mayor 
densidad de población trabajadora". 

37.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -Autorízase al Presiden­

te de la República para expropiar o ceder 
cuando sean fiscales en su caso, los pre­
dios que, a juicio de la Sección de J ardi­
nes Infantiles, se precisan para construir 
en ellos los Jardines Infantiles a que se 
refiere el artículo precedente". 

38.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. -Anualmente el Minis­

terio de Educac,ión Pública deberá infor­
mar a la Cámara de Diputados acerca de 
la acción desarrollada y de los resulta-

dos obtenidos en materia de construcción 
y ÍLl11cicnamionto de Jardines Infantiles". 

A J'tículo transitorio nuevo 

39.-De la señora Campusano y de los 
3,"ñores ~vfOl1tes, Rosales, Barra, y Silva: 

A.1·,:íCHlo ... -Traspásanse al l\finiste·· 
rio de Educación los Establecimientos de 
Protección de Menores actualmente de­
pendientes del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Los hienes muebles o inmuebles, las 
ghsaJ presupuestarias y las plantas del 
jJfc'sonal que corresponden a los estableci­
mientos a que se refiere el inciso ante­
rior, pasarán también al }1inisterio de 
D:ducacién Pública. 
E~ virtud a los acuerdos adoptados, 

nlestra Comisión os propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Reemplázase el Título 
Preliminar y los artículos 49 y 59 del Tí­
tulo 1 de la ley N9 14.907, de 1962, por 
los siguientes: 

Título Preliminar 

"Artículo 19-La función de atender al 
cuidado y protección integral de los me­
nores, que, en los casos contemplados por 
esta ley, corresponda al Estado se ejerce­
rá por medio del Servicio Nacional de Sa­
lud como organismo técnico rector y con 
las demás entidades que señale esta ley. 

La presente ley se aplicará a los meno­
res de 21 años de edad de ambos sexos, 
sin perjuicio de las disposiciones especia­
les que establezcan otra edad para efectos 
determinados. 

En caso de duda acerca de la edad de 
una persona, en apariencia menor, se le 
considerará provisoriamente como tal, 
mientras se compruebe su edad, dentro de 
un plazo máximo de treinta días. 

Artículo 29-Créase la Policía de Meno-
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res dependiente de Carabineros de Chil9 
que será dirigida y administrada por una 
Sección Especial de la Dirección General 
de Carabineros, que se integre de prefe­
rencia con personal femenino. 

Las funciones de la Policía de Menores 
serán las siguientes: 

a) La aprehensión de menores sorpren­
didos en infracciones a la ley, y su de­
tención en Comisarías especiales, debien­
do ponerlos a disposición del respectivo 
Juzgado de Menores o el que corersponda, 
en un plazo maXlmo de 24 horas. La 
aprehensión y detención de menores debe­
rá efectuarse en condiciones que resguar­
den su integridad física, mental, moral y 
social, y 

b) Contribuir a la prevención de las in­
fracciones por parte de los menores a las 
normas penales. 

Si en el ejercicio de sus actividades el 
Servicio de Investigaciones se viere en la 
necesidad de aprehender a un menor, és­
te deberá ser colocado de inmediato en las 
Comisarías Especiales de Menores o, don­
de éstas no existieren, en los lugares que 
Carabineros de Chile determine para los 
efectos señalados en la letra a) de este 
artículo. 

Artículo 39-En cada ciudad cabecera 
de departamento habrá un establecimien­
to, dependiente del Servicio Nacional de 
Salud, que se denominará Casa de Meno­
res, para ambos sexos, destinado a la re­
cepción, tránsito, observación y diagnós­
tico de los menores que deban compare­
cer ante el Juez de Letras de Menores o 
el que haga sus veces. 

El Director General del Servicio N acio­
nal de Salud, con acuerdo de la Comisión 
que se crea en el artículo siguiente, po­
drá establecer si las necesidades del Ser­
vicio lo requieren, que una Casa de Me­
nores sirva a dos o más departamentos o 
.que en un departamento haya más de una 
Casa de Menores. 

El Reglamento señalará la relación con 
el Juez de Letras de Menores y los demás 
servicios que intervengan en las Casas de 

Menores. Lo dicho será aplicable a los 
Centros de Tratamiento y Rehabilitación 
que el Servicio Nacional de Salud debl?rá 
crear en aquellas zonas del país en que 
sean necesarios. 

ATtículo 49-Créase una Comisión Na­
ci~mal de Protección de Menores encarga­
da de: 

a) Coordinar conjuntamente con el Ser­
vicio Nacional de Salud las acciones na­
cionales o locales de los diferentes Servi­
cios e Instituciones Públicas, Semifisca­
les, Municipales y Privadas que contri­
buyan a la realización de la Política N a­
cional de Protección de Menores; 

b) Realizar conjuntamente con el Ser­
vicio Nacional de Salud las investigacio­
nes sociales que permitan evaluar en el 
plano nacional o local los problemas de 
menores; 

c) Invertir y controlar la inversión de 
los recursos de que disponga; 

d) Evaluar conjuntamente con el Servi­
cio Nacional de Salud anualmente las ac­
ciones proteccionales realizadas por los 
Organismos e Instituciones que la inte­
gran o que ella subvencione, proponiendo 
los ajustes necesarios para el año siguien­
te; 

e) Controlar el cumplimiento de los 
Programas a que ella contribuya finan­
cieramente; 

f) Proponer las modificaciones que es­
time convenientes para el mejor cumpli­
miento de sus fines; 

g) Racionalizar el otorgamiento de sub­
venciones a las instituciones privadas o 
públicas e informar sobre la procedencia 
de las mismas; 

h) Organizar y mantener un Registro 
Nacional de InstItuciones y Establecimien­
tos Públicos y Privados de protección (le 
menores; 

i) Organizar y mantener un Fichero 
Central Nacional de menores asistidos; 

j) Contratar los servicios de Técnicos 
o Expertos nacionales o extranjeros, por 
Decreto Supremo, por horas de trabajo; 

k) Informar anualmente al Presidente 
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de la República, al Presidente de la Cá­
mara de Diputados y al Presidente de la 
Corte Suprema acerca de la labor cumpli­
da por esta Comisión, y 

l) Supervisar el funcionamiento de los 
Centros de Cuidado Diurno y Nocturno. 

Artículo 59-La Comisión Nacional de 
Protección de Menores será un servic:o 
público de carácter autónomo, que estará 
representada por su presidente y cuyas 
relaciones con el Supremo Gobierno se 
realizarán a través del Ministerio de Sa­
lud Públ ¡ca, cuyo titular la presidirá. 

Artícn!o 69-La Comisión Nacional de 
Protec(;ión de Menores estará integrada 
por: 

1) El }Iinistro de Salud Pública, que 
la presidirá; 

2) Dos representantes de la Honorable 
Cámara de Diputados, elegidos entre sus 
miembros por esta Corporadón; 

3) Un Ministro de la Corte de Apela­
ciones de Santiago, designado por este 
Tribunal; 

4) El Juez del Primer Juzgado de Le­
tras de Menores de Santiago; 

5) Un representante de la Confedera­
ción Nacional de Municipalidades; 

6) El Director General del Servicio Na­
cional de Salud o su delegado; 

7) El Director de Asistencia Social o 
su delE:gado; 

8) El Director del Trabajo o su dele­
gado; 

9) El Jefe de la Dirección de Educación 
Profesional del Ministerio de Educación; 

10) El Jefe del Departamento Peda­
gógico de la Dirección de Educación Pri­
maria y Normal; 

11) El Jefe del Departamento Asesor 
del Ministerio de Justicia; 

12) El Jefe del Departamento de Me­
nores del Servicio de Prisiones; 

13) El Jefe del Sub departamento de 
Menores en Situación Irregular del Ser­
vicio Nacional de Salud; 

14) El Jefe de la Sección Policía de 
Menores de Carabineros de Chile; 

15) El Abogado Asesor del Subdepar-

tamento de Menores en Situación Irregl1-
br del Servicio Nacional de Salud; 

16) Un Técnico elegido entre los ex Di­
r 2ctores Generales oex Jefes de Depar­
tamentos, Sub departamentos o Secciones 
de organismos estatales de responsabili­
dad predominante en la protección de me­
nores, que sc;rá designado por el Presiden­
te de la República; 

17) El Director de la Casa Nacional del 
Niño; 

18) Un representante del Consejo de 
Defensa del Niño; 

19) El Director del Politécnico "Alci­
bíades Vicencio"; 

20) Un representante de la Federación 
de Instituciones Privadas; 

21) El Director de la Casa de Meno­
res ele Santiago; 

22) Tres representantes deinstitucio­
nes privadas de protección de menores de­
signados por el Presidente de la Repú­
blica; 

23) Un representante del Colegio de 
Asistentes Sociales, dedicado a la aten­
ción de menores, y 

24) Un representante de la Asociación 
de Educadoras de Párvulos. 

Artículo 79-Los miembros de la Co­
misión desempeñarán sus funciones ad­
honorem. 

Artículo 89-La Mesa Directiva de la 
Comisión estará integrada, además del 
Presidente, por un Vicepresidente y un 
Secretario General elegidos de entre sus 
miembros. Estos dos últimos durarán dos 
años en sus cargos y podrán ser reelegi­
dos. 

Artículo 9Q-El quórum de la Comi­
SlOn para sesionar será de siete miem­
bros. Para tomar acuerdos será necesa­
rio la mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 

En caso de empate decidirá el voto del 
presidente. 

Artículo 10.-Los acuerdos de la Co­
misión tendrán el carácter de reeomenda­
ciones preferenciales y urgentes para los, 
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Ministerios, Servicios e Instituciones 1'es­
lEctivas. 

Los acuerdos de la Comisión que af2c­
'leÍ! a los Servicios o entidades represen­
tadas producirán efecto respecto de ellas 
una vez que les sean notificados y siem­
pre que no se exprese, fundadamente, dis­
conformidad dentro del plazo de quince 
días contado desde su not'ificación. 

En caso de disconformidad, la Comi­
sión, con el mérito de los antecedentes, 
podrá mantener, modificar o dejar sin 
efecto el acuerdo. Si subsistiere la discon­
formidad o el acuerdo no fuese cumplido, 
los antecedentes serán elevados al Presi­
dente de la República, quien resolverá en 
definitiva. 

Artíc~vlo ll.-Habrá Comisiones Pro­
vinciales o especiales dependientes de la 
Comisión Nacional de ProtecC'ión de Me­
nores, las que se integrarán y funciona­
rán en la forma que determine el Regla­
mento. 

Artículo 12.-Fíjase la siguiente Planta 
de Funcionarios para la Comisión N acio­
nal de Protección de Menores: 

Planta Directiva, Profesional 
Técnica 

4l¡! Cato Directiva. Secretario 
Ejecutivo (1) . ... 

5l¡! Cato Profesiona1. Contador 
(1) .... .. . . 

Planta Ad1n1:nistrativa 

~a 
V· Cato Oficial Administrati-

vo (1) ... 
Gl¡! Cato Oficiales Administra-

tivos (2) . .. .... . .. 
7~ Cato Oficial Administrati -

vo (1) ..... .. 
Gdo. 19 Oficial Administra ti-

vo (1) . 
Gdo. 69 Auxiliar (1) . 
Gdo. 79 Auxiliar (1) . 

Amlal 

E9 6.120 

5.508 

4.662 

3.732 

3.348 

3.000 
2.088 
1.992 

Les funcionarios de la planta estableci­
Ól en el inciso anterior se regirán por el 
D.F.L. N9 338, de 1960, Estatuto Admi­
nídrativo, y por el D.F.L. N9 40, tam­
bién (L~ 1960; este último con todas las 
modificaciones posteriores. 

A petición de la Comisión los Ministe­
rios, Servicios e instituciones podrán des­
tinar funcionarios de su dependencia pa­
ra que se desempeñen en ella, por el tiem­
po que se les soliC'iten. 

Asimismo, la Comisión podrá contratar 
por Decreto del Ministerio respectivo, 
personal asimilado a grado o categoría y 
a honorarios." 

Artículo 29-Para el cumplimiento de 
las finalidades de la presente ley destí­
nanse los r-ecursos que se indican y los 
contemplados en el artículo siguiente: 

a) El producto del pago de una paten­
te fiscal, equivalente al 50 ro de las pa­
tentes municipales, qu-e graven a los ne­
gocios de expendio de bebidas alcohóli­
cas y que se exigirá para la 'instalación 
y funcionamiento de dichos negocios; y 

b) Un 20% del producto total de las 
multas que impongan los Juzgados de Po­
licía Local. 

Artículo 39- Intercálase, en el inciso 
tercero del artículo 19 de la -ley N9 12.120, 
a continuación de la palabra "arroz" la 
palabra "sal" seguida de una coma. 

Derógase el artículo 19 de la ley N9 
12.590. Del producto del impuesto a la sal 
a que se reí'iere el inciso anterior se des­
tinará una suma igual al rendimiento que 
tuvo en el año 1963 el impuesto que se 
deroga, para atender a los fines especí­
ficos si"ñalados en la ley N9 12.590, Y que 
se consultará en el Presupuesto Anual de 
la Nación. 

AJ'tículo 49-Los recursos que produz­
can la aplicación de los artículos anterio­
res, salvo aquellos destinados a los fines 
de la ley N9 12.590, ingresarán a una 
cuenta especial que se abrirá en la Te .. 
sorería General de la República, sobre la 
cual podrán girar el Vicepresidente y el 
Contador de la Comisión Nacional de Pro-
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tección de ::vI:enores, debiendo rendir cuen­
ta anual de su inversión a la Contraloría 
Gel1sral de la República. 

En todo caso, la rendición de cuenta de­
ta:Jada de la inversión de los aportes que 
efectúe la Comisión, corre::iJonderá exclu­
si, amente a las Instituciones o Servicios 
beneficiados. 

En el Presupuesto Corriente en moneda 
nacicnal de la Secretaría y Administra­
ción General del Ministerio de Salud PÚ­
b:ica se consultarán, anualmente, los re­
cursos necesarios para el pago de sueldos, 
sobresueldos, asignaciones familiares y 
pagos previsionales del personal de la Co­
misión Nacional de Protección de Meno­
res. 

Habrá, además, en el mismo Presupues­
to un ítem especial sobre el cual podrán 
girar el Vicepresidente y el Contador de 
la Comisión, para los otros gastos de ope­
raClOn de ella y para los aportes que 
acuerde este Servicio en conformidad a su 
Reglamento. 

Los giros que se emitan sobre este ítem 
deberán llevar el visto bueno del Jefe de 
Presupuesto de la Subsecretaría de Sa­
lud Pública. 

A1'tículo 59-Se entenderá por acción 
preventiva de las situaciones irregulares 
en los menores, toda aquella que directa 
o indirectamente pueda contribuir al más 
ccmpleto estado de bienestar físico, men­
Üil, moral, espiritual y social del menor 
y la integridad de su familia. 

Artículo 69-Con el fin de asegurar la 
integridad y el bienestar de la familia y 
el menor, prevenir las situaciones irregu­
lares de naturaleza física, mental o social 
que puedan afectarlos y mantener la uni­
dad del hogar familiar natural, el Esta­
do deberá realizar las acciones preventi­
vas y proteccionales que sean necesarias 
dec,de el momento de la concepción del me­
nor . hasta su mayoría de edad. 

Artícu.Lo 79-Para el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo precedente, se 
d-eberá promover, en correspondencia con 
los programas generales de desarrollo 8'0-

cial, econémico y cultural de la comuni­
dad, las acciones preventivas, principal­
menee ¡<,s más directas, tales como la edu­
cilción y orientación de los padres para 
e: bUEn ej ercicio de sus funciones, la asis­
tCl1c:a y el auxilio al hogar en situación 
(12 crisis, el cuidado diurno y nocturno de 
los menores que lo necesiten desde el mo­
mento de nacer hasta los seis años de 
edad, la recreación organizada y super­
visada de niños y adolescentes, la educa­
ción adecuada y suficiente, la orientación 
vocacional y profesional apropiadas. 

Artículo 89-El Estado, en colabora­
ción con la comunidad social, deberá >Crear, 
para los efectos del artículo anter,ior, las 
facilidades neces.arias que permitan la 
prevención más directa de las posibles si­
tuaciones irregulares, esp€cialmente ser­
vicios de auxilio al hogar en crisis y a la 
madre soltera, hogares de cuidado diurno 
y nocturno de tipo familiar para los me­
nores de tres años, centros de cuidado 
diurno y nocturno en grupos para niños 
mayor€s de tres años, centros de recrea­
ción y orientación en el uso del tiempo li­
bre para niños y adolescentes, colonias de 
temperada para la recuperación física, 
campamentos de verano, servicios de 
orientación vocacional y profesional y de 
ayuda para la obtención de trabajo esta­
ble y satisfactorio, servicios clínicos d€ 
aconsejamiento, orientación y tratamiento 
de padres, niños y adolescentes, progra­
mas de crganizacié-n de la comunidad, y 
todo otro medio que se estime necesario 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos anteriores. 

Al tículo 9Q-Los programas de preven­
c:ón más directa de las situaciones irre­
gulares deberán integrarse adecuadamen­
te en los iJrogramas generales y específi­
cos de protección de menores en sus as­
pectos físico, mental, moral y social. 

Artículo 10. - Las diversas acciones 
preventivas mencionadas en los artículos 
precedentes, serán de responsabilidad pri­
mordial del Servicio Nacional de Salud,en 
colaboración con el Ministerio de Educa-
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ción Pública, Carabineros de Chile y de­
más entidades públicas o privadas que se 
estime convenientes, sin perjuici8 de las 
facultades que correspondan a la Comisión 
N acional de Protección de Menores. 

Artículo n.-EI Servicio Nacional de 
Salud ejercerá las facultades y cumplirá 
las obligaciones que esta ley le confiere a 
través de la Sección Menores en Situación 
Irregular, que fijará las normas técnicas 
de instalación, organización y funciona­
miento d2 los diversos servicios de preven­
ción directa a que se refieren los artícu­
los an'teriores y controlará su correcta 
aplicación. 

Artículo 12.-La Comisión Nacional de 
Protección de Menores mantendrá un Ca .. 
mité T6cnico cuyo Presidente, por dere­
cho l)ropio, será el Jefe de la Sección :VIe­
nares en Situación Irregular del Servicio 
Nacional de Salud. 

Ar'tículo 13.-Para establecer y promo­
ver l0's planes de salud, educación y ser­
vicio social que se desarrollarán en los 
Jardines Infantiles, créase un Consej o 
Técnico integrado por las siguientes per­
sanas: 

a) El Jefe de la Sección Menores en Si­
tuación Irregular del Servicio Nacional de 
Salud, que lo presidirá; 

b) El Jefe de la Sección Materno In­
fantil del Servicio Nacional de Salud; 

c) El Jefe del Departamento Pedagó­
gico y Normal de la Dirección General de 
Educación Primaria; 

d) Un representante de la Universidad 
de Chile; 

e) Un representante del Colegio de 
Asistentes Sociales especializado en la ma­
teria, y 

f) Un re.presentante de las institucio­
nes privadas de atención parvularia. 

Los miembros del Consejo Técnico ser­
virán sus cargos ad-honorem. 

El Reglamento que se dicte determina-o 
rá los procedimientos por los cuales se re­
girá dicho Consejo. 

Artículo 14.~Autorízase al Presidente 
de la República para expropiar o ceder 

cuando sean fiscales en su caso, los pre­
dio,:; o inmuebles que, a juicio de la Sec­
ción Menores en Situación Irregular del 
Servicio Nacional de Salud, s'e precisen 
para construir o habilitar en ellos los Jar­
dines Infantiies y Centros de Recreación. 

A,tícnlo 15.-Facúltase a la COl'pora­
ción de la Vivienda para que, con cargo a 
les aportes fiscales, construya inmuebles 
de utilidad pública adecuados a las finali­
dades de la presente ley y los transfiera 
gratuitamente o los arriende a la Comi­
sión Nacional de Protección de Menores 
para que ésta los destine a sus objetivos. 

Artículo 16.-La Corporación de la Vi­
vienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social deberán destinar en to­
da población construida por estos organis­
mus, por sí o por mandato de un orga­
nismo de previsión, como en las que se 
ccnstruyanen el futuro, un local especial 
para instalar 1'0 S Centros de Cuidado 
Diurno y Xocturno, cuya capacidad sea 
suficiente para la atención de los párvu­
los de las familias ocupantes, con las fa" 
cilidades de recreación en espacios abier­
bs y cerrados, adecuados y suficientes 
para los menores. 

La Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales deberá destinar, 
para el mismo efecto estipulado en el in­
ciso precedente, en todo establecimiento 
escolar que construya, un local adecuado 
para la educación de párvulos. 

La Sociedad Constructora de Estableci­
mientos H0'spitalarios deberá construir 
los locales necesarios para el cumplimien­
to de la presente ley. 

Artículo 17.-La Corporación de la Vi­
vienda destinará anualmente en su presu­
puesto los fondos necesarios para edifi­
car los locales para el funcionamiento de 
Centros de Cuidado Diurno y Nocturno en 
los sitios que para tal propósito destinen 
las Municipalidades o el Fisco. 

Artículo 18.-Las Municipalidades del 
país deberán destinar los sitios apropia­
dos para la instalación de Jardines In­
fantiles y Centros de Recreación, de acuer-
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do al número de menOl'es existentes en la 
comuna respectiva, prefiriéndose para su 
ubicación aquellos lugares de mayor den­
sidad de población trabajadora o sectores 
socio-económicos y culturalmente más des­
validos. 

Al·tículo 19.-Las Municipalidades del 
país destinarán anualmente en sus presu­
puestos los fondos necesarios para aten­
der a los gastos de habilitación de los J ar­
dines Infantiles y Centros de Recreación 
que se establezcan en las respectivas co­
munas. 

Artículo 20.-Libérase a los profesores 
de la Escuela Experimental Anexa al Po­
litécnico de Menores "Alcibíades Vicen­
cía", de San Bernardo, de la aplicación del 
artículo 297 del D.F.L. N9 338, de 6 de 
abril de 1960, sobre Estatuto Administra­
tivo. 

Artículo 21.-EI Presidente de la Repú­
blica dentro del plazo de 90 días conta­
do desde la publicación de la presenü~ ley 
procederá a dictar el Reglamento respec­
tivo y el que corresponda a la organiza­
ción y funcionamiento de la Policía de 
Menores. 

A1'tículo 22.-Autorízase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
cuerpo legal las disposiciones de la ley N9 
14.907, de 5 de octubre de 1962, y las de 
la presente ley, dándole la numeración co­
rrespondiente. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiem­
bre de 1964. 

Acordado en sesiones de 11 y 14 del 
presente, con asistencia de los señores 
YIonckeberg (Presidente Accidental), 
Cancino, Lehuedé, Rosales y señora Cam­
pusano, doña Julieta. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norabl·e señor Cancino. 

(Fdo.) : José iv[anuel Matte Yáñez, Se­
cretario de Comisiones". 

31.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA. 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión Especial de la Vi­
vienda pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en una moción del señor 
Silva Ulloa, que modifica el artículo 39 de 
la ley 15.201, que autorizó a la Munici­
ral-idad de Calama para transferir un te­
rreno al personal de la Chile ExploratiGn 
Company. 

En el artículo 39 de la ley 15.201, de 31 
de mayo de 1963, se autoriza a la Muni­
cipalidad de Calama para transferir gra­
tuitamente o para vender al precio que de­
termine dicho Municipio por los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio, al per­
sonal de obreros de la Chile Exploration 
Company, los terrenos de su dominio ubi­
cados en el lugar denominado "Finca San 
Juan" de la comuna de Calama. 

La autorización en referencia excluyó 
a los empleados de la misma empresa que 
forman parte de la Sociedad "Población 
Anaconda", la que se ha constituido con 
el objeto de atender a la construcción de 
viviendas para empleados y obreros. In­
dudablemente la disposición citada fue 
restrictiva y sólo favoreció a un sector de 
les trabaj adores de esa Compañía, lo que 
resulta inconveniente por tratarse ele un 
problema que afecta por igual a todos 
2llos. 

El proyecto de ley en 'informe viene a 
saivar lo anteriormente expuesto median­
te la incorporación de los empleados en 
este beneficio, para lo cual se propone 
reemplazar en el artículo 39 de la ley ci­
tada, la expresión "obreros" por "traba­
jadores", término que implicaría la in­
clusión tanto de obreros como empleados, 
por cuanto en él está incorporada toda 
persona que trabaja, o sea, que reaIiza 
una actividad donde predomine tanto el 
esfuerzo físico como intelectual. 

Con el objeto de que la Sociedad forma­
da para atender a la construcción de las 
viviendas resulte operante, se le cancede 
una facultad, previa autorización del Pre­
sidente de la República, conducente a {:e­
lebrar, convenios y contratar préstamos 
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destinados al cumplimiento de sus fina­
lidades. 

Vuestra Comisión comparte con e] au­
tor de esta iniciativa de ley, los fundamen­
tos que hacen necesario la modificación 
de la ley a la cual se ha hecho referen­
cia. Por este motivo, le ha prestado su 
aprobaci6n en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al artícu 10 39 de 
la ley N9 15.201, de 31 de mayo de 1963: 

a) Reemplázase en el inciso primero la 
palabra "obrerüs", por "trabajadores", y 

b) Agregas? el siguiente inci30 final: 
"La Sociedad "Población Anaconda", de 

Chuquicamata, con autorización del rre­
,.::;denü, de la República, podrá ce:ebrar 
convenios y recibir préstamos que permi­
tan la ccmstrucción de viviend:is para las 
personas a que se refiere este artículo." 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Pereira (Presi­
dente), Aspée, Flores, Lorca y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Lorca. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yá11ez, Se­
cretario de la Comisión". 

32,-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi­

vienda pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en una moción del señor 
Aspée, que establece que no se aplicará el 
sistema de reajustes a que se refiere el 
artículo 68 del D.F.L. N9 2, a las vivien­
das que se encontraban en construcción 
por cuenta de los organismos preV'isiona­
les al 30 de junio de 1959. 

El artículo 68 del Deereto Supremo N9 
1.101, de 3 de junio de 1960, que fijó el 
texto definitivo del D.F.L. NQ 2, de 1959, 

estableció el reajl:ste de los saldos de pre­
elGS que se adeuden por venta de terre­
nos y de viviendas económicas a la Cor­
poración de la Vivienda o a lasinstitu­
dones de previsión que se indican en el 
,utículo 48 del texto legal en referencia. 
El artículo 14 transitorio del Decreto ci­
tado, instituyó en su inciso segundo, que 
las ncrm;;,s sobre reajustabilidad de los 
préstamos hipotecarios que concedan las 
instituciones de previsión en cumplimien­
to de la ley, no se aplicarán a las vivien­
das que :'.1 30 de julio de 1959 se encon­
trab:m asignadas a un imponente, aún 
cuando no se hubiere acordado su venta 
por t:l Consejo del organismo correspon­
l~iente. P,)steriormente, en el artículo 25 
de L~ ley N9 15.228, de 14 de agosto de 
196~j, se agregó una disposición al articu­
lo 14 mencionado, que determina que tam­
p:;co se aplicarán esas normas a las vi­
vienc1as que a dicha fecha se encontraban 
en construcción por cuenta de los organis­
mos previsionales, siempre que se hubie­
re invertido más del 50;10 del costo final 
de la obra. 

El sistema de reajustabilidad de los sal­
dos de preciüs por la venta de terrenos, 
casas o departamentos, ha sufrido algu­
nas mod'ificaciones desde la fecha de su 
establecimiento en el D.F.L. N9 2, como 
consecuencia de los problemas suscitados 
por la aplicación de estas normas en 
cuanto afectan los intereses de los adqui­
rentes de los mismos. 

Entre estas enmiendas tiene especial 
importancia la indicada en el artículo 26 
de la ley N9 15.228, antes citada, que si 
bien favoreció a un sector determinado de 
propietarios, dejó al margen a otros que, 
en algunos casos, ocupa viviendas en un 
mismo grupo habitaüional. Esto se debe 
a que en un bloque de viviendas pudo ha­
berse invertido más del 50 % del valor de 
la obra a la fecha de vigencia del D.F.L. 
NQ 2, circunstancia que no concurrió en 
otro que está ubicado dentro del mismo 
plan de edificación. Lo anterior reviste 
mayor gravedad respecto a los imponen-
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t<::s de los organismos previsionales que 
se encontraban inscritos para optar a una 
vivlencla y, aún más, cuando de hecho ha­
bían sido seleccionados para ello y se les 
había asignado ésta con anterioridad a la 
fc~ha de vigencia del D.F.L. N9 2. Es so­
bre esta última materia que se .propone 
legislar en esta iniciativa de ley. 

Al efecto, Honorable Cámara, ha cons­
tituido una permanente preocupación de 
vuestra Comisién Especial de la Vivien­
da el s2ntir de los adjudicatarios de la~ 

casas o departamentos de los institutos 
previsionales afectos al sistema de re­
ajustabilidad y, en especial, en cuanto a 
quienes habían reunido los requisitos exi­
gidos para cptar a este beneficio. Si bien 
la legislación vigente ha resuelto algunas 
de las manifiestas injusticias producidas 
por la aplicación del sistema, quedan aún 
otras que es necesario abordar, como es 
el caso de la materia en informe. 

Se propone en ésta que las normas en 
referencia no se apliquen a aquellas vi­
viendas que al 30 de junio de 1959 esta­
ban en construcción por cuenta de los ins­
titutos previsionales, siempre que a dicha 
fecha los asignatarios hubi·eren estados 
ini"critos en los respectivos orga21i:~cs 

para su adquisición. Como consecuencia 
de esta enmienda, se faculta a los indica­
dos institcüos o a la Corporaóón de la 
Vivienda para que, en su caso, procedan 
a modificar las escrituras de transferen­
cia correspondientes respecto al servicio 
de las deudas. Asimismo, se agrega una 
disposición para imputar a los futuros di­
videndos las sumas pagadas en exceso, de 
conformidad a las normas establecidas en 
esta ley. 

La proposición de ley indicada surtirá 
efectos saludables conducentes a nivelar 
!a situación a los distintos propietarios 
de las habitaciones construidas en las cir­
cunstancias señaladas, con lo cual Se per­
mitirá que muchos de ellos pasen a ocu­
par sus viviendas que, en la actualidad, se 
habían visto obEgados a entregar en 
arrendamiento ,por no disponer de la re n-

tabilidad necesaria para cubrir el monto 
del s::'Tviclo 1'2aj ustado de la deuda, 

En mérito a las razones expuestas, vues­
tra Comisión le ha prestado su aproba­
cib¡ al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tícn!o único.-EI sistema de rea,ius­
tabilidad del artículo 68 del D.F.L. N9 2, 
de 1959, cuyo texto definitivo fue fijado 
por Decreto Supremo N9 1.101, de 3 de 
junio de 1960, del Ministerio de Obras 
PúbEcas, no se aplicará a aquellas vivien­
das que al 30 de junio de 1959 estaban en 
construcción por cuenta de las 'institucio­
nes previsionales indicadas en el artícu­
lo 48 del mismo cuerpo legal, siempre que 
a dicha fecha sus adquirentes hubieren 
estado inscritos en los respectivos regis­
tros de postulantes. 

En aquellos casos en que se hubiere ex­
tendido la correspondiente escritura de 
transferencia, las Cajas de Previsión o 
la Corporación de la Vivienda en su ca­
so, procederán a modificar el sistema del 
servido de la deuda establecido en dichas 
escrituras, ajustándola al estatuido en sus 
l'espectivos reglamentos hipotecarios vi­
gentes a la fecha de dictación del D.F.L. 
NI) 2. 

Las cantidades pagadas en exceso se 
imputarán por las instituciones enuncia­
das a los dividendos futuros más próxi­
mDS de las respectivas deudas." 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Pereira (Presi­
d8~Ü;), Aspée, Flores, Lorca y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Aspée. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario de la Comisión". 

33.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 
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Social pasa a informar un proyecto de 
ley, originarlo en una moción del señor 
Acuña, por el cual se establece una asig­
nac;,Sn de zona en favor de los empleados 
particulares y obreros del sector privado 
d.~ la provincia de Osorno. 

Al considerar este proyecto, la Comi­
sién contó con la presencia del señor Mi­
nistro del Trabajo y Previs'ión Social, don 
:\Iiguel SCl1weitzer, del señor Director del 
Trabajo, don Fernando Onfray, y del abo­
gado de la Superintendencia de Seguridad 
Social, don Sergio Miranda. 

El Estatuto Administrativo en su ar­
tículo 86 ha establecido respecto de los 
funcionarios públicos el beneficio especial 
de la gratificación de zóna, que consiste 
en un porcentaje calculado sobre las re­
muneraciones totales del empleado que la 
perciba, con exclusión de la asignaeión 
familiar, y que favorece a aquellas perso­
nas que para el desempeño de un empleo 
se vean obligados a residir en una pro­
vincia o territorio que reúna condiciones 
especiales derivadas d;:;l aislamiento o del 
costo de la vida. 

La iniciativa materia de este informe 
tiene el propósito de otorgar este benefi .. 
cío a los emplead0's particulares y a los 
obreros del sector privado domieiliados 
en la provincia de Osorno. Las condicio­
nes socio-económicas imperantes en esa 
provincia han determinado para los de­
pendientes que en ella trabajan, una si­
tuaC'ión de verdadera angustia, especial­
mente en razón de l0's bajos niveles de in­
gresos que ellos poseen. En efecto, el suel­
do vital vigente en Osorno para los em­
pleados de la industria y el comercio al­
canza a E9 134,95 mensuales, el de los 
empleados de la minería y la agricultura 
a E9 115,37, el salario mínimo agrícola 
asciende a E9 1,894 diarios y el de los 
obreros de la industriá y el comercio ha 
sido fijado en E9 2,36 por día trabajado. 

La circunstancia de que en la provin­
cia de Osorno existe un agudo déficit ha­
bitacional ha determinado que el rubro 
vivienda tenga un significativo impacto 

en los presupuestos personales ele los em­
pleados y 0'breros que allí laboran. La 
importancia del señalado ítem gravita, 
por clarame, en todos los otros aspectos 
de los gastos regulares de un depenclien­
te, razon2S por las cuales el costo de la 
vida y las posibilidades de atender1:] 

cre,:n enorm2S dificultad~s. 
El a,Itor del proyecto objeto de este 

breve análisis considera que una solución 
b conE-:t1tuye el establecimiento de um~ 
asignacon o gratificación de zona, ele 
cargo de los empleadores y patrones, que 
se pagaría adicionalmente a las remune­
raciones mensuales que perciban sus be­
neficiarie.". Esta gratificación se fijaría 
anualmente, conjuntamente con la deter­
minación de los sueldos vitales o sala­
ries bases, pero su existencia no afecta­
rías los cálculos de dichos sueldos y sala­
rios bases. 

La Comisión Informante reconoció la 
justicia del proyecto en análisi~ y le pres­
té, 1101' ello, su aprobación, pero consideró 
que las circunstancias de índole social y 
econ5mica que se hacen valer para Osor­
no sen, también, válidas y vigentes para 
otras zonas de nuestro territorio en que 
los empleados y obreros afrontan las mis­
mas dificultades y angustias de los de­
pendientes osorninos. En razón de este 
hech0', incluyó entre los beneficiarios de 
la iniciativa a los empleados y obreros 
domiciliados en las provincias de Tarapa­
cá, Antofagasta, Atacama, Concepción, 
Valdivia, Llanquihue, Chiloé, Aisén y 
Magallanes y en la comuna de Machalí. 

Asimismo, introdujo en e] articulado 
del proyecto algunas modificaciones de 
redacdón que, en su concepto, precisan 
su alcance y facilitarán su aplicación. 

En mérito de las razones expuestas, la 
Comisión de Trabaj o y Legislación Social 
recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Establécense en fa­
vor de los empleados particulares de la 
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industria y el comercio y de la minería, 
incluyendo la salitrera, y la agricultura, 
cerno igualmente de los obreros de la in­
dustria y el comercio y de los trabaja­
dores agrícolas, de las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta, Atacama, Con:;~'p­

ción, Valdivia, Osomo, Llanquihue, Chi­
loé, Aisén y Magallanes y de la comuna 
de Machalí, una asignación especial de 
zona sobre sus sueldos y salarios que se­
rá de cargo de los respectivos empleado­
res o patrones. 

Anualmente, al fijarse los sueldos vita­
les, el salario mínimo obrero o el salario 
agrícola, se fijará, asimismo, el monto de 
la asignación de zona a que se refiere el 
inciso anterior, que equivaldrá al 15 % de 
dichos sueldos o salarios. Este porcenta­
je no influirá en la determinación de los 
sueldos vitales o salarios mínimos que ha­
yan sido fijados en conformidad al sis­
tema legal vigente. 

El porcentaje de 15% de asignación de 
zona, se pagará sobre las remuneraciones 
que perciban los empleados u obreros a 
contar desde la fecha de vigencia de la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 
ele 1964. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Barra (Presiden­
te Accidental), Araya, Muñoz, Rosales, 
Subercaseaux y Valen te. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Rosales. 

(Fdo.): Raúl Gue1'reTo Guerrero, Se­
cretario de Comisiones". 

34.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley 
originado en una moción de los señores 
Araya y Barra, por el cual se incorpora 
al régimen y beneficios del Departamento 
de Indemnización a Obreros Molineros, 
Panificadores y Fideeros al personal que 

trabaja en bodegas elaboradoras de vinos 
y productos vitivinícolas. 

Durante el estudio de esta iniciativa la 
Comisión contó con la presencia y aseso­
ría del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, don Miguel Schweitzer, del 
señor Superintendente de Seguridad So­
cial, don Rolando González, del abogado de 
la Superintendencia, don Luis Orlandini, 
y del Jefe Administrativo del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, don Ar­
turo Venegas, quien es, a SU vez, Presiden­
te, en su condición de representante del 
Ministerio, de la Comisión Administrado­
ra del Departamento de Indemnización 
mencionado en el encabezamiento de este 
informe. 

El referido Departamento de Indemni­
zación a Obreros, Molineros, Panificadores 
y Fideeros surgió a la vida gremial como 
consecuencia de un conflicto colectivo pro­
movido entre los molineros y panificado­
res y sus patrones. Resultado de ese con­
flicto fue la creación del Departamento, 
cuyo objetivo principal es la de otorgar 
una indemnización por años de servicios, 
consistente en el pago de un mes de sa­
lario por cada año servido en la industria. 
El estatuto orgánico del Departamento, 
contenido en el Decreto Supremo N9 921, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial, de 24 de octubre de 1958, publicadO 
en -el Diario Oficial con fecha 25 de no­
viembre del mismo año, contempla, ade­
más, otros beneficios, consistentes en prés­
tamos para adquisición de viviendas, pa­
ra construc-ción, reparación o mejora de 
bienes raíces, etc. 

El estatuto aludido establece, según es 
dable apreciar, un conjunto de beneficios 
superiores a los establecidos para la gran 
mayoría de los obreros en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 243, de 1953. Ello ex­
plica el interés que existe por obtener la 
asimilación a este Departamento de nú­
cleos más o menos importantes de traba­
jadores, especialmente de las industrias 
dedicadas a la alimentación. 

Desde luego, la ley N9 12.444, de 4 de 
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marzo de 1957, incorporó a los obreros 
que trabajan en fábricas -elaboradoras de 
fideos. La iniciativa objeto de este aná­
lisis hace otro tanto con los obreros que 
desarrollan labores en bodegas elaborado­
ras de vinos y de productos vitivinícolas. 

El financiamiento de la incorporación 
proy3ctada debe contemplar, como es ló­
gico, un doble aspecto: el pago de las in­
demnizaciones que se hagan efectivas con 
posterioridad a la entrada en vigencia de 
la ley y el pago de las que corro8spondan 
a servicios prestados con anterioridad a 
esa fecha. Se ha estimado que el pago del 
8,3370 sobre salarios y regalías -que co­
rresponde a la imposición máxima qUo8 el 
Servieio de Seguro Social puede cobrar pa­
ra financiar este mismo tipo de beneficios 
en el régimen general, con arreglo al ar­
tículo 89 del D.F.L. NQ 243, de 1953-
permitirá cubrir con comodidad el pago de 
las indemnizaciones con cargo a servicios 
futuros. Para atender el pago de los ser­
vicios anteriores a la vigencia de la ley 
en trámite, s-e consulta una contribución. 
de 1,67 ro, tamhién aplicable sobre sala­
rios y regalías. Por otra parte, en una dis­
posición transitoria se ha dispuesto que, 
en el evento de que algunos obreras bene­
ficiados por la iniciativa hubieren obteni­
do, independientemente, este b-eneficio por 
medio de convenios COn sus patrones, los 
fondos acumulados con este objeto, si los 
hubiere, pasarán a incrementar los recur­
SOs contemplados para el Departamento. 

Para los efectos de controlar el monto 
de las cotizaciones sobre salarios y rega­
lías, se establece la Obligación que deberán 
cumplir los patrones de entregar mensual­
mente al Departamento de Indemnización 
a Obreros Molineros y Panificadores las 
planillas correspondientes. 

Con el objeto de que en el manejo de 
la institución. pos-ean intervención direc­
ta tanto los patrones como los obreros a 
quienes se refiere el proyecto en estudio, 
se ha establecido que un representante de 
cada uno de ellos integre la Comisión Ad­
ministradora del Departamento. La desig-

nación de esos representantss 53 ajusta­
rá a las normas establecidas en el Decre­
to Supremo N9 532, del Ministerio del Tra­
bajo y Previsión Social, de 21 de junio 
de 1960, publicado en el Diario Oficial con 
fecha 21 de julio del mismo año, que es­
tablece el procedimiento para elección de 
representantes do8 las industrias molineras 
:; pa.r:.ificadoras y de su sobreros ante el 
mismo Departamento. 

La incorporación de este nuevo grupo 
de trabajadores importará, evidentemen­
te, un mayor trabajo al p2n;~mal de; De­
partamento, por lo que parece de toda jus­
ticia, facultar al Presidente de la Repú­
blica para modificar su planta, introdu­
óendo las alteraciones que fueren corres­
pondientes en el presupuesto del organis­
mo. 

Por último, de acuerdo con las infOrma­
ciones técnicas proporcionadas por la Su­
perintendencia de Seguridad Social, se ha 
considel'ado margen suficiente el 5 ro de 
10'0 mayores ingresos para destinarlos al 
F\gO de gastos de administración. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
~ccial considera que la iniciativa en in­
lonne habilita la incorporación de un gru­
po importante de trabajadores de una in­
uustl'ia de especial importancia en nueS­
tro país, como es la vitivinícola, a un ni­
yel de beneficios que parece compatible 
con las posibilidades de los empresarios y 
justificado atendidas las condiciones e im­
l:ortancia de las laboro8s desarrolladas por 
les beneficiarios. 

En mérito de tales consideraciones, la 
Comisión Informante recomienda la apro­
bación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Incorpórase a los obreros 
que tralmjan en bodegas elaboradoras de 
vinos y de productos vitivinícolas de cual­
quiera especie a las disposiciones y bene­
ficios contemplados en 081 D.F.L. N9 117, 
de 1953, de la ley N9 12.444, de 4 de mar­
zo de 1957, y del Decreto Supremo NQ 921, 
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elel Ministerio de; Trabajo, de 24 ele octu­
ure ch~ 1958, publicado en el Diario Ofi­
cial con fecha 25 de noviembre de 1958. 

Articulo 29-Los patrones deberán de­
positar mensualmente en el Departamento 
de Ir'demnización por años de servicios a 
obreros molineros y panificadores, y den­
tro elel mes siguiente del pago de que se 
tra ta, el 8,3370 sobre los salarios y rega­
lías pagados a los obreros, para pagar las 
indemnizaciones posteriores a la fecha de 
publicación de la presente ley y el 1.67 
sobre salarios y regalías para pagar las 
indemnizaciones con efecto retroactivo. 

Mensualmente deberán, también, entre­
gar al Departamento de Indemnización a 
Obreros Molineros y Panificadores las pla­
nillas de salarios pagados a los obreros 
pertenecientes a cada plantel de trabajo. 

A¡-tículo 39- Un representante de los 
patrones y otro de los trabajadores a quie­
nes se refier'e la presente ley integrarán 
la Comisión Administradora del Departa­
mento de Indemnización a Obreros Moli­
neros y Panificadores. Su designación se 
ajustará a lo dispuesto en el Decreto Su­
premo N9 532, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, de 21 de junio de 1960, 
publicado en el Diario Oficial con fecha 
21 ele julio de 1960. 

Artículo 49- El Departamento de In­
demnización a Obreros Molineros y Pani­
ficadores podrá destinar hasta un 5 % de 
los mayores ingresos producidos por la 
presente ley a atender sus gastos de ad­
ministración. 

Articu:o 59- Facúltase al Pr,esidente 
ele la República para que, dentro del tér­
mino de nOventa días contado desde la vi­
gencia de esta ley, aumente la planta y 
modifique el presupuesto del Departamen­
to de Indemnización a Obreros Molineros 
y Panificadores. 

Artículo tmnsitorio.- Los fondos que 
existan acumulados para atender al pago 
del beneficio de indemnización por años de 
servicios obtenido por convenio directo en­
tre los patrones y obreros a que se refiere 
la presente ley, deberán traspasarse, den­
tro d'el término de ciento veinte días con-

tado desde su vigencia, al Departamento 
de Indemnización a Obreros Molineros y 
Panificadores. 

El Presidente de la República reglamen­
tará el procedimiento para dar cumpli­
miento a lo establecido en el inciso ante­
rior". 

Sala de la Comisión, a 26 de agosto de 
19G4. 

Acordado en sesión de fecha 20 del pre­
sente, cOn asistencia de los señores Barra 
(Presidente Accid'ental), Araya, Balleste­

ros, Melo, lVIonckeberg, lVlol'ah:s, den C::'.r­
los, y Subel'caseaux. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Araya. 

(Fdo.) : Raíll Guerrero Guerrero, Secre­
tario de Comisiones". 

--Oficio cO!l1]úementa!'io de la Comisión 
ele Trabajo y Legislación Social. 
"1:;) 154.-Sant'ago, 15 ele septiembre 

de 19C 1-
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, e;1 sesión celebl'ada con esta fecha, 
ha acordado solicitar de V. E. que, si lo 
tiene a bien, se sirva disponer dar cuenta 
de su informe recaído en el proyecto de 
ley que dispone que los obreros que tra­
baj an en bodegas elaboradora:, de vino go­
zarán de los beneficios contemplados en 
el estatuto orgánico y leyes complemen­
tarias del Departamento de Indemniza­
ción a Obreros Molineros y Panificado­
res, sin el trámite del informe de la Co­
misióll de Hacienda, en atención a qUJ 
éste no es reglamentariamente indispen­
sable en consideración a los acuerdos adop­
tados por esta Comisión técnica. 

La remisión del proyecto de ley en re­
ferencia a la H. Comisión de Hacienda se 
hizo en cumplimiento a lo estab:ecido en 
el artículo 61 del Reglamento de la Cor­
poración, toda vez que la iniciativa con­
templaba en el inciso final de su artículo 
único el establecimiento de un impuesto 
que afectaba a las utilidades de los indus­
triales propietarios de bodegas elaborado­
ras de vino, licores y otros productos vi­
tivinÍColas. Durante su estudio en esta Co­
misión de Trabajo y Legislación Social el 
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impuesto aludido fue suprimido, no con­
templándose ninguna otra contribución en 
su reemplazo. 

Me permito, por lo eXpuEsto, poner en 
conocimiento de V. E. los hechos anterio­
res, en cumplimiento del acuerdo adopta­
do por la Comisión de mi presidencia, con 
el objeto de que V. E., si lo tiene a bien. 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
para la regular tramitación del proyecto 
de ley a que se refiere este juicio. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E., en cumplimiento del men­
cionado acuerdo. 

Dios guarde a V. E.-Albina BaTm Vi­
llalabas, Presidente Accidental. - Raúl 
GueTTeTo GueTTero, Secretario de Comi­
siones". 

35.-INFORME DE LA COMISION DE ASISTEN­

CIA MEDICO SOCIAL E HIGIENE 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Asistencia Médi­

co-Social e Higiene pasa a informaros un 
proyecto de ley, originado en una moción 
d,el señor Monckeberg, que modifica el ar­
tículo 309 del Código del Trabajo, COn el 
objeto de aumentar el descanso posnatal 
de matenlÍdad cuando el parto sea pre­
maturo. 

La incorporación de la muj er en las ac­
tividades laborales hace necesario estable­
cer una legislación adecuada para prote­
gerla, especialmente cuando se trata de la 
cónyuge que contribuye al sostenimiento 
del hogar. 

El artículo 309 del Código del Traba­
jo establece en su inciso primero, en el 
Párrafo II sobre "Protección a la Mater­
nidad", que las empleadas y obreras ten­
drán derecho a un d·escanso de maternidad 
de seis semanas antes del parto y de seis 
semanas después de él. Esta disposición, 
que resguarda la salud física de la mu­
jer, adolece de un vacío o8n cuanto a la 
protección del niño cuando el parto haya 
sido prematuro. En esta circunstancia 
procede establecer normas conducentes a 
precaver el normal do8sarrollo del reClen 
nacido, el cual, en caso contrario, se ve-

ría gravemente afectado durante su cre­
cimiento. 

El avance de la ciencia médica ha lo­
grado un alto porcentaje do8 superviven­
cia del niño prematuro y en nuestro país 
casi todos los servicios de maternidad dis­
ponen de salas especiales para otorgarle 
una atención preferentoE y especializada. 
Así también la madre obtiene cuidados 
mayores que los habituales lo que induda­
lilemente hace necesario un reposo ,posna­
tal superior al usual. Es por ello que tiene 
especial importancia aumentar el plazo de 
descanso que nuestra legislación social es­
tablece. 

Vuestra Comisión, consecuente cOn el 
propósito del autor do8 esta iniciativa de 
ley, le prestó su aprobación a la misma, 
incorporando una disposición al artículo 
en referencia, que aumenta al doble el re­
poso posnatal de maternidad cuando el 
parto sea prematuro y así se acro8dite COn 
certificado médico competente. 

En mérito a las razones expuestas os 
propone la aprobación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"A 1'tícula único.- Agrégase 081 siguiente 
inciso segundo al artículo 309 del Código 
del Trabajo: 

"El descanso de maternidad posnatal se 
aumentará al doble del indicado en el in­
ciso anterior cuando el parto sea prema­
turo y así se acreditoe con certificado mé­
dico competente". 

Sala de la Comisión, a 10 de septiem­
bre de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Monckeberg 
(Presidente Accidental), Bucher, Decom­
be y Lehuedé y de la señora Campusano, 
doña Julieta. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Monck,eberg. 

(Fdo.) : José M,a'nuel Matte Yáñez, Se­
cretario de la Comisión". 

3G.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

"Honorable Cámara: 
La ciudad de Santiago se vio profunda-
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mente conmovida el año 1963 al saber que 
un pequeño niño hijo de una familia mo­
desta tenía una grave afección ocular. 

Este niño fue operado en. los Hospitales 
"San Juan de Dios" y "El Salvador" de 
Esta capital, pero con resultados negati­
vos. El pronóstko era fatal. 

Se hizo una colecta, con lo que se alcan­
zó a reunir la suma de diez millones de 
pesos, que fueron suficientes para enviar 
al niño a Estados Unidos. En ese país fue 
operado por el profesor John Conl.ey, de 
la Universidad de Columbia y con resul­
tado favorable. 

El niño estuvo alojado en el Hotel Bris­
tol de Nueva York y el personal de este 
establecimiento hizo una colecta entre ellos 
:7 le regalaron un televisor de 16 pulga­
das para las fiestas de Navidad. 

El niño regresó en enero de este año 
recuperado de su enfermedad, pero su te­
levisor quedó retenido en la Aduana de 
Cerrillos. 

Por estas razones ruego a la H. Cáma­
ra le preste su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase la impor­
tación y libérase del pago de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el Decreto N9 2772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificaciones 
posteriores, y en general, de todo derecho 
o contribución que se perciba por inter­
medio de las Aduanas a un televisor mar­
ca Philco de 16 pulgadas, donado por el 
personal y dueños del Hotel Bristol de 
Columbia de Estados Unidos a don Dio­
clesiano Alcántara R. e hijo, actualmente 
en la aduana de Los Cerrillos. 

Si dentro del plazo de 5 años contado 
desde la vigencia de la presente ley la es­
pecie a que se refiere este artículo fuere 
enajenada a cualquier título, deberá ente­
rarse en arcas fiscales los derechos e im­
puestos del pago de los cuales esta ley li­
bera quedando responsables de su inte­
gro las personas o entidades que interven­
gan en los actos o contratos respectivos". 

(Fdo.) : Héctor Lehuedé Alvarado". 

37.-MOCION DE LOS SEÑORES BALLESTE­

ROS, CORREA, LEHUEDE, FONCEA, SAINZ y 

ZUMAETA. 

"Honorable Cámara: 
El grave problema de la ausencia de 

&bastecimiento de agua potable en la zona 
rural y la certidumbre de que por medio 
de los programas normales de Gobierno 
jamás llegarán las localidades alejadas y 
de escasa población a disponer de este vi­
tal elemento, cuyo suministro pudiera sa­
carlas de la postración económica y sani­
taria en que se debaten, llevaron al Ser­
vicio Nacional de Salud a estudiar un pro­
grama de abastecimi€nto de agua potable 
en la zona rural, con ayuda internacional, 
que podría contribuir a la solución de es­
te grave problema. 

Se estudió un proyecto que abarca la 
zona geográfica de mayor concentración, 
presentándose los antecedentes al Banco 
Interamericano de Desarro1]o para la r:b­
ümción de un préstamo que permitiera 
abordar la solución del problema en la 
zona comprendida entre Aconcagua y ÑU­
ble, que presenta la siguiente distribución 
de viviendas y habitantes dentro de un 
margen de 200 a 1.000 habitantes de po­
blación concentrada, donde pueden abor­
darse soluciones comunitarias y no indi­
viduales. 

El Banco Interamericano de Desarrollo 
comprendió la importancia del Programa, 
que corresponde precisamente a los postu­
lados de la Conferencia de Punta del Este 
y es una aspiración de la OMS., reiterada­
mente planteada por el Director de la Or­
ganización. 

Es así como, con fecha 17 de marzo de 
1964, el Gobierno de Chile firmó un Con­
venio con el Banco mediante el cual éste 
otorgó un préstamo por la suma de US$ 
2.500.000 para la ejecución del programa, 
con la obligación de que Chile aportara 
igual suma en moneda nacional. 

El proyecto que se comprometió a eje­
cutar el Gobierno comprende la construc­
ción de sistemas de agua potable consis­
tentes en pozo de captación, bomba, estan.-
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que y red de distribución con pilones y 
&lTanques dOmiciliarios. 

El financiamiento aprobado por las 
IJartes contratantes se basó en un costo 
muy bajo, partiendo de la base de que el 
manto del préstamo se emplearía en la 
adquisición de material, vehículos, 1l1::tqui­
narias y equipos importados, tratarse de 
un sistema que no requiere mano de obra 
especializada, atendido que la filosofía del 
programa contempla la contribución de la 
comunidad a su propio progreso aportan­
do obra de mano y algunos materiales lo­
cales. 

Se convino con el Banco Interamerica­
no de Desarrollo en utilizar el sistema de 
distribución en red plástica de cloruro de 
polivinilo, de gran resistencia, poco peso 
y fácil conexión que permite la activa 
participación de la comunidad 

Se prepararon las listas de materiales y 
equipo que se adquiriría con el préstamo, 
las que fueron aprobadas por el Banco 
poniéndose a disposición del Servicio Na­
cional de Salud el primer giro de US$ 
250.000, que están depositados a nombre 
de la Oficina de Saneamiento Rural en el 
First National City Bank of New York, 
fondos que en este momento no es posible 
utilizar por cuanto nuestra actual legisla­
ción no permite importar los vehículos, 
materiales y equipo nec'esarios para des­
arrollar el programa, lo que significa la 
paralización de los proyectos, los que se 
encuentran en una etapa avanzada de es­
tudio. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
presentado al Banco se estudió sobre la 
base de uililizar material importado, el 
que en un 90 ro no se fabrica en el país y 
aun cuando parte de él pudi,era ser pro­
porcionado por la industria nacional, no 
reúne las características técnicas ni se 
ajusta a los standard internacionales, fue­
ra de los defectos de fabricación propios 
de una industria en formación. 

Conviene establecer que la importación 
del equipo, vehículos y maquinarias re­
queridas por el programa no significa de 
modo alguno salida de divisas al exterior, 

--------

ni tampoco la creación de nuevos gastos 
para el Erario Nacional ya que el produ­
cido del préstamo se depositará en Nueva 
York y contra esos fondos se girarán las 
órdenes. 

Hay que hacer presente que el rubro 
principal de importación es la cañería, 
piezas especiales y válvulas de polivinilo 
el que se ha preferido al asbesto cemento 
por las siguientes razones: 

a) Costo.-Para 1.000 metros lineales 
de red instalada. 

Rocalit 2" EQ 6.174,86. 
Plástico P.V.C. 1 1/2" EQ 2.528,40. 
b) Obra de Mano.-Para 1.000 metros 

lineales de zanja y colocación de red. 
Rocalit 2" EQ 1.500,00. 
Plástico P.V.C. 1 1/2" EQ 700,00. 
c) Transporte.-1.000 'lineales de cañe-

ría. 
Rocalit 2" EQ 249,76. 
Plástico P.V.C. 1 1/2" EQ 22,40. 
d) Diámetro requerido.-Desde 3/4" a 

2". 
Rocalit diámetro mínimo disponible 2". 
Plástico P.V.C. todo diámetro. 
e) Relación hidráulica.-Rocalit 2" co­

rresponde a P.V.C. 1 1/2". 
f) Pérdida de carga.-P. V. C. por su­

perficie interior lisa produce menos pér­
dida de carga y de presión. 

g) Utilización de uniones.-Rocalit en 
tiras de 4 mts., P.V.C. en tiras de 6 y 9 
metros. 

h) Zanjas para la red.-Rocalit requie­
re zanjas de 0,60 de ancho. 

P.V.C. requiere zanjas de 0,40 de an­
cho. 

i) Obra de mano en conexiones.- Ro­
calit requiere herramientas y especializa­
ción y debe trabajarse en la ubicación de­
finitiva de la red. 

P.V.C. no requiere herramientas ni es­
pecialización y puede armarse fuera de 
las zanjas. 

En resumen, al utilizar material impor­
tado se obtiene las siguientes ventajas: 

l.-Economía de un 60 % en los costos 
de adquisición. 
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2.-Economía en el transporte por me-
1101' peso. 

3.-Mejor calidad en material. 
4.-Economía de un 52 le en los costos 

de instalación. 
5.-Completa standarización del equipo. 
6.-N o se utilizarán divisas disponibles 

en Chile. 
7.-La cañería de Poli vi nilo vienen en 

todos los diámetros necesarios. 
8.-EI material y equipo que s-e impor­

tará es el siguiente en líneas generales: 
l.-Equipos y elementos para estudios, 

proyectos y habilitación de oficinas, talo8s 
como: taquímetros, niveles, instrumentos 
registradores, instrumentos de control 
bacteriológico, máquinas de oficina, etc. 

2.-Equipos, herramientas y materiales 
para investigación de fuentes de agua y 
de construcción, tales como : perforadoras 
de pozos, bombas de agotamiento, equipos 
electrógenos, etc. 

3.-Transporte y radiocomunicaciones, 
tales como: camionetas, camiones; trailers 
de alta velocidad, o8tc. 

4.-Materiales y equipos para instala­
ción de servicios, tales como: cañerías de 
cloruro de polivinilo, piezas especiales y 
válvulas; bombas de pozo profundo, acce­
sorios y controles; estanqu-es hidroneumá­
ticos, controles y accesorios, etc. 

El desarrollo del programa de Agua Po­
table Rural, que ejecutará el Servicio Na­
cional de Salud a través de la dependencia 
do8110minada Oficina de Saneamiento Ru­
ral, fue concebido y planificado sobre la 
base de la instalación de sistemas de agua 
potable cOn material, equipo y maquina­
ria importados, para obtener la standari­
zación del equipo y ventajas económicas 
derivadas del bajo costo do8l material, me­
nor costo de la mano de obra y el uso de 
cañerías, piezas especiales y válvulas de 
material plástico de un tipo especial que 
1'0 se fabrica en 081 país. 

Las inversiones por concepto de equipa­
miento y suministro de materiales se ha­
rán con cargo a los dólares provenientes 
del préstamo concedido por el Banco In­
terameriacno de Desarrollo y que asciende 

a la suma de US$ 2.500.000 depositados en 
la CUel1ta Corriente que la Oficina de Sa­
neamiento Rural mantiene en Estados 
U nido3, ])01' lo que las importaciones nO 
l'equerirún la utilización do; las di\"!",,,,~~ (rs· 
ponibles211 el país, estando el gasto total­
lllel'te fin2Dciado, por lo que éste proyecto 
de ley no representa la creación de un nue­
vo gasto para el Fisco. 

Atendido a que las necesidado8s del Pro­
grama de Agua Potable Rural requieren 
contar con la urgencia del equipo, vehícu­
los, maquinarias y material necesarios pa­
ra iniciar la construcción de los proyectos 
estudiados para las comunidado8s rurales 
ubicadas entre Aconcagua y Ñuble, y con 
el fin de otorgar todas las facilidades de 
importación para el buen éxito del Pro­
grama, se somete a la aprobación de la 
Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo .... - Autorízase a la Oficina de 
Saneamiento Rural dependiente del Servi­
cio Nacional de Salud, para importar di­
rectamente y en COnformidad a los térmi­
nos del Convenio de Préstamo celebrado 
por el Gobierno de Chile con el Banco In­
teramericano de Desarrollo con fecha 17 
de marzo de 1964, N9 74 TF -CH, todo el 
material, equipo, maquinaria, vehículos, 
repuestos y toda la mercadería necesaria 
para el desarrollo del Programa de Agua 
Potable Rural, aprobado por el Banco con 
cargo a los dólares provenientes del Prés­
tamo y hasta la concurrencia de US$ 
2.500.000. 

La mercadería que se importe con estos 
recursos deberá ser utmzada exclusiva­
mente en el citado programa. 

Artículo .... - Libérase las importaciones 
señaladas en el artículo anterior del pago 
de derechos de internación, almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2772, de 18 de agosto de H)·+:'. 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todos los derechos o contribucio­
nes qUe se perciban por las aduanas. Es­
tarán exentas también, del pago de los 
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impuestos que se paguen o cobren por in­

termedio de la Empresa Portuaria de Chi­

le. 
(Fdo.): Etlgenio Ballesteros R.- Sal­

'Ix/dor Correa L.- H éctor Lehuedé A.­

José Foncea A.- Esteban Sáinz A.­

Alonso Zumaeta F." 

38.-MOCION DEL SEÑOR l\'IONCKEBERG 

"Honorable Cámara: 
La norma general en materia de mon­

tepíosimpide a las mujeres casadas go­

zar de e&te beneficio, sin atender a su 

estado económico ni a consideraciones de 

orden moral, de gran importancia para la 

sociedad, como aquella que ocurre fre­

cuentemente, que las lleva a vivir en for­

ma irregular, con el objeto de no perder 

su montepío, ya sea no contrayendo ma­

trimonio civil o sólo celebrando matrimo­

nio religioso. Ambas situaciones traen 

consigo anormalidades en la constitución 

familiar, con derivaciones jurídicas y mo­

rales perniciosas. 
Por ello, he estimado que debe dic,tarse 

una norma legal excepcional para este 

grupo de as.ignatarias de montepío, limi­

tada sólo a las hijas de los Veteranos del 

79, las cuales merecen un tratamiento es­

pecial, en homenaje a sus ilustres proge­

nitores. 
En el orden financiero el .proyecto es 

plenamente procedente, pues los recursos 

para otorgar los montepíos que actualmen­

te se pagan como los que .puedan otorgar­

se o recuperarse en virtud del proyecto de 

ley que formulo, s'e encuentran debida­

mente contemplados y acumulados para 

estos fines, en virtud de las leyes genera­

les sobre beneficios pecuniarios para los 

descendientes de los Veteranos del 79. 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho­

nor de formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que las hi­

jas de los Veteranos del 79, casadas o que 

contraigan matrimonio en el futuro, no 

perderán por este hecho el derecho a per­

cibir montepío". 

(Fdo.): Gustavo Monckeberg Barros". 

39.-MOCION DEL SEÑOR CORREA 

"Honorable Cámara: 
El Obispado de Rancagua necesita un 

terreno al sur de la línea de Rancagua a 

Sewell que atrayiesa la ciudad, para cons_ 

truir una Iglesia y obras parroquiales 

anexas en 'ese sector cuya población es 

muy numerosa. Existe allí un terreno fis­

cal que se pretende permutar por un te­

rreno del Obispado. El terreno del Obis­

pado es de mayor valor y se encuentra 

muy próximo a la Alameda de Rancagua, 

totalmente urbanizado, pero el Obispado 

necesita el terreno fiscal en la zona an­

tes indicada por las razones expuestas. 

, En 3itenCÍón a las consideraciones ante­

riores vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún,ico.- Autorízase al Presi­

dente de la República para permutar con 

el Obispado de Rancagua, un terreno que 

forma parte de un predio en mayor ex­

tensión, de propiedad fiscal, ubicado en 

la ciudad de Rancagua, Población Rall.ca­

gua Sur, entre las calles Bulnes y Almar_ 

za. La propiedad fiscal objeto de la .per­

muta figura con el Rol 34011 inscrito en 

el Registro de Propiedal del Conservad.or 

de Bienes Raíces del año 1943 a fs. 515 

N9 781. La superficie del terreno objeto 

de la permuta tendrá una cabida aproxi­

mada de 4.500 m2. y el Presidente de la 

República fijará el frente y el fondo de 

dicho sitio. 
La propiedad del Obis.pado de Ranca­

gua a que se refiere el inciso anterior se 

encuentra ubicada en la cane Cáceres en­

tre las calles Zañartu y Almarza e inscri­

ta en el Registro de Propiedad del Conser­

vador de Bienes Raíces del año 1945 a fs. 

664 N9 896, Rol NQ.. con una superficie 

aproximada de 3.250 m2. 
(Fdo.) : Salvador Correa Larraín.". 

40.-MOCION DEL SEÑOR LAGOS 

Honorable Cámara: 
Respondiendo a una necesidad y a un 
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clamor público, del cual se hicieron eco 
la NIunicipalldad y autoridades, se cons­
truyó un paso bajo nivel ferroviario en el 
sector Oriente de la ciudad de Talea. La 
obra debía realizarse entre las calles 11 
y 12 Oriente; pero, optativamente, en la 
intersección con las calles 5, 6 ó 7 Sur. 
Sin embargo, se decidió efectuarla en ca­
lle 8 Sur, sin duda porque las condiciones 
técnicas eran en ese lugar más favorables. 

Su ejecución hizo perentorio pavimen­
tar la calzada de calle 8 Sur, cuyo costo 
ahora se obliga a los propietarios de los 
inmuebles adyacentes reembolsar a la Di­
rección de Pavimentación Urbana. 

Pero el pago de la pavimentación de 
esta calzada no resulta justo exigirlo a los 
propietarios de los inmuebles ubicados en 
calle 8 Sur. Poderosos fundamentos per­
miten así sostenerlo: desde luego, no so­
licitaron ellos la pavimentación, sino que 
ésta fue consecuencia 'inevitable de la 
construcción del referido paso bajo nivel 
ferroviario, como lo demuestra el consi­
derable desnivel -3 a 8 metros- en que 
fue proyectada. Aún más, la pavimenta­
ción no beneficia, como en situaciones 
normales, a los propietarios de calle 8 Sur; 
más bien les ocasiona serios perjuicios, to­
dos ellos derivados de que la calzada va 
descendiendo ,para ponerse a nivel del pa­
so ferroviario: peligro de accidentes para 
adultos y especialmente niños, imposibili­
dad de tránsito habitual por la calzada, 
devaluación de los inmuebles contiguos, 
etc. Por último, si bien la deuda total só­
lo alcanza a E9 18.500, debe considerarse 
que los vecinos de calle 8 Sur son pocos y 
propietarios de escasos recursoseconómi­
cos, por lo cual, en definitiva, el ,prorra­
teo de la deuda de pavimentación les re­
sulta de todas maneras oneroso y difícil 
de cumplir. 

Con el objeto de condonarles esta deu­
da, se formuló la indicación pertinente 
durante la tramitación del proyecto que 
dio origen a la ley N9 15.641, de 14 de 
agosto de 1964, sobre suplemento de ítem 
del Presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas. Ella se agregó como inciso del 

artículo 89. El Ejecutivo lo vetó. La Cá­
mara rechazó e insistió yel Senado tam­
bién rechazó, pero no tuvo quórum para 
insistir, debido a lo que no hubo ley sobre 
el particular. 

Al discutirse la observación en el Se­
Dild.J, el señor Ministro de Obras Públicas 
manifestó, textualmente: "Se ha expresa­
do que, en este caso, habría cierta justicia 
para la condonación porque los vecinos, 
en buena parte, no serán favorecidos por 
la pavimentación en vista de que la cal­
zada va descendiendo para ponerse a ni­
vel del paso bajo nivel ferroviario. En rea­
lidad, el Ejecutivo no está completamente 
seguro de esto, porque estarían en esas 
condiciones sólo los vecinos muy próximos 
al paso bajo nivel. Por eso, el Ejecutivo 
solicita se suprima esta condonación". 

Como puede ver'se, el Ejecutivo desco­
nocía la verdad de los hechos. 

Por las razones expuestas, estimo com­
pletamente justa la condonación, en mé­
rito de lo cual me permito someter a vues_ 
tra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo umco.- Condónase las deu­
das ,por pavimentación de calzadas que 
hayan contraído con la Dirección de Pa­
vimentación Urbana los propietar.ios de 
inmuebles ubicados en la calle 8 Sur, en­
tre 11 y 12 Oriente, de la ciudad de Tal­
ca, con motivo de la construcción del paso 
bajo nivel ferroviario situado en ese lu­
gar. 

La condonación comprenderá, además, 
los intereses penales, sanciones y multas 
en que, por el concepto indicado puedan 
haber incurrido dichos propietarios antes 
de la vigencia de esta ley, y les serán re­
embolsadas las cantidades que hubieran 
pagado a la refer.ida Dirección. 

El gasto que signiÍ'Íca esta condonación 
se imputará a la ley de suplementaCÍón del 
presupuesto de capital en moneda nacio­
nal de la Dirección de Pavimentación Ur­
bana". 

(Fdo.) : René Lagos Rojo. 
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4l.-:UOClON DEL SEÑOR lVIARTINEZ CAMPS 

Proyecto de ley: 

'.:1 ¡ tícuio líl1ico.-Concédese, por gra­

cia, a doña Julieta Eaeza de la Cuadra, 

hija de] ex Vet?rano de la Compaña 1879, 

una p,msi6n de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande 0sh ley, se im~ 

putará al ítem de pensiones del Presupues­

to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Juan Martínez CamlJs. 

42.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

Proyecto de ley: 

"Artículo Íínico.-Reconócense, por gra­

cia, para todos los efectos legales y abó­

nánse en la Hoja de Servicios de doña 

Julia Fuenzalidad Bobadilla, un mes y dos 

días que sirvió como Oficial Primero Su­

plente en el Primer Juzgado Civil de Me­

nor Cuantía de Santiago desde el 4 de agos­

to de 1956 hasta el 6 de septiembre del 

mismo año; 5 meses y 8 días servidos ad­

honorem en el mismo Tribunal desde el 

7 de septiembre de 1956 al 15 de enero 

de 1957; y 4 años y 15 días servidos como 

Oficial Segundo ad-honorem en el Quinto 

Juzgado Civil de Menor Cuantía de San­

tiago. 
Será de cargo de la beneficiaria el pa· 

go de las imposiciones que deban integrar­

se en la Caja Nacional de Empleados PÚ­

blicos y Periodistas por los períodos a que 

se refiere el inciso anterior, debiendo li­

quidarse tales imposiciones "obre la base 

de la renta imponible de la primera re­

muneración mensual de que haya disfru­

tado la beneficiaria con posterioridad a 

cada período". 
(Fdo.) : Juan Ma1'tínez CamlJS". 

43.-l\IOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG 

Proyecto de ley: 

"A¡·tículoú.nico.-Concédese, por gra­

cia, a doña N eonina Lucila Pizarro Hevia, 

una pensión de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­

putará al ítem de pensiones del Ministe­

rio de Hacienda. 
(Fdo.) : Gustavo Monckeberg Ba1'TOS" 

4i.-1\1OCION DEL SEÑOR MONCKEBERG 

Proyecto de ley: 

"Al'tiw 7o l ínico.- Auméntase, por gra­

cia, la pensión de que disfrutan doña So­

fía y doña Ana Luisa Montiel Vásquez, en 

virtud de la ley N9 7832, de fecha 15 de 

septiembre de 1964, a la "uma de cien es­

cudos (E9 100) mensuales, con derecho 

a acrecer entre ell:ls. 
El gasto que demande la aplicación de 

esta ley se imputará al ítem de pensiones 

del Presupuesto del Ministerio de Hacien­

da." 
(Fclo.) : Gustavo Monckgbm'g BaTros" 

45.-MOCION DEL SEÑOR OSORIO 

Mociones del Honorable señor Osorio 

con las que inicia los siguientes j::Toyectos 

de ley: 
El que concede pensión a doña María 

Tel'es2 Ibaceta Espínola. y 

El que otorga igual beneficio al señor 

Efraín Herrera Verdugo. 

4!i.-MOCION DEL SEl~OR V ALENTE 

Proyecto de ley: 

"A.1'tículo único.-Concédese a don J o­

sé Castillo Pozo, por gracia, una pensión 

de cien escudos mensuales (E9 100). 

El mayor gasto que signIfique la apli­

cación de esta ley se imputará al ítem de 

Pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 
(Fdo.) : Luis Va/ente Rossi." 

4'i.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Proyecto de ley: 

"ArtíclIlo (mico.-~ Concédese, por gra­

cia, a don Justo Pérez Vargas una pen­

sión de cien escudos mensuales (E9 100). 

Ei mayor gasto que signifique la apli­

cación de esta ley se imputará al ítem de 

Pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda." 
(Fdo.) : Luis Valente Rossi." 

48.-PRESENTACIONES 

Con la primera, los señores Paulino Val-
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cL.ITama, José Aguilera y Teófilo Mora, 
:Sf~ r2Lcj·,~]1 al proyecto que rnoJifica la ley 
qUe creó el Fondo de Revalorización de 
p, Esioncs, y 

Con lo::; dos siguientes los señores Pedro 
Díaz Araneda y José Bravo AreEano, so­
licitan la devolución de los antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que los 
beneficia. 

49.-COl\'IUNICACIONES 

De la Comisión de Asistencia Médico 
S8csial e Higiene, con la que solicita al se­
üor Presidente de la Corporación, recabe 
asentimiento de la Cámara con el objeto 
ele requerir de Su Excelencia el Presiden­
te ele la República adopte diversas medi­
das en relación con el proyecto '1ue ~egisla 
so bre protección de menores, 

Del señor Vicario General del Arzobis­
pado, con la qlle invita a los Honorables 
Diputados al Solemne Te Deum, que se 
oficiará en la Iglesia Catedral c: día vier­
ne" 18 del presente, a las 11,30 horas, en 
conmemoración del aniversario de la In­
dependencia Nacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 21 horas Fí 
minutos. 

El señor .MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 42?, 43?, Y 44? 
están a disposición ele los seüores Diputa­
dos. 

Se va a elar lectura a la Cuenta. 
-El seflOT Prosecr-etario da CNenta de 

los asuntos recibidos en 1a Secretal·ia. 
El señor MORALES ADRIASOL/\ 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la Ul"-

gencia para el despacho del proyecto q'.;2 
modific' la ley K9 C.S08, Org{micl de Ir, 
Sección Agentes Generales de Ad'.ianas ,\, 
la Caja de Pre'"isión de le .. Ma,ina 2"'[e]"(:::;1-
te, en lo l'el3.tivü ~J. la jubilación de c~~e 
pc]·sGnal. 

Si le l),,,'ece a la Honorable Ctilr;ai,3, 'oc:; 
calificar<1 de "simple" esta urgeuéia. 

Aconlado. 

2.-D~VOLUCIO:'" DE ANTECEDENTES 

El señor ]\¡IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Los señores Pedro DÍ21'~ 

Araneda y José Bravo AreIlano han solici­
tado la devolución de los antecec1(~ntes 
acompañados a proyectos de leyes que les 
concedían beneficios. 

Si le p:,rece a la Honorable eamara, se 
acceden'! a lo solicitado. 

AcOrdado. 

3.-PROTECCION DE ~IENORES.- ENVIO A LA 

COi\'IISION DE HACIENDA DEL PROYECTO 

SOBRE LA MATERIA 

El señor MORALES ADRIASOL\ 
(Presidente) ,-Como la Comisión de Asis· 
tencia Médico-Social e Higiene ha aproba­
do, en su segundo informe, diversas incli­
caciones referentes al financiamiento del 
proyecto que legisla sobre Protección ele 
menores, en virtud del artículo Gl elel Re­
glamento, la Mesa procederá a tramitar es .. 
ta iniciati\'a legal él la Comisión de Ha­
cienda. 

4.-MEDICINA CURATIVA PARA LOS EMPLEA­

DOS PARTICULARES.- ACUERDO PARA TRA­

TAR EL PROYECTO EN LA PROXIMA SESION 

ORDINARIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa se permite propo­
ner a la Sala despachar en la sesión ordi­
naria de mañana miércoles 16 del presen­
te, Con el mismo tratamiento que le habrw 
correspondido en la ele hoy, el proyecto de 
ley, con trámite de "suma" urgencia, que 
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establece el Servicio de Medicina Curativa 

para los empleados particulares. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así 

se acordará. 
Acordado. 
Honorable Cámara, en la sesión de ma­

ñana miércoles 16, la Comisión de Consti­

tución, Legislación y Justicia dará cuenta 

del informe recaído en la solicitud de inha­

bilidad, deducida por un particular, en con­

tra del Honorable Diputado señor Rubén 

Hurtado. 
En conformidad con lo dispuesto en lo;; 

artículos 19 y 105 del Reglamento, deberá 

tratarse con preferencia a todo otro asun­

to. 
Pues bien, con el objeto de facilitar el 

despacho de las materias legislativas pen­

dientes y de disponer de tiempo suficiente 

para tratar la inhabilidad, la Mesa propo­

ne postergar su consideración hasta la pró­

xima legislatura extraordinaria, a partir 

de la reunión siguiente a aquélla destinada 

a fij al' los días y horas de las sesiones or­

dinarias. 
El señor ALLENDE.-No, señor Presi­

dente. 
El señor DIEZ.-Eso no se puede hacer, 

señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Habría entonces que tra­

tar, en la sesión de mañana, la petición de 

inhabilidad. 
El señor DIEZ.-N aturalmente; no se 

puede proceder de otra manera. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En todo caso, rech2zado el 

procedimiento que propone la Mésa, habría 

que citar en el día de mañana a tres sesio­

nes consecutivas de la Honorable Cámara. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite la 

palabra, señor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito la venia de la Ho­

norable Cámara para conceder la palabra 

al Honorable señor Allende. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-N o hay acuerdo. 
-Hablan vaTios se11.oTes Diputados (( 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA. 

(Presidente). - Solicito nuevamente el 

asentimiento unánime de la Honorable Cá­

mara, para tratar la inhabilidad deducidd 

en contra del Honorable señor Rubén Heu'­

tado, en la forma propuesta por la Mesa. 

El señor ALLENDE.-No, señor Presi­

dente. 
El señor HILLMANN.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para tratar y despachar de inmediato, 

sin debate y con prórroga de la hora de tér­

mino de la presente sesión, los siguiente.,; 

asuntos legislativos: 
Las modificaciones introducidas por pI 

Honorable Senado en el proyecto de ley que 

autoriza a la Municipalidad de Victoria 

para contratar Un empréstito. 
El señor DE LA PRESA.-No, señol' 

Presidente. 
EJ señor VIDELA.-No, señor Presi­

dente. 

El señor MORALES ADRIASOL\ 

(Presidente) .--No hay acuerdo. 
El proyecto de ley, remitido por el Ho­

norable Senado, que incluye a los matade­

ros frigoríficos en la condonación de deu­

das consultadas en el artículo 111 de la ley 

N 9 15.575. 
El señor VIDELA.-No, señor Presi­

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-N o hay acuerdo. 
El proyecto que modifica la ley N9 9.071, 

que creó el Fondo de Desahucio para el per­

sonal de Carabineros de Chile. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
Las observaciones formuladas por Su 
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Excelencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que destina recursos para 
la celebración del bicentenario de la funda­
ción de Talcahuano. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para Ü'atar y despa­
char este proyecto. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván).­
N o hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

El señor ARAVENA.-No hay acuerctu 
para nada. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Observaciones formulada.s 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que consulta 
fondos para la construcción de nn paso so­
bre nivel que una la Octava Avenida con 
la caBe Petrohué, en el departamento "Pre­
sidente Aguirre Cerda". 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor MORALES } .. DRlASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

Proyecto de ley, originado en una mo·· 
ción, que libera de derechos la internación 
de elementos destinados al equipamiento 
de centros de esquí. 

El señor JAQUE.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 
Observaciones formuladas pOl' Su Exce­

lencia el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que autoriza al Club Hípico de 
Santiago y al Hipódromo Chile para que, 
en el curso del presente año de 1964, reali­
cen una reunión extraordinaria de carre­
ras cada uno, en días no festivos, en bene­
ficio del Colegio Talleres Salesianos de 
Talca, que lo destinará a la construcción 
de un gimnasio cerrado, y del Comité 
Olímpico Chileno para sufragar los gastos 
que demande el envío de una delegación a 
la Olimpíada a efectuarse en Tokio. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición, 

5.-PREFERENCIA PARA TRATAR DOS PRO­
YECTOS DE LEY 

El señOr MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ha llegado a la l\Iesa Ulla 
petición firmada por la totalidad de los Co-­
mités en que solicitan destinar los prir:'1eros 
cinco minutos, inmediatamente después de 
la Cuenta de la presente sesión, p&ra tratm' 
y despachar el proyecto de ley que modifi­
ca el artículo 30 de la ley N9 l1.59b, en el 
sentido de que sus disposiciones se hartin 
extensivas a los imponentes ele la Ca.ja de 
Previsión de la Defensa Nacional, que pa­
decen de cáncer, tuberculosis en cualquiera 
de sus formas o enfermedades cardiovasc 1l­
lares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará lo propuesto por los Comités. 

En conformidad con el artículo 202 del 
Reglamento y lo resuelto pOI' la Honorable 
Cámara, corresponde tratar, a continua~ 
ción del proyecto antes indicado, las modi­
ficaciones del Honorable Senado al proyec­
to de ley que crea una Corporación Autó­
noma de Derecho Público denominada Jun­
ta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

En seguida, corresponderá ocuparse del 
objeto de la presente sesión, es decir, de las 
observaciones formuladas por Su Excden­
cía el Presidente de la República al proyec­
to de ley que reestructura el Ministerio de 
Obras Públicas. 

S.-APLICACION DEL ARTICULO 30 DE LA 
LEY N'.' 11.595, A TODOS LOS IMPONENTES DE 
LA CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA 
NACIONAL. - TERCER TRAMITE CONSTITU-

CIONAL. 

El señor MORALES ADRlASOLA 
(Presidente) . - En consecuencia, la Ho­
norable Cámara tratará, en primer tél'mi­
no, las modificaciones del Honorable Se­
nado al proyecto que· modifica el artículo 
30 de la ley N9 11.595, en el sentido de que 
sus disposiciones serán aplicables a todos 
los imponentes de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional. 
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La señora ENRIQUEZ.-Pido la r;al~,­

bra, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente). - Se discutiÍ'án y votarán 

separadamente las dos modificaciones in­

troducidas por el Honorable Senado en el 

artículo único del proyecto aprobado por 

la Honorable Cámara. 
Las modificaciones están impresas en el 

Boletín N9 10.149-S. 
En discusión la primera modificación 

del Honorable Senado al artículo único. 

Varios señores DIPUTADOS.-No se 

han repartido los boletines, señor Presi­

dente. 
La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente, sobre otra materia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Un momento, por favor, 

Honorable Diputada. 
Se va a distribuir el boletín compararlo, 

que no está en poder de los Honorables 

Diputados. 
En todo caso, antes de ofrecer la pala­

bra, se va a leer la primera modificación 

del Honorable Senado. 
El señor ACEVEDO.-¿ Pero no S8 iba 

a desparhal' sin debate? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se tratará en cinco minu­

tos el proyecto, Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­

tículo único ha pasado a ser 19, sustituido 

por el siguiente: "Artículo 19- Reemplá­

zase el artículo 30 de la ley N9 11.595, de 

3 de septiembre de 1954, por el siguiente: 

"Artículo 30.-Los imponentes de la 

Caja de Previsión de la Defensa Nacional 

y el personal del Cuerpo de Carabineros 

de Chile que haya sido eliminado del Ser­

vicio, o sea eliminado en el futuro, por 

padecer de cáncer, tuberculosis en cua1·· 

quiera de sus formas o enfermedades CR1'­

diovasculares, será considerado como afec­

tado por una invalidez de segunda cate­

goría para todos los efectos legales. 

El personal indicado en el inciso ante 

rior que fallezca en sel'vicio acti ,'o po: 

cualquiera de las causas indicadas, estan­

do acogido a Medicina Preventiva r antes 

de ser declarado irrecuperable para el se:-­

vicio, s8rá considerado como eliminado del 

servicio para todos los efectos legales y 

sus asignatarios gozarán de los mismo:;; 

beneficios que le hubieren correspondido, 

de acuerdo con 10 dispuesto en este a1'­

tí culo y en el artículo 22 del D.F.L. 209 de 

1953, con excepción del establecido en el 

ilrtículo 26 de la presente ley.". 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra la Hono­

rable señora Enríquez. 
La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, quiero solicitarle que recabe el asen­

timiento unánime de la Honorable Cáma­

ra para tratar sobre Tabla un proyecto de 

ley, aprobado por el Honorable Senado en 

primer trámite constitucional, que autOl'i­

za el traslado de los restos mortales de 

don Enrique Molina Garmendia y su inhu­

mación en los terrenos de la Ciudad Uni­

versitaria de Concepción. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se va a solicitar el boletín 

respectivo. Oportunamente la Mesa some­

terá a consideración de la Honorable Cá­

mara la petición de Su Señoría. 

En discusión la primera modificación 

del Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­

ción secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

modificación introducida por el Honora­

ble Senado en el artículo único. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a la segunda modi­

ficación introducida por el Honorable Se­

nado al proyecto de ley en discusión. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El Ho­

norable Senado ha consultado como artícu­

lo 29 el siguiente nuevo: 
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"Los ex miembros de nombramiento S:l­
pl'emo de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros de Chile que sirvan o hayan ser­
vido cargos de la confianza del Presi­
dente de la República, de aquéllos que se­
i1ala el N9 5 del artícl'.lo 72 de la Consti­
tución Política del Estado, los años servi­
dos les serán reconocidos como efectivos 
y anotados en su Hoja de Servicio en el 
último cargo que ocuparon en sus respec­
tivas instituciones. Estos años les servi­
rán para todos los efectos legales de quin­
quenios y especialmente para lo estable­
cido en el artículo 69 de la ley N9 15.57.-:i". 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Está mal redactado el artículo. 

El sefíor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discus'ión del proyecto. 

7.-CREACION DE UNA CORPORACION AUTO­
NOMA DE DERECHO PUBLICO DENOMINADA 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y 
BECAS.-TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Acontinuadón, corres­
ponde ocuparse de las modificaciones del 
Senado al proyecto de ley que crea una 
corporación autónoma de derecho público 
denominada Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 10.161-S. 

(El oficio de<l Senado que contiene las 
modificaciones iJntrod'uc::ldas al proyecto, 
figura entre los Documentos de la Cuen­
ta del Boletín de la sesión 42(t, ordina­
ria, celebrada en martes 8 de septiem,h'Y'e 
de 1964, página 3174). 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifi­
caciones del Honorahle Senado. 

-Puestas en d'iscusión ?i votación, 8U­
ccsivanwnte, las modifica~iones intro,du­
cidas por el, Senado a los artículos 19, 29, 
39, L19, 59, 69, 79, 89, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 
19 Y 19, se dieron p01' aprobadas sin de­
bate lJ por asentimiento unánime. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifi­
caciones del Honorable Senado al artku­
lo 20, que ha pasado a ser 18. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

La Mesa desea dejar constancia de que 
en la votación de las modificac'iones al ar­
tículo 19 se acordó omitir la votación se­
creta. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
votarán en conjunto las modificaciones 
del Honorable Senado al artículo 20. 

Acordado. 
-Puestas en discusión y votación, su­

cesivamente, las modificaciones introdu­
cidas po?' el Senado a los artículos 20, 21, 
22 lJ 23, se dieron por aprobadas sin de­
bate y por asentimiento unánime. 

El s.eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la modifica­
ción del Honorable Senado al artículo 24, 
que consiste en rechazarlo. 

Ofrezco la palabr.a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, s,e 

aprobará la modificación. 
El señor CHECURA.-No, señor Presi­

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efec.tuada la votación en forma eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de pie. 

-Efect1J;Q(]a nuevamente la votación por 
el sistema de sentados y de pie, dio el si-



3572 CAMARA DE DIPUT.ADOS 

guiente r-esultado: por la afirm':d'iva, 24 

votos; por la negativa, 19 votos. 

El s-eñor MORALES ADRIASOLA 

(Pres¡'dente) .-Aprobada la modificación 

propuesta por el Honorable Senado. 

-Puestas en discusión y votación, su­

cesivamente, las modificaciones 7'ntrodu­

cid':1s por el Honorable Senado a los ar­

tículos 25, 26, 27, 29, 30, 31, 33, 34 Y 35, 

habiéndose omitido el trámite de votación 

secreta respecto del artículo 33, se dieron 

por aprobadas sin debate y por asenti­

miento unánime. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El artículo 36 ha pasado 

a ser artículo 33 sin enmiendas. 

En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 37, que ha pasado 

a ser 34. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le par-ece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite -de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación propuesta por 

el Honorable Senado. 
El señor VALENTE.-Que s-e vote, se­

ñor Presidente. 
El señor :MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectvead:1 la votación en forma eco­

nú m ica, dio el siguiente t'csultado: ]Jor la 

afú'lIwtiva, 23 votos; por la negativa, 18 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,-Aprobada la modificación 

del Honorable Senado. 
El artículo 3i8 ha pasado a ser 37, sin 

enmiendas. 
El artículo 39 ha sido rechazado por el 

Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Senado. 

Aprobada. 
A continuación el Honorable Senado ha 

propuesto como artículo 35, uno nuevo. 

En discusión el artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo nuevo propuesto por 

el Honorable Senado. 
A. ])1'0 b ado. 
Los artículos 40, 41 Y 42 han sido re­

fundidos en un solo artículo con el nú­

mero 36, por el Honorable Senado. 

En discusión esta modificación. 
Ofrezco la pala,bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión el a,rtículo 38, nuevo, apro­

bado por el Honorable Senado. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

los parlamentarios comunistas no vemos 

qué relación tiene con este proyecto el 

Instituto de Educación Rural, institución 

particular a la que por este artículo se 

concede una serie de facultades y benefi­

cios qU8 corresponden a instituciones es­

tatales, en circunstancia de que el proyec­

to de ley trata sobre una materia dife­

rente. 

En verdad, nos parece bastante discuti­

ble, desde el punto de vista de la técnica 

legislativa, el hecho de que a una organi­

zación a la que se ha otorgado personali­

dad jurídica por decreto, como a cualquie­

ra otra institución similar, se le conceda 

por este artículo personalidad jurídica pa­

ra todos los efectos legales. N os parece 

extraordinariamente grave, qu-e cualquie­

ra modificación relativa a dicha situación 

quede sujeta a la aprobación de una dis­

posición legal. 
Además, nos parece absolutamente des­

aconsej.able y hasta odioso que se le des­

tinen recursos del Estado, y nada menos 
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que un porcentaje de los fondos que per­
clba el Fisco por el impuesto territorial 
que grava a los bienes raíces rústicos. A 
este beneficio hay que agregar una serié~ 
de exenciones tributarias. 

Por esb:s r.azones, porque se trata de 
transferir funciones educacionales, que 
corresponden fundamentalmente al Esta­
do, a una institución particular, nosotros 
votaremos en contra de este artículo. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente,· el 
Instituto de Educación Rural tiene ya diez 
años de vida y en este tiempo ha realizado 
en el campo una labor que nadie en el país 
puede desconocer. 

En la actualidad funcionan veintl ún 
Centros de Formación Profesional, exten­
didos a lo largo de todo -el país --doce pa­
ra jóvenes y nueve para niñas-, en los 
cuales se imparte enseñanza gratuita a 
adultos de 17 a 25 años de edad, bajo el 
régimen de internado gratuito, y en cur­
sos intensivos de seis mes€s de duración. 
Hasta fines de 1963, se capacitó a 8.614 
alumnos en estos cursos, que comprenden 
educación básica, conocimiento de oficios, 
economía del hogar campesino, industrias 
domésticas y nociones de desarrollo co­
munitario y cooperativismo. 

Este Instituto, declarado cooperador de 
la función educacional del Estado, man­
tiene 42 radioemisoras de carácter par­
ticular y regional, distribuidas a través 
del país, que transmiten diariamente el 
programa educacional "Surco y Semilla", 
utilizado por 1.750 escuelas primarias ru­
rales, del Estado y particulares; es decir, 
por el 21 % de la población escolar rural 
del país. 

Además, en el ejercicio de su acción, es­
te Instituto ha suscrito convenios para fi­
nes determinados con casi todas las. ins­
tituciones ,públicas. En efecto, trabaja en 

cooperación con la Corporación de Fomen­
to, con el Servicio Nacional de Salud, con 
les Ministerios de Agricultura y de Edu­
C2',CÍón Pública y CDn los organismos des­
tinados al desarrollo económico. 

El Instituto ha sido declara,do coopera­
dOl' de la función educacional del Estado 
por decreto del Ministeri-o de Educación 
Pública. Su programa ha sido también 
aprobado por el mismo Ministerio como 
programa educacional fundamental del 
Instituto. Además, por decret-o del Minis­
terio de Agricultura, se le ha concedic\o 
asistencia técnica para los planes de edu­
cac:ón y desarrollo comunitario que cum­
ple, y por decreto del Ministerio de Edn­
cD.ci,')l1 se hafi utorlzado a las escuelas ru­
rales, tanto públicas como particulares, 
para .s2gl~il', dentro del horario escolar, 
las clases que imparte por radio. Su ex­
tensa labor, en fin, necesita de adecuado 
financiamiento y de una estabilidad jurí­
dica que no la ti€ne, por cuanto funciona 
en \'irtu,~ ,de un simple decreto, el cual 
puede seT derogado. 

No comparto la opinión de mi Honora­
ble colega señor Millas acerca de que las 
funciones que desarrolla este Instituto de­
ben ser cumplidas por el Estado. Cuando 
éste no tiene capacidad financiera para 
ello, es lógico que toda comunidad ayuda 
a elevar el nivel cultural y material de 
nuestro pueblo en este aspecto. Y así 10 es­
tá haciendo el Instituto de Educación Ru­
ral, sin proselitismo ni distingos de nin­
guna naturaleza. 

El s2ñor MEDEL.-jCon muchos dis­
ting-os! 

El señor DIEZ.- Las objeciones que 
hasta la fecha se han hecho al Instituto 
por diversas publicaciones de prensa han 
sido oportunamente contestadas, y por los 
mismos diarios que las publicaron se ha 
aclarado que las personas a las que se pre­
tendía hace aparecer como agentes o de­
legados del Instituto no investían tal ca­
rácter. 

Por 10 tanto, privarlo de las herramien­
tas necesarias para la labor cultural, edu-
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cativa y de fo::nento de la comunidau ru­

ral que desarrolla, y, sobre todo, ha::erl0 

por simples suspicacias políticas no com­

probadas, me parece una evi::1ente injus­

ticia. 
Por estas razones los Diputados de eS­

tos bancos compartimos el criterio del Ho­

norable Senado y votaremos favorable­

mente el artículo 38. 
El señor FUENTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presid·ente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Fuentes; y, a continuación el 

Honorable señor Rosales. 
El señor FUENTE S.-Señor Presiden­

te, a mi me llaman 'la atención los incisos 

tercero y cuarto del artículo 38. 
El inciso tercero dice, textualmente: 

"Destínase al mismo instituto un uno por 

ciento (1 ro) de los fondos que perciba 

anualmente el Fisco por el impuesto te­

rritorial que grave a los bienes raíces rús­

ticos." 
Por su parte,' el inciso cuarto dispone: 

"La Tesorería General determinará, den­

tro de los primeros quince días del mes de 

enero de- cada año, el monto de las sumas 

percibidas por los diversos Tesoreros fis­

cales durante el año anterior, para los 

efectos del inciso preced·ente." 
Me llaman la atención estas disposicio­

nes, porque cada vez que hemos tratado 

de financiar a las municicpalidades de la 

República, que cumplen una función más 

importantB que la del Instituto de E6uca­

ción Rural, ... 
El señor PONTIGO.-Así es, Honora-

ble colega ... 
El señor FUENTES.- ... la Honorable 

Cámara se ha negado rotundamente a dar­

les mayor participación en las contribu­

ciones territoriales que ellas perciben. Sin 

embargo, en este caso, no sólo se concede 

al Instituto el lo/c de las mismas, sino que, 

además, se establece que esta suma le de­

berá ser entregada con urgencia. 
Ante esto, pregunto al señor Ministro 

de Educación Pública, aquí presente: ¿ qué 

ur gencia da el lvlinistel'io a su cargo al 

pago ele trienios, asignaciones familiares 

., reemplazos al profesorado fiscal? Ante­

riormente, he tenido que intevenir en es­

ta Sala y solicitar el envío de u noficio al 

señor Ministro de Educación, para pedir­

le que se ponga término a esta situación. 

El Honorable señor Carlos Muñoz y mu­

chos otros Honorables colegas se han di­

rigido también a él para requerirle el cum­

plimiento de esta obligación. 

Sé que no se han p2.gado sumas cuan­

tiosas ... 
El señor CADEMARTORI.- Mil qui­

nientos millones de pesos. 
El señor' FUENTE S.- ... correspon­

dientes a sueidos, asignaciones familiarse 

y trienios. 
Ruego al señor Ministro que, dentro de 

un plaLO breve, se resuelva esta situación, 

porque ya es el colmo que no se paguen 

sus remuneraciones a funcionarios que mu­

chas veces han debido pagar pensión para 

cumplir sus reemplazos. 
Este artículo destina el 1 % de la con­

tribución territorial al Instituto de Edu­

cación Rural y da un plazo de quince días, 

en enero de cada año, para poner los fon­

dos a su disposición. Esto lo considero 

inaudito. No sé cómo el Honorable Sena­

do ha podido dar este paso. La realidad es 

que el Instituto ha degenerado, lamenta­

blemente, en actuaciones de tipo político. 

El señor MILLAS.-j Exactamente! 

El señor FUENTES.-Lo señalo, por­

que este hecho tan grave ha ocurrido en 

mi provincia. 
El señor PONTIGO.-j Muy bien! 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 

señor Presi dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Rosales; y, a continuación, el 

Honorable señor Donoso. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, el Honorable señor Millas ha planteado 

la posición de los Diputados comunistas 

frente a este artículo, que concede más 
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privilegios y nuevas y gfandes ventaj as 
al Instituto de Educación Rural. 

La Honorable Cámara también ha po­
didG apreciar que el Diputado conserva­
dor pGr Talca, Honorable señor Sergio 
Diez, ha venido a esta sesión suficiente­
mente preparado ;Jara defender la labor 
del Instituto. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé.) .-Era su obligación prepararse. 

El señor DIEZ.-Es lo usual. 
El señor ROSALES.-Esto no tiene na­

da de extraño, porque todos sabemos que 
el Instituto está controlado, orientado y 
dirigido por personeros del Partido Con­
serv2ldor, ... 

El señor OCHAGAVIA.-Está equi­
vocado Su Señoría. 

El señor ROSALES.-. " como que su 
actual Presidente pertenece a esta colec­
tividad política. Ignoramos cómo se gene­
ran los nombramientos en el Instituto. 
Así, por ejemplo, hasta el momento no 
sabemos quién designó, como su Presiden­
te, al ex Ministro de Estado señor Enri­
que Serrano Viale-Rigo. Lo cierto es que 
en la actualidad ocupa dicho cargo este 
caballero, sin que na,die le haya renocido 
nunca ningún título p,edagógico que lo acre­
dite para tal función. 

Por otra parte, este Instituto ha sido 
traído al e,ehate parlamentario, y con i'a­
zón, porque es el que más caro le cuesta 
a Chile. A pesar de que los s,eñores rea(:­
don arios del Partido Conservador l1ClS han 
querido convencer de que se financia con 
donaciones provenientes del exterior, es­
pecialmente de los Estados Unidos, lo cier­
to es que se financia con fondos del Estado 
chileno. Desde luego, y como es sabido, 
obtiene subvenciones del Ministerio de 
Educación Pública, lo cual puede corrobo­
rar el señor Ministro del ramo aquí pre­
sente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Parece que el Honorable Diputado 
también estudia los proyectos que están 
,en Tabla. 

El señor ROSALES.-También las re-

cibe de los Ministerios de Agricultura, de 
TieHas y Colonización, de Econoc:nía, Fo­
mento y Reconstrucción, etcétera. 

Aparte de eso, aprovechándose del con­
Ü'ol que el Partido Conservador tiene de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
cióJ], ... 

El sellor ERRAZURIZ (don Carlos ,Jo­
sé) .-j Qué "tipos" tan poderosos son los 
conservadores! 

El señor ROSALES.-. .. al Instituto 
se le han entregado cientos de millones 
de pesos de los fondos del cobre que, de 
acuerdo con la ley NQ 11.828, deben in­
vertirse en obras de progreso y adelanto 
en las diversas comunas de la provincia 
de O'Higgins. Burlándose de la ley, pa­
sando por encima de claras disposiciones 
legales y aprovechándose, repito, del con­
trol que tienen de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, los personeros del 
Partido Conserva!dor han cometido esta 
irregularidad. El año pasado, a título de 
donación, se le entregaron al Instituto 300 
mil escudos de los fondos provenientes de 
la Ley del Cobre, que deben agregarse a 
los 110 mil escu,dos que se otorgaron en el 
curso de 1960 y 1961. 

El señor DIEZ.-j Qué "mal preparado" 
venía Su Señoría! 

El señor ROSALES.-Ahora bien, 
¿ quién puede ignorar o desconocer la la­
bor pros2litista que el Instituto cumple 
31 servicio de los partidos reaccionarios, y 
esp,ecialmente:'el Conservador? Sabemos 
que en él no puede ingresar ningún pr8-
fesoI' que antes no confiese ser católico y 
e:tClr ad3crito a uno de estos partIdos. 

:"~] s2ñor OCHAGA VIA.- j Eso no es 
,~X;\cto, Honorable Diputado! 

El 32ñor ROSALES.-Por otra pa rte, 
c~mtrata libn~mente profesionales extran­
jeros, prescindiendo de los profesores chi­
lenes. Puedo asegurar a esta Honorable 
Cámara que, en este momento, más del 
20 ft de s u personal docen te es extr anj ero, 
y no nacional. 

El año pasado tuvimos que lamentar un 
hecho desgraciado. Una profesora alema-
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na fue asesinada. Esto demuestra que en 
el Instituto no hay ningún control sobre 
el personal docente que en él ejeree sus 
funciones. 

El señor OCHAGAVIA.-¡ Su Señoría 
no debería traer al debate un hecho delic­
tual q\le constituye una vergüenza para 
Chile! 

El señor ROSALES.- Durante algún 
tiempo, ejerció labores directivas en el 
Instituto el señor Juan de Dios Carmona, 
p-ero debió retirarse con motivo de s2rias 
discrepancias que tuvo con el señor Enri­
que Serrano Viale-Rigo, su actual Presi­
dente. 

El señor OCHAGAVIA.-¡ También eSo 
no es exacto, Honorable Diputado! 

El s2ñor ROSALES.-Los Honorables 
colegas del Partido Demócrata Cristiano, 
:::C:'lí presentes, podrán desmentir o ratifi­
car mis ~alabras. Esa es la verdad. 

Por estas razones, es extraño y verda­
deramente escandaloso que se proponga 
dal· nuevas facilidades, granjerías y pri­
vilegios al Instituto de E'ducación Rural, 
sobre el cual el Ministerio de Educación 
Pública no ejerce ninguna fiscalización, 
ni en lo referente a sus planes de estudio 
y de trabajo, ni en lo tocante a la contra­
tación de su personal docente. Esto resul­
ta irritante frente a la situación desme­
drada en que se encuentra la educación 
pública en nuestro país. 

Por todo lo expuesto, nosotros votare­
mos en contra de este artículo, que, en el 
fOllGO, constituye una vergüenza. 

El s2ñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la palabra el Hono­
n b:e señor Donoso. 

El s.eñor DONOSO.-Señor Presidente, 
cuando el Honorable señor Fuentes se ha 
referido a situaciones administrativas que 
se ')resentan en el Ministel'io de Educa­
ción PÚbliCJ, en relación con ~l pago de 
reemplazos, sueldos u otros beneficios eco­
nómicos del profesorado -debo manifes­
tarlo con sinceridad- he concordado ple­
namente con él. Por desgracia, en esa Car­
tera, ne por la acción del señor Ministro, 

en quien reconozco a un gran Secrebrio 
de Estado, sino por la rutina administra­
tiva, ocurren tramitaciones demasiado en­
gorrosas y lentas, que causan al profeso­
rado verdadera angustia y desesperación, 
y que deben ser eliminadas con prontiud. 

El señor FUENTES.-No se deben a 
eso, Honorable colega, sino a la falta de 
fondos. 

El señor DONOSO. - Algunas veces, 
ellas procederán, como anota el Honorable 
Diputado, de la falta de fondos ... 

El señor FUENTES.-No hay fondos 
p3.ra pagar esos beneficios a los profeso­
res. 

El señor DONOSO.- ... pero otras mu­
chas, derivan del exceso de tramitación. 

Compadezco a los sefiores lVI inistros de 
Edncación Pública. Cuando he visitadD al 
aeb.v::l, señor Garretón, ·en su oficina, lo 
he visto rodeado de far1jos de expedientes. 
En el aspecto administrativo, la labor de 
un Secretario de Estado es tan inmensa, 
que se precisa ser un héroe para dedicarse, 
simultáneamente a otras disciplinas. Re­
conozco que el- señor Garretón lo ha sido, 
porque ha afrontado diversos problemas 
de orden general. Lo mismo pue1do decir 
de anteriores Ministros que han mostrado 
igual preocupación. 

Pero estas deficiencias administrativas, 
que con razón ha denunciado el Honora­
ble señor Fuentes, no justifican que des­
conozcamos el valor del Instituto de Edu­
cación Rural. Si anda mal aquel'lo, no te­
nemos por qué procurar que también an­
de mal esto. Creo que, más que averiguar 
a qué partido político pertenece el Presi­
dente del Instituto, esta noche debemos 
tratar de ver hasta dónde es necesario en­
carn el problema de la educación rural 
en Chile. 

El señor ROSALES.-Esees otro pro­
blema. 

El señor DONOSO.-Los antecedenteS 
(}l1e nos ha dado el Honorable señor Diez 
ac-erCa del Instituto son interesantes. No 
cabeduja de qU8 es altamente significa­
tivo que más de un 20% de los alumnos 
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de las escuelas rurales escuche el progra­
ma radial mencionado. La labor del Ins­
tituto es beneficiosa e interesante, pero 
reducida. De aquí que cuanto hagamos por 
darle mayor impulso, será, indudablemen­
te, de gran importancia. Lo que más nece­
siea el país es llevar la educación a los 
campos. Nuestro profesorado primario es 
de gran vwlía. La preparación que ha de­
mostrado a través de toda la historia de 
Chile, debe llenarnos de orgullo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j Pero le pagan sueldos de hambre! 

El señor DONOSO.-Pero, si bien los 
maestros han alcanzado niveles de eficien­
da pedagógica verdaderamente admira­
bles, la educación técnica agrícola, que se 
imparte en las escuelas primarias ubica­
das en el campo, por mucho que sea el es­
fuerzo desplegado por los directores de 
las escuelas normales rurales, presenta 
grandes vacíos. Esto representa un pro­
blema económico, un problema técnico y 
un problema social. 

Digo, en primer lugar, que representa 
mi problema económico, porque es indu­
dable que Chile necesita un mayor des­
arrollo de su agricultura en d'¡versos as­
pectos. Esto lo hemos sostenido repetida­
mente en la Honorable Cámara. Entre esos 
factores que podrán determinar un mayor 
desarrollo de la agricultura, no cabe duda 
que el principal es la capacitación del hom­
bre de campo en forma adecuada. Por d8s­
gracia, las escuelas normales rurales no 
forman profesores que consigan hacerlo 
hoy día, porque adolecen de muchas defi­
ciencias, no por obra de sus directores ... 

El señor PONTIGO.-¿ Quién tiene la 
culpa? 

El señor DONOSO.- ... sino por faHas 
de sus programas y de los medios con que 
deben actuar. 

Lo anterior crea el segunjo problema, 
el de la falb de eficiencia técnica, porque, 
entonces, el maestro rural, que no ha po­
dido -como digo, no por la actuación de 
los directores a cargo de estas escuelas, 
sino a causa de los programas y medios 

de acdón deficientes- recibir una adecua­
da educación técnica, no está suficiente­
mente capacitado para enseñar las técni­
cas rurales al niño dd campo; y esta de­
ficiencia es, justamente, la que está tra­
tando de suplir -en una mínima parte, 
p€ro con gran esfuerzo- el Instituto de 
Ec~ucación Rural. 

Por este motivo, señor Presidente, cuan­
to nosotros hagamos por intensificar y am­
pliar la acción del Instituto de Educación 
Rural será de beneficio general para el 
país, sin que quepa pensar si ello se hace 
con el criterio "A" o con el criterio "B". 

En tercer lugar, debo referirme al pro­
blema social. Porque esa falta de educa­
ción adecuada para el hijo del campesino 
y esos vacíos en los programas de la en­
señanza rural SOn la causa de que los alum­
nos de las escuelas rurales no se formen 
con amor al campo; sino, por el contrario, 
que se sientan desterrados en su propio 
medio y que se "siembre" en ellos incenti­
vos que los llevan a buscar, como ideal, -el 
medio urbano. 

Entonces, señor Presidente, ¿ cuál es la 
consecuencia de esto? Que provocamos ll1l 
sentimiento óe amargura en el campesino, 
el pequeño y el mediano propietario agríco­
la, que los hace emigrar del campo. Y la 
consecuencia de ello es la formaciónell 
las ciudades de las poblaciones "callam­
pas", que son una VErdadera lacra de nues­
tra sociedad. Cuando visitamos e"as po­
blaciones, vemos que la mayoría de sus 
habitantes son gentes venidas del medio 
rural, quienes, al no encontrar habitación 
en la ciudad, van a vivir en esas construc­
c:on,:;s inadecuadas; pues, a pesar del gran 
2sfuerzo realizado por el Gobierno del se­
ñor Alessandri en el orden habitacionaJ, 
construyendo 150 mil casas en estos últi· 
mos años, el problema de la falta de vi­
viendas no ha podido ser vencido, ya que 
el flujo del campo a la ciudad ha sido ma­
yor. 

De ahí que la falta de educación rural 
adecuada cree un problema social. 

Por esa razón, yo estimo que no pode-
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mos, por consideraciones de orden prOS8-

;itista, ntgarles recursos a este instituto. 

Yo no tengo na='.a que ver con su dirección; 

no hay hombres de mi partido en su ad­

ministración; no he recibido comunicacio­

nes ni he tenido contacto alguno con esta 

institución. Pero estoy llano a apoyar esta 

iniciativa, como estoy dispuesto a aprobar 

cualqllÍera otra tendiente a dar los medios 

necesarios par 1 que organismos particu­

lares o del Estado realicen esta función 

educacional, que, con apremio, reclama el 

país. 
Y quiero ser bien claro en este punto. 

)iIuchas veces discutimos estos aSLlntos con 

un criterio estredw. Creo que nosotros de­

bemos ampliar nuestra perspectiva y en­

carar (J problema campesino d!2tallada­

mente. Porque, si se tratare de hablar de 

prose:itismo, yo podría citar algunos he­

chos que, seguramente, molestarían a los 

DipLüados del frente ... 
La señora CAMPUSANO.-Dígalo, no 

más! 
El señor DONOSO.-Por ejemplo, ,el día 

de la elección, yo fui calumniado por un 

maestro de la Escuela Rural de Talca: el 

señor Ricardo Altamirano, sin tener nin­

gún fundamento. Este caballero, que es 

dirigente comunista y, a la vez, profesor 

de la Escuela Rural de Talea, aprovechó 

el día de la elección para vaciar su odio 

hacia mi persona; porque yo había descu­

bierto, en una postulación de casas de la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Pcriod:stas, que este profesor había fal­

seado los d:ltos de sus cargas familiares, 

pues había hecho figurar como tales al­

g~m 1S personas por las cuales él no perci­

bía asignación familiar, porque eran hi­

jos de su anterior matrimonio suyo y es­

tJban a carg{) de su madre, de quien está 

separado. Sin embargo -repito- los ha­

cia figurar como cargas para obtener una 

casa, postergando a un maestro rural que 

servía humildemente en una escuela de 

campo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

El sellor DONOSO.-. " Esu lo descu­

brí y lo denunc~é, logrando salvar la si­

tuació:n ds aquel maestro de una aparbda 

escuela campesina. Y entonces, ¿ cuál fue 

la reacción del señor Altamirano? Espe­

rar el día de la elección para lanzar una 

calumnia al Diputado liberal. .. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿ Cuál 

fue la calumnia, Honorable Diputado? 

El señor DONOSO.- ... Una calumnia 

sin fundamento alguno, lanzada por él, 

que figuraba como Secretario General del 

FRAP ... 
-Hablan 'varios señores Diputadios a 

la 1JCZ. 

El señor DONOSO.-Sin emhargo, re­

conozco que en un debate como éste, no 

dsbj€ramos preocuparnos de estos asun­

tos. 
- H al)/:Ln varios se1101'es Diputados a 

la 'vez. 
El señor MORAL!!;:::, ADRIASOLA 

(Presidente). - j Honorables Diputados. 

ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor DONOSO.-. .. sino del pro­

blema fundamental, que es el de la educa­

ción rural, y aceptar todas las iniciativas 

en tal sentido. Yo he sido un gran defensor 

de la educación rural. He apoyado la Es­

cuela Normal Rural ,de Talca y las Escue­

las normales especiales de enseñanza 

agrícola que tienen carácter particular. He 

bregado por la creaoión ,de una universi­

dad agraria en nuestra ciudad, y lo he 

hecho porque considero que el problema 

de la educación campesina es uno de los 

más agudos de este país. 
N ada sacamos con hacer una reforma 

agraria, nada sacamos con emprender 

grandes programas en los sectores agro­

pecuarios, si no formamos primero al hom­

bre de campo de acuerdo con las técnicas 

modernas y cOn amor a la tierra ... 

El señor PONTIGO.-jParece que no 

era calumnia! 
El s·eñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-jHonomble Diputado, rue­

go a Su Señoría no interrumpir! 

El señor DONOSO.-Vemos que en las. 
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escuelas agricolas no se cuenta ni con los 
medios más elementales. Heesta~10 ,en la 
Escuela Agrícola de Duao, donde hay 
maestros que despliegan gran esfuerzo. 
Pero ocurre que deben enseñar a los alum­
nos el ramo de lechería y no hay ningún 
animal lechero para hacerlo. He compro­
bado que en la Escuela Agrícola de Mali­
na existía animales tuberculsos, cuya le­
che contaminada se les estaba dando a los 
alumnos. ¿ Qué ,educación rural pueden re­
cibir esos niños? 

-Hablan va¡'ios señores Dipu,tados a. 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- i Honorable señor Ponti­
go, ruego, una vez más, a Su Señoría guar­
dar silencio! 

El señor DONOSO.-Esas cosas las he 
denunciado y he abogado ante los orga­
nismos del Estado para que se den los 
recursos necesarios en materia de educa­
ción ,agrícola. Y, con el mismo criterio, 
creo que debemos apoyar iniciativas como 
la que ahora nos ocupa. 

Por tal razón, daré también mi voto 
favorable al artículo 38 en debate. 

El señor PONTIGO.-j Parece que no 
era calumnia! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES . ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados guardar silencio. 

Están inscritos en el debate los Honora­
bles señores Diez, Barra, Fuentes y Turna. 

El señor BALLESTEROS.-Yo también 
me inscribo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, la 
discusión del artículo en debate tiene, a 
mi juicio, una importancia fundamental. 
El Honorable señor Rosales ha traído a 
colaJeión el desgraciado accidente ocurrido 
a una profesora alemana, al cual no me 
quiero referir. 

-Hablan varios señores DilJutados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Pero no hay duda de 
que la discusión de este artículo entraña 
una visión del problema ... 

El señor ROSALES.-j He dicho sólo 
que fue un hecho desgraciado! 

El seiicr ~vIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor DIEZ.- ... de la agricultura ~ 

de nuestro país. 
Indiscutiblemente, el mundo está vivien­

do una época en la que muchos de los con­
ceptos tradicionales han sufrido una mo­
dificación substancial. Y es extraño que 
los partidos que se dicen de "avanzada" 
no tengan la sensibilidad suficiente para 
ver que las cosas han cambiado mucho 
más profundamente de lo que ellos se dan 
cuenta. En el tiempo en que, por gracia de 
Dios, nos ha tocado vivir, los problemas 
de un país tienen considerable influencia 
en otras naciones. Así ocurre con los nues­
tros, que se reflejan en los otros países, 
especialmente con aquéllos a laR Cluales 
nos unen vínculos culturales y tradiciona­
les muy fuertes. 

Por eso, no es de extrañar que una ac­
ción como la que realiza' el Instituto de 
Ed ucación Rural, que pretende elevar el 
nivel social y educacional de nuestro ca m­
p,esinado, tenga relaciones con la de orga­
nismos del, Estado o particulares de otros 
países, de las que resultan, con mucho 
honor para Chile, ayuda económica y téc­
nica ... 

El señor ROSALES.-¿ Cuál es la ayu­
da económica? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor DIEZ.-Y tampoco es de ex­
trañar, señor Presidente ... 

El señor ROSALES.-j La pagamoS nos­
otros! 

El señor DIEZ.-. " que en estos pro­
gramas de educación fundamental y bási-
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ca haya intercambio de profesores. Y as-í 
como hay en Chile maestrus extranjeros 
que vienen a practicar al Instituto de Edu­
cación Rural, igualmente hay profesores 
chilenos que salen a recoger experiencias 
en otros países y en otros campos. Es el 
signo ,de los tiempos en que nos toca vivir: 
el tiempo de los problemas universales y 
de las soluciones universales. 

Por eso, me extraña profundamente que 
esta noche se diga, en el ambiente culto 
de la Honorable Cámara, que recibir pro­
fesores extranjeros o enviar profesores 
chilenos que salen a recoger experiencias 
un baldón para una institución educacio­
nal. .. 

El señor ROSALES.-j N o he dicho eso! 
El señor DIEZ.- ... o que es también 

un baldón para ella recibir .ayuda norte­
americana o alemana. 

Esto, a nosotros nos enorgullece, porque 
ello quiere decir, ... 

El señor ROSALES.-j No he dicho eso! 
Dije que Chile es el que paga, en este caso. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El s,eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego guardar silencio a 
los Honorables Diputados. 

El señor DIEZ.-. .. señor Presidente, 
que en nuestro país hay gente que tiene la 
sensi,bilidad y el espíritu de trabajo sufi­
cientes como para entenderse con gente 
que, en otras latitudes, poseen la misma 
inquietud y el mismo espíritu de actividad 
creadora, y con la cual se dan la mano 
para cooperar en esta gran misión que a 
nosotros, como generación, nos correspon­
de realizar, cual es la de levantar el ni v'81 
espiritual y cultural de nuestros semejan­
tes! 

Se ha dicho, también, en esta Honora­
ble Cámara que significa un baldón para 
el Instituto de Educación Rural recibir del 
Estado una parte de SU financiamiento. 

N aciie ha negado esto ... 
El señor ROSALES.-j Yo no he afir. 

mado eso! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--':j Honorable señor Rosales! 
El señor DIEZ.- Señor Presidente, al 

despachar la ley General de Presupuestos, 
después de haber sido estudiada por la Co­
misión Mixta de Presupuestos, la Honora­
ble Cámara ha aprobado, año tras año, 
cierta cantidad de dinero destinada al fi­
nanciamiento y a la ayuda del Instituto de 
Educación Rural. 

Entonces, ¿ por qué nos extraña esto aho­
ra, si hemos sido nosotros mismos, como 
cuerpo legislativo los que hemos dado nues­
tra aprobación a ese financiamiento? 

Por tal motivo afirmo, señor Presiden­
te, que los datos que el Honorable señor 
Robles dio a conocer a la Honorable Cá­
mara, con caracteres de escándalo, no re­
visten las características de tal. Si des­
pués de la discusión de estos financiamien­
tos en las Subcomisiones y en la Comisión 
Mixta de Presupuestos, se han destinado 
fondos para el Instituto de Educación Ru­
ral. .. 

El señor ROSALES.-Y los fondos del 
cobre, ¿ a qué se destinan? 

El señor DIEZ.- No lo sé, Honorable 
colega. j Pero si se destinan a esta finali­
dad, están bien empleados! 

El señor ROSALES.-j Es que, en rea­
lidad, no se destinan a eso! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego al Honorable Di­
putado se sirva guardar silencio. 

El señor DIEZ.- Si se han destinado 
fondos para el Instituto de Educación Ru­
ral -repito- es porque nosotros com­
prendemos, a diferencia del Honorable se­
ñor Rosales, que para abordar en su inte­
gridad el problema de la educación nacio­
nal, el país necesita la colaboración de to­
dos los sectores: no sólo de los grupos po­
líticos, sino también de particulares, de la 
Iglesia y de todos los credos religiosos; 
porque es la comunidad nacional toda la 
que tiene que empinarse sobre sus peque­
ñeces y sobre sus diferencias, si queremos 
lealmente alcanzar para nuestro país un 
nuevo y mejor standard de vida y la ele-
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vación de su nivel cultural y espiritual. 
Además, el Honorable señor Rosales ha 

dicho -lo que es absolutamente ajeno a 
la realidad- que el señor Carmona renun­
ció al Instituto de Educación Rural por di­
ferencias con el señor Enrique Serrano de 
Viale-Rigo ... 

El señor ROSALES.-Sí, señor Diputa­
do j Así es! 

-Hablan varios seño1'es Dip1dados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-La verdad es que el se-
. ñor Carmona renunció al Instituto de Edu­

cación Rural exclusivamente porque, el ha­
cerse cargo de la campaña presidencial del 
señor Frei, debió ocupar un puesto de res­
ponsabilidad y de acción política en ella; 
y, en conformidad con las disposiciones 
reglamentarias del Instituto, este cargo es 
incom pa tibIe ... 

El señor ROSALES.-j El señor Cal'­
mona no renunció por esa razón! 

El señor DIEZ.-. " porque está abso­
lutamente separado de la política! 

El Honorable señor Ballesteros me ha 
pedido una interrupción, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, con el ánimo de que no se conti­
núe haciendo suposiciones respecto de los 
móviles que llevaron al ex Diputado señor 
Juan de Dios Carmona, a renunciar a sus 
funciones en el Instituto de Educación Ru­
ral, debo manifestar que lo que acaba de 
aseverar el Honorable señor Diez corres­
ponde a la verdad. 

Cuando el comando de la campaña del 
señor Frei lo requirió para que se hicie­
ra cargo de ella, el señor Carmona estimó 
que estas funciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a Sus Señorías se 
sirvan evitar los diálogos. 

El señor BALLESTEROS.-... eran 
incompatibles con las que desempeñaba en 
el Instituto de Educación Rural. Esta es 
la verdad de los hechos, y no lo aseverado 
por el Honorable señor Rosales. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, sin 
el ánimo de dar a conocer la composición 
del Consejo del Instituto de Educación Ru­
ral, que no conozco en su totalidad, quie­
ro hacer notar a la Honorable Cámara que 
forman parte de él personas totalmente 
aj enas a las lides políticas. Lo integran, 
incluso, gente no católica, que milita en 
partidos políticos como el Radical, tal es 
el caso, por ejemplo, del vocal del CEN, 
don Pedro Enrique Alfonso ... 

El señor ROSALES.-j Gran pedagogo! 
El señor DIEZ.-Pedagogo o no, el Ins­

tituto quiere ayudar a elevar el nivel cul­
tural de nuestros campesinos y por eso ha 
contado con la ayuda y también con el con­
trol del Estado ... 

El señor ROSALES.-j Con dinero aje­
no! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Rosales, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor DIEZ.- El Honorable señor 
Rosales no me oyó cuando dije que los pla­
nes de educación fundamental del Institu­
to fueron aprobados por decreto del Mi­
nisterio de Educación Pública. Esta es la 
verdad. Expresé, oficialmente, que en sus 
planes de asistencia agropecuaria está ase­
sorado y controlado por el Ministerio de 
Agricultura y que en muchas de sus la­
bores tiene convenios firmados con la Cor­
poración de Fomento de la Producción, que 
envía sus profesores a hacer clases a este 
plantel. De manera que éste es, típicamen­
te, un organismo cuya labor corresponde a 
la época en que estamos viviendo. En él co­
laboran el Estado, la Iglesia y los particu­
lares, católicos o laicos, con la única y ex-
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elusiva misión de levantar el nivel cultural 
y mat-::rial de nuestros campesinos ... 

El señor ROSALES.-j Con dinero aje­
no! j Con fondos del Fisco! 

El señor DIEZ.-j Con recursos del Fis­
co y de particulares! 

Las acusaciones que aquí se han hecho, 
en el sentido de que el Instituto de Educa­
ción Rural sirve los fines del Partido Con­
servador, son absolutamente ajenas a la 
realidad. N o ha servido nunca a ningún 
partido político. Y por eso sólo se han te­
jido rumores, sin que jamás se haya podi­
do probar cargo alguno en contra de una 
sola persona. 

Se trata de una entidad que tiene 8 mil 
y tantos alumnos, que imparte educación, 
por radio, a cerca de 100 mil personas, 
que mantiene 21 c-entros en el país. No se 
le ha podido comprobar a ningún miembro 
perteneciente al Instituto de Educación 
Rural que haya intervenido en cuestiones 
políticas. Y una vez que en el diario "Ul­
tima Hora" apareció un nombre, se vio 
aquél obligado a publicar la carta del es­
tablecimiento en referencia, en que se ma­
nifestaba que dicha persona no formaba 
parte de él y no tenía por qué, en conse­
cuencia, atribuírsele la calidad que el dia­
rio le daba. 

Por consiguiente, cuando estamos dis­
cutiendo este artículo que otorga fondos 
y da personalidad jurídica, por ley, al Ins­
tituto de Educación Rural, no hacemos 
otra cosa que ayudarnos a nosotros mis­
mos con un organismo que ha demostrado, 
en la práctica, su eficiencia para atender 
sus tareas y su sensibilidad para com­
prender el problema del campesino chi­
leno. 

Por estas razones, los Diputados conser­
vadores votaremos favorablemente el ar­
tículo en debate, y con ello rendimos, es­
ta noche, un homenaje al Instituto de Edu­
cación Rural por sus diez años de vida, 
que lo hacen acreedor, como en realidad es, 
a la gratitud de los chilenos y especial­
mente de parte de los campesinos. 

Varios señores DIPUT ADOS.- ¡ Vote­
mos! j Votemos! 

------- -

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ha terminado el tiempo 
de Su Señoría. 

Reglamentariamente corresponde votar 
una petición de clausura del debate, llega­
da a la Mesa y firmada por dos Comités 
Parlamentarios. 

En votación -dicha petición. 
-Durante la votación: 
El señor FUENTES.-j Cualquier día 

le van a quitar los fundos al Estado para 
entregarlos a particulares, en vez de cons­
truir locales para escuelas agrícolas! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Fuentes, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio! 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente diecinueve señores Di­
putados. 

El s-eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-DU1':1nte la votación: 
El señor ROSALES.-¡ Sus Señorías no 

nos dejan hablar! 
La señora CAMPUSANO.-Entre ga­

llos y media noche quieren obtener recur­
sos para el Instituto de Educación Rural. 

El señor ROSALES.-Lo que se necesi­
ta son locales para escuelas primarias. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el sigw:ente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos .. por la negéLtiva, 6 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la petición de 
clausura del debate. 

En votación el artículo 38 nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

-Durante la votación: 
El señor MEDEL.-¡ Hay miles de es­

cuelas destruidas a través del país! 
El señor ALLENDE.-¡ N o tienen edu­

cación! 
El señor FUENTE S.-Nadie sabe cuál 
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2se1 monto ele los fondos que se otorgan. 
Es ::n precedente funesto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa., 16 votos; 1J01' la negativ'2, 32 
~'otos. 

El ~~sfior MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

-Puestas en discusión y votación, .'IU­

cesivanwnte, las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado a los artícu­
los 19, 29, 49 Y 59 transitorios, se drieron 
por aprobada,s sin debate y por asen ti­
mi,ento unánime. 

gl señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Terminada la discusión del 
proyecto. 

S.-TRASLADO DE LOS RESTOS DE DON EN­

RIQuE MOLINA GARMENDlA A LA CIUDAD 

UNIVERSITARIA DE CONCEPCION 

gl s,eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Antes de iniciar la vota­
ción del veto del Ejecutivo que incide en 
el proyecto de ley que reestructura el Mi­
nisterio de Obras Públicas, y en confor­
midad con la petición formulada por la 
Honorable señora Enríquez, doña Inés, so­
licito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para eximir del trámite 
(:e Comisión y despachar sobre Tabla, vo­
tando sin debate, el proyecto de ley que 
consiste en autorizar el traslado de los 
restos mortales de don Enrique Molina 
Garmendia y su inhumación en los terre­
nos de la Ciudad Universitaria de Con­
cepción, en la ciudad de Concepción. 

Acordado. 
Se dará lectura al proyecto. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice el 

proyecto de ley: 
"Artículo único.-Autorízase el trasla­

do de los restos de don Enrique Molina 
Garmendia y su inhumación en los terre­
nos de la Ciudad Universitaria de Con­
cepción, en la ciudad de Concepción." 

El s,eñol MORALES ADRIASOLA 

(Presidente). - En votación general el 
proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A.probado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Termina,da la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para destinar quince 
minutos en la sesión ordinaria del día de 
mañana, con el objeto de pronunciarse so­
bre procedimientos que inciden en mate­
rias de asuntos particulares. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor MONCKEBERG. - No hay 

acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 
El señor LAVANDERO.- Solicito que 

se me conceda un minuto para formular 
una petición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- El Honorable señor La­
vandero ha solicitado un minuto para ha­
cer una .petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho tiempo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(President2) .-Hay oposición. 

El Honorable señor Fuentes solicita, 
también, un minuto para formular una pe­
tición. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

9.-REESTRUCTURACION DE LOS SERVICIOS 

DEL MI~ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde, en seguida, 

continuar tratando las observaciones for-
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muladas al proyecto de ley que reestructu­
ra el Ministerio de Obras Públicas. 

El} la sesión última quedamos en el in­
ciso segLllldo del articulo 68, que ha sido 
suprimido por el Ejecutivo. Por lo tanto, 
debe votarse ahora la insistencia de la Ho 
norable Cámara en la mantención de di­
cho inciso, que figm'a en la página 43 riel 
boletín. 

En votación. 
-Efectua.da. la votaCiión en fOl'líw cco­

nÓ1'nica., dio el siguiente TesuUado: ?ltJr la 

afirmativa, 41 votos; po?' la negatZco" g 
votos. 

E; señor :\J;"ORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda insis­
tir. 

En discusión la observación del Ejec'.~ti­
ve al artículo 69. 

El serlor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la .palabra, señor Presilente. 

El s2fíor :'\,IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, la observación 
del Ej ecutivo al artículo 69 contradice in­
cluso el texto del precepto primitivo que 
figuraba en el mensaje qw:~ dio origen a 
este proyecto, ya que el artículo 132 del 
Estatuto Administrativo concede este de­
recho a las primeras categorías. La obser­
vación en debate limita este beneficio res­
pecto de los cuatro .primeros grados, lo 
que constituye una injusticia. Por esa ra­
zón, los Diputados comunistas rechazare­
mos el veto y pedimos a los Honorables co­
legas que procedan en la misma forma. 

El señor PINTO LAGARRIGUE (Mi­
nistro de Obras Públicas) .-Pido la pala­
bra, señor Pres,idente. 

EI señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PINTO LAGARRIGUE (Mi­
nistro de Obras Públicas) .-Señor Presi­
dente, las cinco primeras categorías co­
rresponden a los primeros cuatro grados, 
de manera que la observación del EjecutL 

vo mantiene exactamente las disposiciones 
actuales del Estatuto Administrativo. Co­
mo debe recordar el señor Diputado, la 
primera categoría corresponde al grado 
dos, ele manera que, en definitiva, el gra­
do cuatro corresponde a la quinta catego­
ría. Por lo tanto, la observación mantiene 
la disposición actual del Estatuto Admi­
nistrativo. 

El señor ::\'IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 12 parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
AC'JrcZado. 
Si 18 parece a la Honofilble Cáman'c. se 

votul'ún en COl1j unto las dos observacioneR 
al aetículo 69. 

Acordado. 
En yotación. 
--Efechwaa la votación en forlna eco­

'nómica, dio el siguiente l'esultado: por la 
afirJnativ~, 24 votos; por la negat,i.va, 28 
'votos. 

El s,eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecuti-
vo al artículo 73. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordad,o 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a.probará la observación del Ejecutivo. 
Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­

ñor Presidente. Que se vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la. vota.ción en forma eco­

nómica., dio el siguiente resultado: po?' la 
a.firmativa, 33 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la observación 
del Ejecutivo. 



SESION 45::t, EN MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1964 3585 
====== 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo que consiste en suprimir el artículo 74. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
me correspondió participar con otros se­
ñores Diputados, prácticamente, en todas 
las sesiones de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas en que se debatió este pro­
yecto, que reestructura el Ministerio de 
Obras Públicas. Creo no equivocarme al 
decir que le probamos al señor Ministro 
de Obras Públicas, con los antecedentes del 
caso a la vista, y con informes de los or­
ganismos técnicos correspondientes, que 
eran justas y lógicas las disposiciones -del 
artículo 74, en cuanto establecen que "las 
remuneraciones totales d-e los profesiona_ 
les de la Dirección de Pavimentaüión de 
Santiago serán las mismas que las leyes 
determinan para los profesionales de la 
Dirección General de Obras Públicas". Se 
habló, repetidamente, de la similitud de 
funciones y de la capacidad y rendimiento 
de estos profesionales. De manera que era 
justo que tuvieran los mismos derechos. 
En consecuencia, ahora vamos a mantener 
ese mismo criterio, fruto del estudio he­
cho en la Comisión respectiva, con respec­
to a los beneficios que en este artículo se 
otorgan. 

Por este motivo, rechazaremos la ob­
servacién del Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, durante la discu­
sión de este proyecto, los Diputados co­
munistas manifestamos que no se podía 
aceptar se hiciera una discriminación odio­
sa en esta materia, ya que se dejaba al 
margen de los benefiC'Íos contemplados en 
este artículo a los profesionales de la Di-

rección de Pavimentación de Santiago, que 
desempefian funciones similares a los de 
la Dirección General de Obras Públicas. 

Por este motivo, vamos a rechazar la 
observación del Ejecutivo al artículo 74. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor M,ORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

En votación la insistencia. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

ins'ista con la misma votación a la inversa, 
señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati1.:a, 36 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor ~IORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo que consiste en suprimir el artículo 
75. 

El señor DONOSO.- P1ido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DONOSO.- ¿ Podría la Mesa 
dar una explicación acerca del artículo que 
se deroga en virtud del artículo 75? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se deroga el inciso prime­
ro del artículo 69 del decreto con fuerza de 
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ley N9 56, de 15 de diciembre de 1959. 
Honorable Diputado. 

El señor DO~~OSO.-¿ y a qué se refie­
re esa disposición? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se informará de inmedia­
to a su Señoría. 

El sefíor Secretario dará lectura a los 
fundamentos de la observación del Ejecu­
tivo, mientras se ubica la disposición 
legal mctivo de la consulta. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El Ej e­
cutivo, en la exposición de motivos que 
fundamenta esta observación, expresa: 

"El artículo 75 deroga el inciso 19 del 
artículo 69 del decreto con fU2rza de ley 
~9 56, de 15 de diC'iembre de 1959. Sin 
embargo, el artículo 48 de la ley N9 15.575, 
dispuso expresamente la derogación antes 
mencionada, y el mayor gasto se producirá 
a partir del 19 de enero de 1965. 

"En consecuencia, estando ya derogado 
El precepto a que se refiere el articu lo 7 G 
de este proyecto de ley, propongo su~)ri­

mil' dicho artículo." 
El artículo 69 del decreto con fuerza de 

ley N9 56 dice: 
"Los cargos y sus rentas que no corres­

pondan a funcionarios directivos, profe­
sionales y técnicos deberán fijarse de 
acuerdo con la Planta Administrativa que 
rija al personal de la Administración Ci­
vil Fiscal. 

"Se entenderá por personal que cumple 
funciones directivas, los funcionarios que 
ocupen los siguientes cargos dentro de la 
Planta de la Corporación de la Vivienda: 
El Vicepresidente Ejecutivo, el Fiscal, los 
Jefes de Departamentos y los Jefes de 
Subdepartamentos." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo. 

-Efectuada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r-esultado: pOI la 
afl:¡ mati1Ja, 14 votos; por la negativa, 34 
vetos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 

En votación la insistencia. 
-Efectuada la votación en forma econó­

mica, dio el sigu,iente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor ;\¡IORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

En discusión la observación que supri-
me el artículo 76. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votarla en forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Efectuada la votación en f01'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 8 votos; por la negativa, 38 
votos. :-

El señor ~ORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación. 

En votación la insistencia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará insistir con la misma votación, 
a la inversa. 

AC01'dado. 
En discusión la observación que suprime 

el artículo 77. 
Ofrezco la 'palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se 

acordará rechazar la observación e insi.s­
tir en la mantención del artículo. 

Acordado. 
En discusión la observación que supri-

me el último inciso del artículo 78. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Corresponde votarla en forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

oTílitirá la votación secreta. 
El señDr DIEZ.-j No hay acuerdo! 
El señor :\fORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para prorrogar la hora de término 
de la sesión hasta despachar totalmente 
este proyecto, votándolo sin debate. 

AC01dado. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

omita la votación secreta, señor Presiden­
te. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito nuevamente el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para omitir la votación secreta res­
pecto de esta observación. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-j No, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. Se va a lla­
mar a los señores Diputados. 

-Efectuada la votación en forma secre­
ta, por el sistema de balotas, dio el siguien­
te resultado: por la afirmativa, 13 votos; 
por la negativa, 34 votos. 

El señor }WRALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta, respecto de la insistencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

insistirá con la misma votación, a la in­
versa. 

AC01'dado. 
El señor :\fORALES ADRIASOLA 

(Presidente), - En conformidad con el 
acuerdo de la Cámara, queda cerrado el 
debate. En consecuencia, corresponde vo­
tar. 

En votación la observación al artículo 
79. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

Corresponde votar la observaci6n al ar­
tículo 81 en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unál11me de la 
Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

ADO/dado. 
En votación la observación. 
-Efectuada Ja votación en for'1na eco-

nóm.ica, dio gl siguiente resultado: ]Jor lu 
negativa, 31 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la misma votación, a la in­
versa. 

Acordado. 
En votación la observación al artículo 

82, que consiste en suprimir en el inciso 
segundo la palabra "exclusivamente". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-N o, señor Presidente. Que se vote. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, d·lo el siguiente resultado: por la 
a/innativa, 5 votos; por la negati'va, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se insistirá con la 
misma votación, a la inversa. 

Acordado. 
A continuación del 85, se han agregado 

varios artículos nuevos, signados con le­
tras. 

-Puestos sucesú'amente en votación los 
artículos mwvos, signados con las letras 
a), b), c), d) y f), y omitida la votación 
secreta en el caso de las letras d) y e), 
fueron aprobados por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- En votación la observa­
ción que consiste en agregar un artículo 
nuevo g). 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Que se vote. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiden:e) .-En votación. 

-Efectuada la votación en f01'ma eco­
n(¡11~ica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,- Han 
\'otado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Ej'ectuada la votación en f01·ma eco­
nómica, dio el simlientc resu.lta,do: por la 
afirmativa, 13 votos,' 1J01' la negativa, 21 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo g). 

En votación el artículo h), propuesto 
por el Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la observación d:cl Ejecuti­

vo al artículo 19 transitorio, que consiste 
en reemplazar la frase "de la Dirección 
General" por las palabras "del Ministe­
rio". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

39 transitorio, que reemplaza, a continua­
ción de la frase "existente a la vigencia de 
esta Ley", la palabra "serán" por la frase 
"podrán ser por Decreto Supremo". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 49 transitorio, que consiste 
en agregar en el inciso primero, después 
de las palabras "el artículo 32" las pala­
bras "y siguientes". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada, 
En votación la observación del Ejec1.1 -

tivo, que consiste en reemplazar en el in­
ciso primero de la letra b), del artículo 
49 transitorio, la frase "a los funcionarios 
en actual servicio, incluso al personal a jor­
nal" por la frase, "a los funcionarios en 
actual servicio e incluso podrá encasillar­
se al personal a jornal". 
~Efectuada la votación en forma eco­

nómica, la Mesa tuvo dudas sobre SI! re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a repe­
tir. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación del Ej ecutivo. 

Un señor DIPUTADO,-No, señor Pre­
sidente. Que se vote. 

El señol' MORADES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: ]J01' la 
a(1'rmativa, 1 voto,' por la negativa, 28 vo­
tos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la misma votación, a 
la inversa. 

Acordado. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo que consiste en el reemplazo de una fra­
se en el inciso primero de la letra c). 

Si le parece a la Honorable Cámara, S2 

aprobará. 
A1n obada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo c:ue consiste en agregar a continuación 
del inciso primero de la letra c) el siguien­
te inciso: "En la Fiscalía habrá Plantas 
se.paradas de Abogados y Procuradores". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido que se vote, señor Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación del Ejecutivo. 

ApJ'obada. 
Como consecuencia de lo anterior, si le 

parece a la Sala, se dará también por 
aprobada la frase "yen la Fiscalía", en el 

. inciso segundo de la letra c). 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en reemplazar la letra 
d) por la que se indica en el boletín. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintiséis señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADttIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 4 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. . 

Si le parece a la Sala, se acordará insis­
tir con la misma votación, a la inversa. 

Acordado. 
Corresponde votar la observación del 

Ejecutivo a la letra f), que dice: "En la 
letra f), suprimir la letra "y" a continua­
ción de "Planta ... ", etcétera. 

Si le parece a la Sala, se omitirá la vo-
tación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
Si le parece a la Sala, se omitirá la vota­

ción secreta en la observación del Ejecu­
tivo al penúltimo inciso de la letra f). 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-No, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada esta observa­
ción. 

Si le parece a la Sala, se acordará insis­
tir con la misma votación, a la inversa. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo a la letra g), que consiste en reem­
ph=:zar la referencia al artículo "59" por 
"10 transitorio". • 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo que consiste en agregar al final del 
inciso primero de la letra g), reemplazan­
do el punto (.) por una coma (,), la si­
guiente frase: "y para la creación de car­
gOS necesarios para las finalidades enco­
mendadas a la Dirección de Planeamiento 
en la letra a) del artículo 12". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación del Ejecutivo 

que consiste en suprimir el inciso último 
de la letra g). 

Si le parece a la Sala, se omitirá la vo-
tación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se acordará re­

chazar la observación del Ejecutivo e in­
sistir en la disposición de la Honorable 
Cámara. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 59. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordará omitir la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la observación del Ejecutivo 
al artículo 59. 
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El seüor ¡"IlLLAS.-No, señor Presiden­

te. 
El ~Eñor =-/IORALES ADRIASOLA 

(Pr¿lÍdente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se rechazará la observación del Ejecutivo 

y se insistirá en la disposición de la Ho­

norable Cámara. 
Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 79. 

Si le parece a la Sala, se omitirá la vo-

tación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

acordará rechazar la observación del Eje­

cutivo al artículo 79. 

Acordado. 
F:n votación la observacién introducida 

al artículo 99 • 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secrefa. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

"probará la observación del Ejecutivo al 

artículo 99. 

Apl'ob(Lda. 

En votación la supresión del inciso 29. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará omitir el trámite de votación se­

creta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, so 

aprobará la observación del Ejecutivo. 

El señor MILLAS.-No, señor Presiden­

te. Que se vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

Si le parace a la Honorable Cámara, se 

rechazará la observación del Ejecutivo y 

se insistirá en la disposición de la Honora­

ble Cámara. 
Acordado. 
En el inciso segundo del artículo 10, el 

Ejecutivo propone reemplazar la palabra 

"deberán" por la palabra "podrán". 

Si lo fiHrEce a Lt I-!onorabl(~ Cálll~:.r2:, >~c 

aco:dúrá omitir la vctación S¿C1'2[c'­

Ac01dado. 
En votación. 
S; l~"~ par~c~~ a la Roncrablc Cún~~Li':l, ~<, 

2pl'oh:r~'\ ;a Obs21·vación c12l Ejecutivo. 

l'Xl ~eflol' DIPUTADO.-Xo, .<:e5::r 1'1'0-

si L~en te. 
,El señor ::\IORALES ADHIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

-Pi·a~t!·cacla· la votación en j'or,lu cc;;­

J1(;m¿cu, elio el siguiente resultado: ]Jor la 

u!úmo+i1)a, 6 votos; por la negativa, 30 

votos. 
El :-:eñor YIORALES ADRIASOLA 

(Pr,2sidente) .-Rechazada la observación 

del Ejecutivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a.cordará insistir en la dis.posición de la 

Hcnorable Cámara, con la votación inver­

sa. 
ACOldado. 

En votación la primera observación del 

Ejecutivo al artículo 18, que consiste en 

sU;Jrimir la frase final del inciso primero. 

-Efectua,da la 1.)()tación en forma eco­

nómica, dio el sig uiente resultado: ]Jor la 

J.tirnwtiva, 4 votos; p01' ~a negativa, 31 

votos. 

El señor MORALES ADRAS OLA 

(Presidente) .-Rechazada la primera ob­

servación del Ej ecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

insistirá con la votación inversa. 

Acordado. 

En votación la segunda observación al 

artículo 18, que reemplaza, en el inciso ter­

cero, la frase "los actuales funcionarios 

quo pertenecen a las Plantas" por la frase 

"los actuales funcionarios que pertenecen 

a la Planta Administrativa". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará rechazar la observación del Eje­

cutivo. 
Rechazada. 

S i le parece a la Honorable Cámara, se 

insistirá con la votación inversa. 

ACOTdado. 
En votación la observación del Ejecu-
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tivo al inciso cL:arto, para reemplazar la Si le parece a la Honorable CámaL_, S2 

palabra "deberán" por ]:{ palabra "po- omitirá la votación secreta. 
drán". Acordada. 

S~ le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazada. 
Si le parece a la Honorable Cámar", se 

insistirá con la misma votación, a la in­
versa. 

Acm'dado. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en agregar el siguiente 
inciso final a este artículo: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 34, el cargo de Jefe del Departa­
mento de Administración y Secretaría Ge­
neral podrá ser provisto por algún fun­
cionario en actual servicio que por su ex­
periencia administrativa reúna las con­
diciones necesarias, aun cuando no cum­
pla con los requisitos indicados en dicho 
artículo." 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
l'echaz:uá la observación del Ejecutivo. 

Aca1'dado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 20, que consiste en reempla­
zar la cita del artículo "79" por "78". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación del Ejecutivo. 

Apl'obada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el inciso pri­
mero del artículo 22. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la votación secreta. 

AcOY·dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo. 
ApTob':1da. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en reemplazar los inci­
sos segundo y tercero, por los que se in­
dican en el boletín. 

Si lt~ parece a la Honoraule Cámara, 0'2 

aprolHu'á la observación del Ejecutivo. 
1.)n señor DIPUTADO.-¡ que S2 vote, 

señor Presidente! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la votación en furma eco­

nómica, el'io el siguiente resultado: 1J01" la 
afinnaiiva, 3 votos; por l:t negativa, 30 
votos. 

El señor l\WRALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Si le puece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la votación inversa. 

Acorcbdo. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 24. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo. 
lij))'oúada. 
En vOTación la observación del Ejecuti­

vo QU2 consiste en agregar un artículo nue­
vo A. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprebará la observación del Ejecutivo. 

A]Jrobac~a. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo que consiste en agregar un artículo nue­
vo B. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S2 

aprobará la observación del Ejecutivo. 
Aprubada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se lev1:1ntó la sesión a las 23 h01'as 

29 minutos. 

J avíe!' Palominos Gálvez, 
Jefe Accidental de la Redacción. 
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